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del hogar, b) la posibilidad de acceder a energéticos más económicos c) las necesidades energéti-

cas del hogar d) el nivel de eficiencia en el uso de la energía y d) las políticas públicas orientadas 

hacia estos grupos.

El funcionamiento de los mercados energéticos claramente puede tener un impacto en mejorar 

dicha situación, resguardando las garantías de los consumidores, ofreciendo tarifas competitivas 

(y acceder a ellas) y promoviendo el uso eficiente de la energía.

3) Instrumentos para enfrentar la pobreza energética

En términos generales, podemos identificar dos reconocidos instrumentos para enfrentar la 

pobreza energética. Dichos instrumentos tienen una relación directa con las causas de la pobreza 

energética: transferencias directas a los usuarios que pueden adquirir las características de un 

sistema de tarifa social o bien de compensación económica y, por otro lado, las medidas de 

eficiencia energética sobre hogares vulnerables.

La tarifa social es un instrumento que otorga una tarifa de electricidad diferenciada a los hogares 

vulnerables seleccionados hasta un umbral de consumo predeterminado. Luego de ese umbral de 

consumo, el hogar vulnerable abona la tarifa de mercado.

La principal ventaja de la tarifa social como instrumento de política social en el sector eléctrico, 

es la oportunidad de mejorar las condiciones de equidad, tratando de garantizar que los sectores 

de menores recursos puedan satisfacer sus necesidades básicas de electricidad a un costo razonable 

desde el punto de vista de su capacidad de pago. 

Sin embargo, este instrumento también presenta bastantes cuestionamientos. Primero que es un 

mecanismo de corto plazo, es decir, si bien alivia y mejora oportunamente la calidad de vida del 

hogar, no representa una solución de largo plazo para el mismo. Segundo, se cuestiona desde la 

perspectiva de la eficiencia económica y desde la arista ambiental por representar un subsidio a 

la energía.

La compensación económica es un instrumento que otorga un monto de dinero determinado para 

ser utilizado en el pago de la factura de electricidad. Este instrumento en general recibe las 

beneficiados por la tarifa social. Este mecanismo recibe críticas debido a que no es eficiente en 

cuanto a las señales de precios, ciertos usuarios pagan una tarifa superior al costo de prestación 

del servicio mientras que otros pagan una tarifa menor al costo. Así también, aquellos hogares 

que se encuentran cerca de la línea de pobreza energética pueden ser afectados y ampliar la proble- 

mática. Algunos países dejan en manos de las empresas de energía afrontar estos costos, que si 

la empresa lo traslada a tarifas, el análisis sería muy parecido al caso anterior. Otra forma de 

financiarlo, es aplicando directamente fondos del Estado, pudiendo generarse un conflicto en la 

asignación de los recursos públicos. También aparecen posibilidades de financiamiento mixto.

5) Instrumentos para combatir la pobreza energética

5.1) Actualidad de América Latina

Al observar la experiencia de los países de América Latina encontramos que el instrumento más 

utilizado en la región es la tarifa social. También encontramos instrumentos de compensación 

económica y, en muy pocos casos, medidas de eficiencia energética orientadas a los consumidores 

vulnerables de electricidad.

Con el objetivo de mostrar la pluralidad de criterios existentes en América Latina a la hora de 

diseñar el instrumento para combatir la pobreza energética, se seleccionaron seis países que se 

presentan en la siguiente tabla. 

Tabla 1: Instrumentos para combatir la pobreza energética
en países seleccionados de América Latina4

6) Desafíos para América Latina en la mejora de instrumentos para combatir la pobreza 

energética

Los desafíos para América Latina en términos de instrumentos para combatir la pobreza energética 

son amplios.

Empezando por los instrumentos, las políticas de tarifa social y apoyo financiero son las que 

predominan en América Latina. En términos generales son aceptadas como una medida de 

impacto instantáneo y positivo sobre las familias que lo perciben. Sin embargo, son instrumentos 

de corto plazo y, por ello, no ofrecen una solución de largo plazo para la pobreza energética. 

La experiencia europea muestra que los Estados miembros tienen una tendencia a acompañar las 

medidas de apoyo financiero o tarifa social, con medidas de eficiencia energética en hogares 

vulnerables que permiten mejorar la calidad de vida de los hogares y que presentan una gran 

cantidad de co-beneficios. Una política de eficiencia energética aplicada en un hogar vulnerable 

provoca una mejora continua en la vivienda, una mejora que el hogar se apropia y una perspecti-

va de reducción de la pobreza energética en el futuro. Si los países de América Latina comienzan 

a incluir metas de eficiencia energética en sus agendas, quizá sería la oportunidad para evaluar 

la implicancia de la aplicación de dichas medidas sobre los hogares vulnerables.

En cuanto al diseño del instrumento, los desafíos de América Latina aparecen en lograr una 

focalización de los beneficiarios más precisa. Para combatir la pobreza energética es esencial 

conocer donde se encuentra y quienes son los grupos afectados. Así, se necesitan lograr mecanis- 

mos de focalización que justifiquen el ingreso de la familia al beneficio, desarrollando y vincu-

lando información y bases de datos. De esta forma, ir dejando atrás la focalización por cantidad 

de consumo que presenta grandes errores de inclusión y exclusión, y fortaleciendo los sistemas 

de clasificación categórica para reducir los errores. 

Lograr una buena focalización es fundamental para el éxito del instrumento, no sólo porque se 

alcanza la población que requiere de ayuda, sino también porque se minimizan los recursos 

destinados a sectores que no lo requieren. En algunos países europeos, los grupos de la sociedad 

civil y otras organizaciones no gubernamentales juegan un rol fundamental en la generación y la 

transferencia de información, así también en impulsar una agenda con el gobierno. Tales campañas 

mismas críticas que la tarifa social. La diferencia de este instrumento es que no interfiere en los 

precios de la energía, y, en muchos casos, es activado por una cantidad de tiempo determinado 

frente a una suba fuerte del precio de la energía.

La eficiencia energética consiste en realizar acciones que disminuyan el uso de la energía sin 

afectar el bienestar del usuario. Crear el marco adecuado para que se adopten medidas de 

eficiencia energética en los hogares vulnerables es también un instrumento de política social en 

el sector eléctrico. Las medidas de eficiencia energética pueden clasificarse en aquellas orienta-

das a mejorar la utilización de los artefactos existentes y aquellas que implican un cambio de 

artefacto por uno más eficiente. Así, algunas de las medidas que pueden mejorar el uso de la 

energía en los hogares vulnerables podrían ser: a) recambio de luminaria b) mejoras en la clima-

tización c) aislamiento d) calentamiento de agua e) reemplazo de artefactos viejos e ineficientes 

(equipos obsoletos), entre otros. Este instrumento, en general, también contempla campañas 

educativas-informativas y, de esta forma, lograr que el hogar realicé un uso más eficiente de la 

energía. 

Las ventajas de este instrumento son notorias. Una política de eficiencia energética aplicada en 

un hogar con dificultades de afrontar el pago de sus servicios energéticos provoca una mejora 

continua en la vivienda, una mejora que el hogar se apropia. Por ello, este instrumento tiene un 

impacto de largo plazo sobre los hogares, incluso pudiendo reducir los casos de pobreza energética 

en el futuro. La literatura también identifica importantes co-beneficios, es decir beneficios no 

energéticos, asociadas a lograr mejoras de eficiencia en los hogares vulnerables (IEA, 2012).

Los especialistas reconocen que luego de mejorar la eficiencia energética en un hogar vulnera-

ble, la demanda de energía podría no disminuir. Ello se explica por la demanda insatisfecha que 

probablemente presente este hogar previo a la mejora realizada. La literatura reconoce este 

resultado bajo la denominación “efecto rebote” (ELSEVIER, 2011), describiéndolo como un 

efecto indeseable que se genera en la demanda de energía producto de una mejora en el rendimiento 

energético del hogar. 

4) Desafíos en el diseño del instrumento: focalización, alcance y financiamiento

Si bien existe consenso acerca de la existencia de la problemática referida como pobreza 

Lo más significativo a destacar del relevamiento y del cuadro que lo sintetiza son los criterios 

adoptados para el diseño del instrumento. En cuanto a los instrumentos elegidos, encontramos 

que la gran mayoría de los países cuentan con mecanismos de tarifa social. 

Luego, en cuanto a los métodos de focalización, allí aparece una mayor diversidad, que van 

desde los más sencillos como el caso de Bolivia y Perú, donde se subsidia a todos aquellos usuarios 

que su consumo de energía sea hasta 70 KWh/mes5 y 100 KWh/mes respectivamente, pasando 

por mecanismos un poco más sofisticados como ser el de Argentina, Brasil y Chile donde se 

consideran variables socioeconómicas para el otorgamiento de la tarifa social, y en el extremo, 

el caso más sofisticado que es el de Colombia donde el mecanismo de focalización es en base a 

la “estratificación socioeconómica”6 y se realiza mediante la observación directa de las carac-

terísticas de la vivienda.

No existen gran cantidad de estudios en América Latina que midan los errores de inclusión y 

exclusión de los instrumentos diseñados en cada país. Podemos citar un estudio que se realizó 

para Bolivia7, donde la focalización se realiza por nivel de consumo de electricidad, los autores 

estimaron para un período determinado que la tarifa social del país presentó un error de exclusión 

del 38% y un error de inclusión del 33%.

En cuanto al consumo meritorio elegido por cada país, en los casos seleccionados difiere desde 

un mínimo que presenta Bolivia de 70 KWh/mes hasta el máximo que presenta Brasil con 220 

KWh/mes. En este punto es muy importante considerar las características climáticas del ámbito 

de aplicación del instrumento elegido. Por ejemplo en México existe un instrumento de subsidio 

a la energía en los meses del verano para que las familias puedan climatizar sus hogares y soportar 

las altas temperaturas.

En relación al mecanismo de financiamiento elegido por los países, también encontramos diver-

sidad de elecciones. En algunos países el instrumento se financia a partir de subsidios cruzados, 

en otros casos se utilizan recursos públicos y, en otros, es sustentado por las empresas de energía.

son importantes para un mayor reconocimiento y comprensión de los problemas de pobreza 

energética.

7) Bibliografía

Association Technique Energie Environnement (2017 update). Snapshot of Energy Efficiency 

Obligations schemes in Europe: 2017 update. 

Barindelli, Natalia; Da Silva, Fernanda; Martínez, Inés; Pérez, Leticia; Rocco, Beatriz (2014) 

“Convenio Dirección Nacional de Energía – Facultad de Ciencias Sociales - INFORME Producto 

1”. Ministerio de Industria, Engería y Minería. Dirección Nacional de Energía– Facultad de 

Ciencias Sociales. 

Banco Interamericano de Desarrollo (2017). Eficiencia energética en América Latina y el Caribe: 

avances y oportunidades. 

Bouzarovski, S y Petrova, S. (2015) “A global perspective on domestic energy deprivation: 

Overcoming the energy poverty–fuel poverty binary”. Energy Research & Social Science. 

ELSEVIER.

Canese, M. (2014) “La Tarifa Social de la Energía en América Latina y el Caribe”. Expertos en Red. 

Organización Latinoamericana de Energía (OLADE) y Agencia Canadiense para la Cooperación 

Internacional (CIDA).

Carrera Saúd, E. (2006) “AMÉRICA LATINA Pobreza energética - Alternativas de alivio”. 

Informe. Consejo Mundial de la Energía. 

ENSPOL (2015). Energy saving policies and energy efficiency obligations scheme. Report 

Workshop on Article 7 of the Energy Efficiency Directive. 

Espinoza Vásquez L., Jiménez Pozo W. (2012) “Equidad en la prestación de servicios en Bolivia: 

tarifa dignidad en electricidad” en Revista Latinoamericana de Desarrollo Económico nro. 17. 

energética y la definición general de la misma, al momento de diseñar o perfeccionar el instru-

mento que permita ayudar a la población afectada, los hacedores de políticas enfrentan el desafío 

de diseñar una focalización apropiada, calcular el alcance del instrumento seleccionado y definir 

su financiamiento.

La focalización2 de la pobreza energética es un desafío en sí misma y requiere considerar las 

características de cada país o estado, la evaluación de la disponibilidad de estadísticas e infor-

mación que permitan la selección deseada y los costos asociados a estos procesos. La selección 

de los beneficiarios de las políticas sociales en el sector energético, es una de las aristas más 

importantes en el diseño del instrumento.

El éxito de un mecanismo de focalización va a depender en gran parte de que el programa logre 

incluir la mayor cantidad de usuarios que necesitan la asistencia (que se encuentran en pobreza 

energética), y evitar que se incluya a aquellos usuarios que no la necesitan. El primer caso se 

conoce con el nombre de Error de Exclusión, es decir, cuando se deja afuera del programa a 

usuarios que deberían ser incluidos, mientras que en el segundo caso, nos encontramos con el 

Error de Inclusión, cuando se incluye dentro de los beneficiarios a consumidores que por su 

condición socioeconómica no requieren de la ayuda.

Existen dos grandes clasificaciones de mecanismos de focalización para políticas sociales en el 

sector energético. Las diferencias se centran en cómo se identifica al usuario beneficiario y para 

ello consideran:

 • Las características socioeconómicas del hogar, que pueden ser observadas en forma 

directa o indirecta: 

 Directa: los hogares califican según un mecanismo previamente establecido para com-

probar el nivel de ingresos o bien características seleccionadas por el regulador que lo ubiquen 

en la zona de riesgo de la pobreza energética, entre las más utilizadas se encuentran desempleo, 

discapacidad, personas de edad avanzada, conectividad a servicios energéticos, entre otros.

 Indirecta: los hogares califican según sus características habitacionales o la región/zona 

donde se encuentran, entre otros.

Mientras tanto, en términos de eficiencia energética en general, los países de América Latina 

presentan situaciones muy diversas. Se destacan México y Brasil, que desde hace tiempo vienen 

realizando exitosos programas en el área. “En contraste, en la gran mayoría de los países de la 

región los avances han sido más lentos. No obstante, desde hace ya algunos años a nivel regional 

se constatan importantes progresos en la materia, ya sea con la promulgación de leyes de eficien-

cia energética, la creación de agencias o unidades específicas encargadas de la temática, o la 

incorporación de planes de EE al proceso de planificación general del sector energético. La 

necesidad de actuar frente a los desafíos impuestos por el cambio climático también ha influido 

en el realce que se le está dando a los temas relacionados con la EE"8. En particular, en cuanto a 

medidas de eficiencia energética dirigidas a los hogares vulnerables, no se encuentran casos de 

relevancia en América Latina. 

5.2) Actualidad de Europa 

Las medidas adoptadas por los países Europeos para beneficiar a los consumidores vulnerables 

son amplias y varían entre países: algunos se centran principalmente en la política social y otros 

en una combinación más amplia de política social y energética.

La pobreza energética es una preocupación vigente en Europa. La Unión Europea lanzó en el 

año 2018 el Observatorio de la Pobreza Energética de la UE9 (EPOV, por sus siglas en inglés). 

Entre los objetivos del Observatorio se encuentran profundizar los conocimientos sobre el alcance 

de la pobreza energética en Europa y el estudio de prácticas y políticas innovadoras para combatirla.  

En Europa encontramos una variedad de instrumentos que muchas veces conviven en el mismo 

esquema: medidas de eficiencia energética para los consumidores vulnerables, compensación 

económica para afrontar la factura eléctrica o tarifa social, campañas de información para los 

usuarios, fomento del intercambio de información entre los actores sectoriales para lograr una 

mejor focalización, mecanismos para garantizar que a los consumidores vulnerables no se les 

discontinúe el servicio en épocas críticas (muy bajas o muy altas temperaturas)10.

También encontramos variedad de criterios de focalización. Entre ellos clasificar a los consumidores 
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 • El nivel del consumo eléctrico del hogar, los hogares califican según su nivel de consu-

mo eléctrico, es decir, se beneficia a todos los hogares que consuman hasta un tope de energía 

establecido (por ejemplo poniendo un corte de una cantidad de KWh mes).

La focalización por características socioeconómicas, define grupos de consumidores vulnerables 

en base a alguna característica relevante que selecciona el regulador. La ventaja de este modo de 

focalización es la posibilidad de minimizar los errores de inclusión y exclusión, mientras que sus 

limitaciones son los costos administrativos asociados. A medida que se complejiza la selección 

de beneficiarios se requiere de bases de datos actualizadas, mecanismos de verificación y control, 

entre otros, que pueden elevar mucho los costos y hacerlo inviable.

La focalización por nivel de consumo, define grupos de consumidores beneficiarios en base a un 

nivel de demanda de energía eléctrica. La ventaja de dicho mecanismo son los bajos costos 

administrativos que presenta debido a su simplicidad. La desventaja es que existe un alto riesgo 

de elevar el error de inclusión y exclusión, al no existir necesariamente una relación significativa 

entre los niveles de ingreso y consumo. Bajo esta modalidad podrían quedar incluidos como 

beneficiarios gran cantidad de hogares habitados por un solo integrante y podrían quedar exclui-

dos aquellos con familias numerosas y equipamientos ineficientes.

Luego de seleccionar la focalización que mejor se adapte al ámbito de aplicación, el diseño de 

un instrumento requiere definir el alcance del mismo. En el caso de la tarifa social, requiere 

definir la cantidad de electricidad que se va a subsidiar (consumo meritorio)3, en el caso de un 

instrumento de compensación económica requiere definir el monto de dinero que se otorgará por 

hogar y, por último, respecto de las medidas de eficiencia energética hay que identificar qué 

medidas se podrían adoptar.

Por último, y en coordinación con la focalización y el alcance, se debe decidir cómo se va a 

financiar el instrumento. En la experiencia empírica aparecen algunos métodos bien diferencia-

dos. Algunos países elijen un sistema de subsidios cruzados, donde un grupo de usuarios paga 

una tarifa mayor para cubrir la diferencia entre la tarifa y lo que se le cobra a los consumidores 

vulnerables de electricidad en función de umbrales de ingresos (Grecia, Malta y Rumania), 

porcentaje que representan los gastos de energía en los ingresos de los hogares (Inglaterra, Escocia 

e Irlanda11), características de los consumidores como pueden ser la edad, enfermedades crónicas, 

etc. (Bélgica, Eslovenia, España y Rumania).

Una diferencia importante de Europa respecto de AL es el esquema de Obligaciones de Eficiencia 

Energética que tienen los Estados miembros. En el marco de este esquema, algunos países han 

adoptado medidas de eficiencia energética sobre los consumidores vulnerables. El artículo 7 de 

la Directiva relativa a la Eficiencia Energética (2012/27 / UE) establece que “dentro del esquema 

de Obligaciones de Eficiencia Energética (OEE), los Estados miembros podrán: incluir requisi-

tos con finalidad social en las obligaciones de ahorro que impongan; por ejemplo, la aplicación 

con carácter prioritario de un porcentaje de medidas de eficiencia energética a los hogares afec-

tados por la pobreza energética o a las viviendas sociales".

Al momento, cinco países incluyen medidas específicas con objetivos sociales en sus esquemas 

de OEE, bien ofreciendo un reconocimiento mayor cuando las medidas de eficiencia son toma-

das en hogares vulnerables o bien requiriendo a los sujetos obligados a cubrir un porcentaje 

mínimo con medidas de eficiencia energética sobre hogares vulnerables12.

La implementación de políticas de eficiencia energética dirigidas a los hogares vulnerables, 

genera una clara sinergia entre las políticas sociales, energéticas y ambientales. Al focalizar en 

los hogares vulnerables se reemplaza parcialmente subsidios a la energía, logra un mejor uso de 

la energía y, asociado a ello, reduce emisiones de CO2. 

Las medidas de eficiencia energética en los hogares vulnerables en Europa no están libres de 

cuestionamientos. Si las medidas se realizan en la órbita de los esquemas de OEE, algunos espe-

cialistas cuestionan la capacidad real de dichas medidas de reducir el consumo energético. La 

literatura reconoce el efecto rebote13 en dichos casos, ello podría ser un desafío para los objetivos 

de ahorro de energía de las OEE.

Raya Diez, E., Gómez Pérez M. (2017) “Políticas y medidas contra la pobreza energética ¿a 

quién le corresponde?”. AREAS, Revista Internacional de Ciencias Sociales Nro. 
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RESUMEN: Combatir la pobreza energética es una preocu-
pación a nivel mundial. A lo largo de los años, los gobiernos 
han desarrollado diferentes instrumentos para contener 
aquellos hogares que presentan dificultades para afrontar el 
pago del servicio de electricidad. Así, se han implementado 
instrumentos como la tarifa social y la compensación económica. 
El diseño de dichos instrumentos se ha ido perfeccionando 
aunque todavía presentan fuertes desafíos. Mientras tanto, en 
los últimos años, en Europa han empezado a aplicarse medidas 
de eficiencia energética para mejorar las condiciones de vida 
de los consumidores vulnerables.

ABSTRACT: Fuel poverty is a serious and complicated issue; 
which Governments are trying to tackle in a number of ways. 
Historically, the policy instruments implemented were social tariff 
and financial assistance for vulnerable consumer’s protection. 
The instrument design has improved but still presents big 
challenges. Meanwhile, European countries have been taking 
actions to implement energy efficiency policies to help 
vulnerable households.

del hogar, b) la posibilidad de acceder a energéticos más económicos c) las necesidades energéti-

cas del hogar d) el nivel de eficiencia en el uso de la energía y d) las políticas públicas orientadas 

hacia estos grupos.

El funcionamiento de los mercados energéticos claramente puede tener un impacto en mejorar 

dicha situación, resguardando las garantías de los consumidores, ofreciendo tarifas competitivas 

(y acceder a ellas) y promoviendo el uso eficiente de la energía.

3) Instrumentos para enfrentar la pobreza energética

En términos generales, podemos identificar dos reconocidos instrumentos para enfrentar la 

pobreza energética. Dichos instrumentos tienen una relación directa con las causas de la pobreza 

energética: transferencias directas a los usuarios que pueden adquirir las características de un 

sistema de tarifa social o bien de compensación económica y, por otro lado, las medidas de 

eficiencia energética sobre hogares vulnerables.

La tarifa social es un instrumento que otorga una tarifa de electricidad diferenciada a los hogares 

vulnerables seleccionados hasta un umbral de consumo predeterminado. Luego de ese umbral de 

consumo, el hogar vulnerable abona la tarifa de mercado.

La principal ventaja de la tarifa social como instrumento de política social en el sector eléctrico, 

es la oportunidad de mejorar las condiciones de equidad, tratando de garantizar que los sectores 

de menores recursos puedan satisfacer sus necesidades básicas de electricidad a un costo razonable 

desde el punto de vista de su capacidad de pago. 

Sin embargo, este instrumento también presenta bastantes cuestionamientos. Primero que es un 

mecanismo de corto plazo, es decir, si bien alivia y mejora oportunamente la calidad de vida del 

hogar, no representa una solución de largo plazo para el mismo. Segundo, se cuestiona desde la 

perspectiva de la eficiencia económica y desde la arista ambiental por representar un subsidio a 

la energía.

La compensación económica es un instrumento que otorga un monto de dinero determinado para 

ser utilizado en el pago de la factura de electricidad. Este instrumento en general recibe las 

beneficiados por la tarifa social. Este mecanismo recibe críticas debido a que no es eficiente en 

cuanto a las señales de precios, ciertos usuarios pagan una tarifa superior al costo de prestación 

del servicio mientras que otros pagan una tarifa menor al costo. Así también, aquellos hogares 

que se encuentran cerca de la línea de pobreza energética pueden ser afectados y ampliar la proble- 

mática. Algunos países dejan en manos de las empresas de energía afrontar estos costos, que si 

la empresa lo traslada a tarifas, el análisis sería muy parecido al caso anterior. Otra forma de 

financiarlo, es aplicando directamente fondos del Estado, pudiendo generarse un conflicto en la 

asignación de los recursos públicos. También aparecen posibilidades de financiamiento mixto.

5) Instrumentos para combatir la pobreza energética

5.1) Actualidad de América Latina

Al observar la experiencia de los países de América Latina encontramos que el instrumento más 

utilizado en la región es la tarifa social. También encontramos instrumentos de compensación 

económica y, en muy pocos casos, medidas de eficiencia energética orientadas a los consumidores 

vulnerables de electricidad.

Con el objetivo de mostrar la pluralidad de criterios existentes en América Latina a la hora de 

diseñar el instrumento para combatir la pobreza energética, se seleccionaron seis países que se 

presentan en la siguiente tabla. 

Tabla 1: Instrumentos para combatir la pobreza energética
en países seleccionados de América Latina4

6) Desafíos para América Latina en la mejora de instrumentos para combatir la pobreza 

energética

Los desafíos para América Latina en términos de instrumentos para combatir la pobreza energética 

son amplios.

Empezando por los instrumentos, las políticas de tarifa social y apoyo financiero son las que 

predominan en América Latina. En términos generales son aceptadas como una medida de 

impacto instantáneo y positivo sobre las familias que lo perciben. Sin embargo, son instrumentos 

de corto plazo y, por ello, no ofrecen una solución de largo plazo para la pobreza energética. 

La experiencia europea muestra que los Estados miembros tienen una tendencia a acompañar las 

medidas de apoyo financiero o tarifa social, con medidas de eficiencia energética en hogares 

vulnerables que permiten mejorar la calidad de vida de los hogares y que presentan una gran 

cantidad de co-beneficios. Una política de eficiencia energética aplicada en un hogar vulnerable 

provoca una mejora continua en la vivienda, una mejora que el hogar se apropia y una perspecti-

va de reducción de la pobreza energética en el futuro. Si los países de América Latina comienzan 

a incluir metas de eficiencia energética en sus agendas, quizá sería la oportunidad para evaluar 

la implicancia de la aplicación de dichas medidas sobre los hogares vulnerables.

En cuanto al diseño del instrumento, los desafíos de América Latina aparecen en lograr una 

focalización de los beneficiarios más precisa. Para combatir la pobreza energética es esencial 

conocer donde se encuentra y quienes son los grupos afectados. Así, se necesitan lograr mecanis- 

mos de focalización que justifiquen el ingreso de la familia al beneficio, desarrollando y vincu-

lando información y bases de datos. De esta forma, ir dejando atrás la focalización por cantidad 

de consumo que presenta grandes errores de inclusión y exclusión, y fortaleciendo los sistemas 

de clasificación categórica para reducir los errores. 

Lograr una buena focalización es fundamental para el éxito del instrumento, no sólo porque se 

alcanza la población que requiere de ayuda, sino también porque se minimizan los recursos 

destinados a sectores que no lo requieren. En algunos países europeos, los grupos de la sociedad 

civil y otras organizaciones no gubernamentales juegan un rol fundamental en la generación y la 

transferencia de información, así también en impulsar una agenda con el gobierno. Tales campañas 

mismas críticas que la tarifa social. La diferencia de este instrumento es que no interfiere en los 

precios de la energía, y, en muchos casos, es activado por una cantidad de tiempo determinado 

frente a una suba fuerte del precio de la energía.

La eficiencia energética consiste en realizar acciones que disminuyan el uso de la energía sin 

afectar el bienestar del usuario. Crear el marco adecuado para que se adopten medidas de 

eficiencia energética en los hogares vulnerables es también un instrumento de política social en 

el sector eléctrico. Las medidas de eficiencia energética pueden clasificarse en aquellas orienta-

das a mejorar la utilización de los artefactos existentes y aquellas que implican un cambio de 

artefacto por uno más eficiente. Así, algunas de las medidas que pueden mejorar el uso de la 

energía en los hogares vulnerables podrían ser: a) recambio de luminaria b) mejoras en la clima-

tización c) aislamiento d) calentamiento de agua e) reemplazo de artefactos viejos e ineficientes 

(equipos obsoletos), entre otros. Este instrumento, en general, también contempla campañas 

educativas-informativas y, de esta forma, lograr que el hogar realicé un uso más eficiente de la 

energía. 

Las ventajas de este instrumento son notorias. Una política de eficiencia energética aplicada en 

un hogar con dificultades de afrontar el pago de sus servicios energéticos provoca una mejora 

continua en la vivienda, una mejora que el hogar se apropia. Por ello, este instrumento tiene un 

impacto de largo plazo sobre los hogares, incluso pudiendo reducir los casos de pobreza energética 

en el futuro. La literatura también identifica importantes co-beneficios, es decir beneficios no 

energéticos, asociadas a lograr mejoras de eficiencia en los hogares vulnerables (IEA, 2012).

Los especialistas reconocen que luego de mejorar la eficiencia energética en un hogar vulnera-

ble, la demanda de energía podría no disminuir. Ello se explica por la demanda insatisfecha que 

probablemente presente este hogar previo a la mejora realizada. La literatura reconoce este 

resultado bajo la denominación “efecto rebote” (ELSEVIER, 2011), describiéndolo como un 

efecto indeseable que se genera en la demanda de energía producto de una mejora en el rendimiento 

energético del hogar. 

4) Desafíos en el diseño del instrumento: focalización, alcance y financiamiento

Si bien existe consenso acerca de la existencia de la problemática referida como pobreza 

Lo más significativo a destacar del relevamiento y del cuadro que lo sintetiza son los criterios 

adoptados para el diseño del instrumento. En cuanto a los instrumentos elegidos, encontramos 

que la gran mayoría de los países cuentan con mecanismos de tarifa social. 

Luego, en cuanto a los métodos de focalización, allí aparece una mayor diversidad, que van 

desde los más sencillos como el caso de Bolivia y Perú, donde se subsidia a todos aquellos usuarios 

que su consumo de energía sea hasta 70 KWh/mes5 y 100 KWh/mes respectivamente, pasando 

por mecanismos un poco más sofisticados como ser el de Argentina, Brasil y Chile donde se 

consideran variables socioeconómicas para el otorgamiento de la tarifa social, y en el extremo, 

el caso más sofisticado que es el de Colombia donde el mecanismo de focalización es en base a 

la “estratificación socioeconómica”6 y se realiza mediante la observación directa de las carac-

terísticas de la vivienda.

No existen gran cantidad de estudios en América Latina que midan los errores de inclusión y 

exclusión de los instrumentos diseñados en cada país. Podemos citar un estudio que se realizó 

para Bolivia7, donde la focalización se realiza por nivel de consumo de electricidad, los autores 

estimaron para un período determinado que la tarifa social del país presentó un error de exclusión 

del 38% y un error de inclusión del 33%.

En cuanto al consumo meritorio elegido por cada país, en los casos seleccionados difiere desde 

un mínimo que presenta Bolivia de 70 KWh/mes hasta el máximo que presenta Brasil con 220 

KWh/mes. En este punto es muy importante considerar las características climáticas del ámbito 

de aplicación del instrumento elegido. Por ejemplo en México existe un instrumento de subsidio 

a la energía en los meses del verano para que las familias puedan climatizar sus hogares y soportar 

las altas temperaturas.

En relación al mecanismo de financiamiento elegido por los países, también encontramos diver-

sidad de elecciones. En algunos países el instrumento se financia a partir de subsidios cruzados, 

en otros casos se utilizan recursos públicos y, en otros, es sustentado por las empresas de energía.

son importantes para un mayor reconocimiento y comprensión de los problemas de pobreza 

energética.
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energética y la definición general de la misma, al momento de diseñar o perfeccionar el instru-

mento que permita ayudar a la población afectada, los hacedores de políticas enfrentan el desafío 

de diseñar una focalización apropiada, calcular el alcance del instrumento seleccionado y definir 

su financiamiento.

La focalización2 de la pobreza energética es un desafío en sí misma y requiere considerar las 

características de cada país o estado, la evaluación de la disponibilidad de estadísticas e infor-

mación que permitan la selección deseada y los costos asociados a estos procesos. La selección 

de los beneficiarios de las políticas sociales en el sector energético, es una de las aristas más 

importantes en el diseño del instrumento.

El éxito de un mecanismo de focalización va a depender en gran parte de que el programa logre 

incluir la mayor cantidad de usuarios que necesitan la asistencia (que se encuentran en pobreza 

energética), y evitar que se incluya a aquellos usuarios que no la necesitan. El primer caso se 

conoce con el nombre de Error de Exclusión, es decir, cuando se deja afuera del programa a 

usuarios que deberían ser incluidos, mientras que en el segundo caso, nos encontramos con el 

Error de Inclusión, cuando se incluye dentro de los beneficiarios a consumidores que por su 

condición socioeconómica no requieren de la ayuda.

Existen dos grandes clasificaciones de mecanismos de focalización para políticas sociales en el 

sector energético. Las diferencias se centran en cómo se identifica al usuario beneficiario y para 

ello consideran:

 • Las características socioeconómicas del hogar, que pueden ser observadas en forma 

directa o indirecta: 

 Directa: los hogares califican según un mecanismo previamente establecido para com-

probar el nivel de ingresos o bien características seleccionadas por el regulador que lo ubiquen 

en la zona de riesgo de la pobreza energética, entre las más utilizadas se encuentran desempleo, 

discapacidad, personas de edad avanzada, conectividad a servicios energéticos, entre otros.

 Indirecta: los hogares califican según sus características habitacionales o la región/zona 

donde se encuentran, entre otros.

Mientras tanto, en términos de eficiencia energética en general, los países de América Latina 

presentan situaciones muy diversas. Se destacan México y Brasil, que desde hace tiempo vienen 

realizando exitosos programas en el área. “En contraste, en la gran mayoría de los países de la 

región los avances han sido más lentos. No obstante, desde hace ya algunos años a nivel regional 

se constatan importantes progresos en la materia, ya sea con la promulgación de leyes de eficien-

cia energética, la creación de agencias o unidades específicas encargadas de la temática, o la 

incorporación de planes de EE al proceso de planificación general del sector energético. La 

necesidad de actuar frente a los desafíos impuestos por el cambio climático también ha influido 

en el realce que se le está dando a los temas relacionados con la EE"8. En particular, en cuanto a 

medidas de eficiencia energética dirigidas a los hogares vulnerables, no se encuentran casos de 

relevancia en América Latina. 

5.2) Actualidad de Europa 

Las medidas adoptadas por los países Europeos para beneficiar a los consumidores vulnerables 

son amplias y varían entre países: algunos se centran principalmente en la política social y otros 

en una combinación más amplia de política social y energética.

La pobreza energética es una preocupación vigente en Europa. La Unión Europea lanzó en el 

año 2018 el Observatorio de la Pobreza Energética de la UE9 (EPOV, por sus siglas en inglés). 

Entre los objetivos del Observatorio se encuentran profundizar los conocimientos sobre el alcance 

de la pobreza energética en Europa y el estudio de prácticas y políticas innovadoras para combatirla.  

En Europa encontramos una variedad de instrumentos que muchas veces conviven en el mismo 

esquema: medidas de eficiencia energética para los consumidores vulnerables, compensación 

económica para afrontar la factura eléctrica o tarifa social, campañas de información para los 

usuarios, fomento del intercambio de información entre los actores sectoriales para lograr una 

mejor focalización, mecanismos para garantizar que a los consumidores vulnerables no se les 

discontinúe el servicio en épocas críticas (muy bajas o muy altas temperaturas)10.

También encontramos variedad de criterios de focalización. Entre ellos clasificar a los consumidores 
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 • El nivel del consumo eléctrico del hogar, los hogares califican según su nivel de consu-

mo eléctrico, es decir, se beneficia a todos los hogares que consuman hasta un tope de energía 

establecido (por ejemplo poniendo un corte de una cantidad de KWh mes).

La focalización por características socioeconómicas, define grupos de consumidores vulnerables 

en base a alguna característica relevante que selecciona el regulador. La ventaja de este modo de 

focalización es la posibilidad de minimizar los errores de inclusión y exclusión, mientras que sus 

limitaciones son los costos administrativos asociados. A medida que se complejiza la selección 

de beneficiarios se requiere de bases de datos actualizadas, mecanismos de verificación y control, 

entre otros, que pueden elevar mucho los costos y hacerlo inviable.

La focalización por nivel de consumo, define grupos de consumidores beneficiarios en base a un 

nivel de demanda de energía eléctrica. La ventaja de dicho mecanismo son los bajos costos 

administrativos que presenta debido a su simplicidad. La desventaja es que existe un alto riesgo 

de elevar el error de inclusión y exclusión, al no existir necesariamente una relación significativa 

entre los niveles de ingreso y consumo. Bajo esta modalidad podrían quedar incluidos como 

beneficiarios gran cantidad de hogares habitados por un solo integrante y podrían quedar exclui-

dos aquellos con familias numerosas y equipamientos ineficientes.

Luego de seleccionar la focalización que mejor se adapte al ámbito de aplicación, el diseño de 

un instrumento requiere definir el alcance del mismo. En el caso de la tarifa social, requiere 

definir la cantidad de electricidad que se va a subsidiar (consumo meritorio)3, en el caso de un 

instrumento de compensación económica requiere definir el monto de dinero que se otorgará por 

hogar y, por último, respecto de las medidas de eficiencia energética hay que identificar qué 

medidas se podrían adoptar.

Por último, y en coordinación con la focalización y el alcance, se debe decidir cómo se va a 

financiar el instrumento. En la experiencia empírica aparecen algunos métodos bien diferencia-

dos. Algunos países elijen un sistema de subsidios cruzados, donde un grupo de usuarios paga 

una tarifa mayor para cubrir la diferencia entre la tarifa y lo que se le cobra a los consumidores 

vulnerables de electricidad en función de umbrales de ingresos (Grecia, Malta y Rumania), 

porcentaje que representan los gastos de energía en los ingresos de los hogares (Inglaterra, Escocia 

e Irlanda11), características de los consumidores como pueden ser la edad, enfermedades crónicas, 

etc. (Bélgica, Eslovenia, España y Rumania).

Una diferencia importante de Europa respecto de AL es el esquema de Obligaciones de Eficiencia 

Energética que tienen los Estados miembros. En el marco de este esquema, algunos países han 

adoptado medidas de eficiencia energética sobre los consumidores vulnerables. El artículo 7 de 

la Directiva relativa a la Eficiencia Energética (2012/27 / UE) establece que “dentro del esquema 

de Obligaciones de Eficiencia Energética (OEE), los Estados miembros podrán: incluir requisi-

tos con finalidad social en las obligaciones de ahorro que impongan; por ejemplo, la aplicación 

con carácter prioritario de un porcentaje de medidas de eficiencia energética a los hogares afec-

tados por la pobreza energética o a las viviendas sociales".

Al momento, cinco países incluyen medidas específicas con objetivos sociales en sus esquemas 

de OEE, bien ofreciendo un reconocimiento mayor cuando las medidas de eficiencia son toma-

das en hogares vulnerables o bien requiriendo a los sujetos obligados a cubrir un porcentaje 

mínimo con medidas de eficiencia energética sobre hogares vulnerables12.

La implementación de políticas de eficiencia energética dirigidas a los hogares vulnerables, 

genera una clara sinergia entre las políticas sociales, energéticas y ambientales. Al focalizar en 

los hogares vulnerables se reemplaza parcialmente subsidios a la energía, logra un mejor uso de 

la energía y, asociado a ello, reduce emisiones de CO2. 

Las medidas de eficiencia energética en los hogares vulnerables en Europa no están libres de 

cuestionamientos. Si las medidas se realizan en la órbita de los esquemas de OEE, algunos espe-

cialistas cuestionan la capacidad real de dichas medidas de reducir el consumo energético. La 

literatura reconoce el efecto rebote13 en dichos casos, ello podría ser un desafío para los objetivos 

de ahorro de energía de las OEE.
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1 INSIGHT_E (2015)

1) Introducción 

E
del hogar, b) la posibilidad de acceder a energéticos más económicos c) las necesidades energéti-

cas del hogar d) el nivel de eficiencia en el uso de la energía y d) las políticas públicas orientadas 

hacia estos grupos.

El funcionamiento de los mercados energéticos claramente puede tener un impacto en mejorar 

dicha situación, resguardando las garantías de los consumidores, ofreciendo tarifas competitivas 

(y acceder a ellas) y promoviendo el uso eficiente de la energía.

3) Instrumentos para enfrentar la pobreza energética

En términos generales, podemos identificar dos reconocidos instrumentos para enfrentar la 

pobreza energética. Dichos instrumentos tienen una relación directa con las causas de la pobreza 

energética: transferencias directas a los usuarios que pueden adquirir las características de un 

sistema de tarifa social o bien de compensación económica y, por otro lado, las medidas de 

eficiencia energética sobre hogares vulnerables.

La tarifa social es un instrumento que otorga una tarifa de electricidad diferenciada a los hogares 

vulnerables seleccionados hasta un umbral de consumo predeterminado. Luego de ese umbral de 

consumo, el hogar vulnerable abona la tarifa de mercado.

La principal ventaja de la tarifa social como instrumento de política social en el sector eléctrico, 

es la oportunidad de mejorar las condiciones de equidad, tratando de garantizar que los sectores 

de menores recursos puedan satisfacer sus necesidades básicas de electricidad a un costo razonable 

desde el punto de vista de su capacidad de pago. 

Sin embargo, este instrumento también presenta bastantes cuestionamientos. Primero que es un 

mecanismo de corto plazo, es decir, si bien alivia y mejora oportunamente la calidad de vida del 

hogar, no representa una solución de largo plazo para el mismo. Segundo, se cuestiona desde la 

perspectiva de la eficiencia económica y desde la arista ambiental por representar un subsidio a 

la energía.

La compensación económica es un instrumento que otorga un monto de dinero determinado para 

ser utilizado en el pago de la factura de electricidad. Este instrumento en general recibe las 

beneficiados por la tarifa social. Este mecanismo recibe críticas debido a que no es eficiente en 

cuanto a las señales de precios, ciertos usuarios pagan una tarifa superior al costo de prestación 

del servicio mientras que otros pagan una tarifa menor al costo. Así también, aquellos hogares 

que se encuentran cerca de la línea de pobreza energética pueden ser afectados y ampliar la proble- 

mática. Algunos países dejan en manos de las empresas de energía afrontar estos costos, que si 

la empresa lo traslada a tarifas, el análisis sería muy parecido al caso anterior. Otra forma de 

financiarlo, es aplicando directamente fondos del Estado, pudiendo generarse un conflicto en la 

asignación de los recursos públicos. También aparecen posibilidades de financiamiento mixto.

5) Instrumentos para combatir la pobreza energética

5.1) Actualidad de América Latina

Al observar la experiencia de los países de América Latina encontramos que el instrumento más 

utilizado en la región es la tarifa social. También encontramos instrumentos de compensación 

económica y, en muy pocos casos, medidas de eficiencia energética orientadas a los consumidores 

vulnerables de electricidad.

Con el objetivo de mostrar la pluralidad de criterios existentes en América Latina a la hora de 

diseñar el instrumento para combatir la pobreza energética, se seleccionaron seis países que se 

presentan en la siguiente tabla. 

Tabla 1: Instrumentos para combatir la pobreza energética
en países seleccionados de América Latina4

6) Desafíos para América Latina en la mejora de instrumentos para combatir la pobreza 

energética

Los desafíos para América Latina en términos de instrumentos para combatir la pobreza energética 

son amplios.

Empezando por los instrumentos, las políticas de tarifa social y apoyo financiero son las que 

predominan en América Latina. En términos generales son aceptadas como una medida de 

impacto instantáneo y positivo sobre las familias que lo perciben. Sin embargo, son instrumentos 

de corto plazo y, por ello, no ofrecen una solución de largo plazo para la pobreza energética. 

La experiencia europea muestra que los Estados miembros tienen una tendencia a acompañar las 

medidas de apoyo financiero o tarifa social, con medidas de eficiencia energética en hogares 

vulnerables que permiten mejorar la calidad de vida de los hogares y que presentan una gran 

cantidad de co-beneficios. Una política de eficiencia energética aplicada en un hogar vulnerable 

provoca una mejora continua en la vivienda, una mejora que el hogar se apropia y una perspecti-

va de reducción de la pobreza energética en el futuro. Si los países de América Latina comienzan 

a incluir metas de eficiencia energética en sus agendas, quizá sería la oportunidad para evaluar 

la implicancia de la aplicación de dichas medidas sobre los hogares vulnerables.

En cuanto al diseño del instrumento, los desafíos de América Latina aparecen en lograr una 

focalización de los beneficiarios más precisa. Para combatir la pobreza energética es esencial 

conocer donde se encuentra y quienes son los grupos afectados. Así, se necesitan lograr mecanis- 

mos de focalización que justifiquen el ingreso de la familia al beneficio, desarrollando y vincu-

lando información y bases de datos. De esta forma, ir dejando atrás la focalización por cantidad 

de consumo que presenta grandes errores de inclusión y exclusión, y fortaleciendo los sistemas 

de clasificación categórica para reducir los errores. 

Lograr una buena focalización es fundamental para el éxito del instrumento, no sólo porque se 

alcanza la población que requiere de ayuda, sino también porque se minimizan los recursos 

destinados a sectores que no lo requieren. En algunos países europeos, los grupos de la sociedad 

civil y otras organizaciones no gubernamentales juegan un rol fundamental en la generación y la 

transferencia de información, así también en impulsar una agenda con el gobierno. Tales campañas 

mismas críticas que la tarifa social. La diferencia de este instrumento es que no interfiere en los 

precios de la energía, y, en muchos casos, es activado por una cantidad de tiempo determinado 

frente a una suba fuerte del precio de la energía.

La eficiencia energética consiste en realizar acciones que disminuyan el uso de la energía sin 

afectar el bienestar del usuario. Crear el marco adecuado para que se adopten medidas de 

eficiencia energética en los hogares vulnerables es también un instrumento de política social en 

el sector eléctrico. Las medidas de eficiencia energética pueden clasificarse en aquellas orienta-

das a mejorar la utilización de los artefactos existentes y aquellas que implican un cambio de 

artefacto por uno más eficiente. Así, algunas de las medidas que pueden mejorar el uso de la 

energía en los hogares vulnerables podrían ser: a) recambio de luminaria b) mejoras en la clima-

tización c) aislamiento d) calentamiento de agua e) reemplazo de artefactos viejos e ineficientes 

(equipos obsoletos), entre otros. Este instrumento, en general, también contempla campañas 

educativas-informativas y, de esta forma, lograr que el hogar realicé un uso más eficiente de la 

energía. 

Las ventajas de este instrumento son notorias. Una política de eficiencia energética aplicada en 

un hogar con dificultades de afrontar el pago de sus servicios energéticos provoca una mejora 

continua en la vivienda, una mejora que el hogar se apropia. Por ello, este instrumento tiene un 

impacto de largo plazo sobre los hogares, incluso pudiendo reducir los casos de pobreza energética 

en el futuro. La literatura también identifica importantes co-beneficios, es decir beneficios no 

energéticos, asociadas a lograr mejoras de eficiencia en los hogares vulnerables (IEA, 2012).

Los especialistas reconocen que luego de mejorar la eficiencia energética en un hogar vulnera-

ble, la demanda de energía podría no disminuir. Ello se explica por la demanda insatisfecha que 

probablemente presente este hogar previo a la mejora realizada. La literatura reconoce este 

resultado bajo la denominación “efecto rebote” (ELSEVIER, 2011), describiéndolo como un 

efecto indeseable que se genera en la demanda de energía producto de una mejora en el rendimiento 

energético del hogar. 

4) Desafíos en el diseño del instrumento: focalización, alcance y financiamiento

Si bien existe consenso acerca de la existencia de la problemática referida como pobreza 

Lo más significativo a destacar del relevamiento y del cuadro que lo sintetiza son los criterios 

adoptados para el diseño del instrumento. En cuanto a los instrumentos elegidos, encontramos 

que la gran mayoría de los países cuentan con mecanismos de tarifa social. 

Luego, en cuanto a los métodos de focalización, allí aparece una mayor diversidad, que van 

desde los más sencillos como el caso de Bolivia y Perú, donde se subsidia a todos aquellos usuarios 

que su consumo de energía sea hasta 70 KWh/mes5 y 100 KWh/mes respectivamente, pasando 

por mecanismos un poco más sofisticados como ser el de Argentina, Brasil y Chile donde se 

consideran variables socioeconómicas para el otorgamiento de la tarifa social, y en el extremo, 

el caso más sofisticado que es el de Colombia donde el mecanismo de focalización es en base a 

la “estratificación socioeconómica”6 y se realiza mediante la observación directa de las carac-

terísticas de la vivienda.

No existen gran cantidad de estudios en América Latina que midan los errores de inclusión y 

exclusión de los instrumentos diseñados en cada país. Podemos citar un estudio que se realizó 

para Bolivia7, donde la focalización se realiza por nivel de consumo de electricidad, los autores 

estimaron para un período determinado que la tarifa social del país presentó un error de exclusión 

del 38% y un error de inclusión del 33%.

En cuanto al consumo meritorio elegido por cada país, en los casos seleccionados difiere desde 

un mínimo que presenta Bolivia de 70 KWh/mes hasta el máximo que presenta Brasil con 220 

KWh/mes. En este punto es muy importante considerar las características climáticas del ámbito 

de aplicación del instrumento elegido. Por ejemplo en México existe un instrumento de subsidio 

a la energía en los meses del verano para que las familias puedan climatizar sus hogares y soportar 

las altas temperaturas.

En relación al mecanismo de financiamiento elegido por los países, también encontramos diver-

sidad de elecciones. En algunos países el instrumento se financia a partir de subsidios cruzados, 

en otros casos se utilizan recursos públicos y, en otros, es sustentado por las empresas de energía.

son importantes para un mayor reconocimiento y comprensión de los problemas de pobreza 

energética.
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energética y la definición general de la misma, al momento de diseñar o perfeccionar el instru-

mento que permita ayudar a la población afectada, los hacedores de políticas enfrentan el desafío 

de diseñar una focalización apropiada, calcular el alcance del instrumento seleccionado y definir 

su financiamiento.

La focalización2 de la pobreza energética es un desafío en sí misma y requiere considerar las 

características de cada país o estado, la evaluación de la disponibilidad de estadísticas e infor-

mación que permitan la selección deseada y los costos asociados a estos procesos. La selección 

de los beneficiarios de las políticas sociales en el sector energético, es una de las aristas más 

importantes en el diseño del instrumento.

El éxito de un mecanismo de focalización va a depender en gran parte de que el programa logre 

incluir la mayor cantidad de usuarios que necesitan la asistencia (que se encuentran en pobreza 

energética), y evitar que se incluya a aquellos usuarios que no la necesitan. El primer caso se 

conoce con el nombre de Error de Exclusión, es decir, cuando se deja afuera del programa a 

usuarios que deberían ser incluidos, mientras que en el segundo caso, nos encontramos con el 

Error de Inclusión, cuando se incluye dentro de los beneficiarios a consumidores que por su 

condición socioeconómica no requieren de la ayuda.

Existen dos grandes clasificaciones de mecanismos de focalización para políticas sociales en el 

sector energético. Las diferencias se centran en cómo se identifica al usuario beneficiario y para 

ello consideran:

 • Las características socioeconómicas del hogar, que pueden ser observadas en forma 

directa o indirecta: 

 Directa: los hogares califican según un mecanismo previamente establecido para com-

probar el nivel de ingresos o bien características seleccionadas por el regulador que lo ubiquen 

en la zona de riesgo de la pobreza energética, entre las más utilizadas se encuentran desempleo, 

discapacidad, personas de edad avanzada, conectividad a servicios energéticos, entre otros.

 Indirecta: los hogares califican según sus características habitacionales o la región/zona 

donde se encuentran, entre otros.

Mientras tanto, en términos de eficiencia energética en general, los países de América Latina 

presentan situaciones muy diversas. Se destacan México y Brasil, que desde hace tiempo vienen 

realizando exitosos programas en el área. “En contraste, en la gran mayoría de los países de la 

región los avances han sido más lentos. No obstante, desde hace ya algunos años a nivel regional 

se constatan importantes progresos en la materia, ya sea con la promulgación de leyes de eficien-

cia energética, la creación de agencias o unidades específicas encargadas de la temática, o la 

incorporación de planes de EE al proceso de planificación general del sector energético. La 

necesidad de actuar frente a los desafíos impuestos por el cambio climático también ha influido 

en el realce que se le está dando a los temas relacionados con la EE"8. En particular, en cuanto a 

medidas de eficiencia energética dirigidas a los hogares vulnerables, no se encuentran casos de 

relevancia en América Latina. 

5.2) Actualidad de Europa 

Las medidas adoptadas por los países Europeos para beneficiar a los consumidores vulnerables 

son amplias y varían entre países: algunos se centran principalmente en la política social y otros 

en una combinación más amplia de política social y energética.

La pobreza energética es una preocupación vigente en Europa. La Unión Europea lanzó en el 

año 2018 el Observatorio de la Pobreza Energética de la UE9 (EPOV, por sus siglas en inglés). 

Entre los objetivos del Observatorio se encuentran profundizar los conocimientos sobre el alcance 

de la pobreza energética en Europa y el estudio de prácticas y políticas innovadoras para combatirla.  

En Europa encontramos una variedad de instrumentos que muchas veces conviven en el mismo 

esquema: medidas de eficiencia energética para los consumidores vulnerables, compensación 

económica para afrontar la factura eléctrica o tarifa social, campañas de información para los 

usuarios, fomento del intercambio de información entre los actores sectoriales para lograr una 

mejor focalización, mecanismos para garantizar que a los consumidores vulnerables no se les 

discontinúe el servicio en épocas críticas (muy bajas o muy altas temperaturas)10.

También encontramos variedad de criterios de focalización. Entre ellos clasificar a los consumidores 
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 • El nivel del consumo eléctrico del hogar, los hogares califican según su nivel de consu-

mo eléctrico, es decir, se beneficia a todos los hogares que consuman hasta un tope de energía 

establecido (por ejemplo poniendo un corte de una cantidad de KWh mes).

La focalización por características socioeconómicas, define grupos de consumidores vulnerables 

en base a alguna característica relevante que selecciona el regulador. La ventaja de este modo de 

focalización es la posibilidad de minimizar los errores de inclusión y exclusión, mientras que sus 

limitaciones son los costos administrativos asociados. A medida que se complejiza la selección 

de beneficiarios se requiere de bases de datos actualizadas, mecanismos de verificación y control, 

entre otros, que pueden elevar mucho los costos y hacerlo inviable.

La focalización por nivel de consumo, define grupos de consumidores beneficiarios en base a un 

nivel de demanda de energía eléctrica. La ventaja de dicho mecanismo son los bajos costos 

administrativos que presenta debido a su simplicidad. La desventaja es que existe un alto riesgo 

de elevar el error de inclusión y exclusión, al no existir necesariamente una relación significativa 

entre los niveles de ingreso y consumo. Bajo esta modalidad podrían quedar incluidos como 

beneficiarios gran cantidad de hogares habitados por un solo integrante y podrían quedar exclui-

dos aquellos con familias numerosas y equipamientos ineficientes.

Luego de seleccionar la focalización que mejor se adapte al ámbito de aplicación, el diseño de 

un instrumento requiere definir el alcance del mismo. En el caso de la tarifa social, requiere 

definir la cantidad de electricidad que se va a subsidiar (consumo meritorio)3, en el caso de un 

instrumento de compensación económica requiere definir el monto de dinero que se otorgará por 

hogar y, por último, respecto de las medidas de eficiencia energética hay que identificar qué 

medidas se podrían adoptar.

Por último, y en coordinación con la focalización y el alcance, se debe decidir cómo se va a 

financiar el instrumento. En la experiencia empírica aparecen algunos métodos bien diferencia-

dos. Algunos países elijen un sistema de subsidios cruzados, donde un grupo de usuarios paga 

una tarifa mayor para cubrir la diferencia entre la tarifa y lo que se le cobra a los consumidores 

vulnerables de electricidad en función de umbrales de ingresos (Grecia, Malta y Rumania), 

porcentaje que representan los gastos de energía en los ingresos de los hogares (Inglaterra, Escocia 

e Irlanda11), características de los consumidores como pueden ser la edad, enfermedades crónicas, 

etc. (Bélgica, Eslovenia, España y Rumania).

Una diferencia importante de Europa respecto de AL es el esquema de Obligaciones de Eficiencia 

Energética que tienen los Estados miembros. En el marco de este esquema, algunos países han 

adoptado medidas de eficiencia energética sobre los consumidores vulnerables. El artículo 7 de 

la Directiva relativa a la Eficiencia Energética (2012/27 / UE) establece que “dentro del esquema 

de Obligaciones de Eficiencia Energética (OEE), los Estados miembros podrán: incluir requisi-

tos con finalidad social en las obligaciones de ahorro que impongan; por ejemplo, la aplicación 

con carácter prioritario de un porcentaje de medidas de eficiencia energética a los hogares afec-

tados por la pobreza energética o a las viviendas sociales".

Al momento, cinco países incluyen medidas específicas con objetivos sociales en sus esquemas 

de OEE, bien ofreciendo un reconocimiento mayor cuando las medidas de eficiencia son toma-

das en hogares vulnerables o bien requiriendo a los sujetos obligados a cubrir un porcentaje 

mínimo con medidas de eficiencia energética sobre hogares vulnerables12.

La implementación de políticas de eficiencia energética dirigidas a los hogares vulnerables, 

genera una clara sinergia entre las políticas sociales, energéticas y ambientales. Al focalizar en 

los hogares vulnerables se reemplaza parcialmente subsidios a la energía, logra un mejor uso de 

la energía y, asociado a ello, reduce emisiones de CO2. 

Las medidas de eficiencia energética en los hogares vulnerables en Europa no están libres de 

cuestionamientos. Si las medidas se realizan en la órbita de los esquemas de OEE, algunos espe-

cialistas cuestionan la capacidad real de dichas medidas de reducir el consumo energético. La 

literatura reconoce el efecto rebote13 en dichos casos, ello podría ser un desafío para los objetivos 

de ahorro de energía de las OEE.

Raya Diez, E., Gómez Pérez M. (2017) “Políticas y medidas contra la pobreza energética ¿a 

quién le corresponde?”. AREAS, Revista Internacional de Ciencias Sociales Nro. 

U¨rge-Vorsatz n, D. y Tirado Herrero, S. “Building synergies between climate change mitigation 

and energy poverty alleviation”. Elservier. Año 2011.

n la actualidad el acceso y el uso continuo de la energía eléctrica en el hogar es conside- 

rada una necesidad fundamental para alcanzar el desarrollo y mejorar la calidad de 

vida de la población. Aquellos hogares vulnerables, que no cuentan con los recursos económicos 

suficientes ya sea para acceder al servicio o pagar por el mismo, requieren de un programa de 

asistencia social que los contenga. 

Históricamente eran dos las principales causas de la pobreza energética sobre las que trabajaban 

los gobiernos. Es ampliamente reconocido que el origen de la pobreza energética se relaciona 

con el nivel de ingresos y los precios de la energía. Por ello, los instrumentos de política diseña-

dos para combatirla fueron la tarifa social y la compensación económica. En los últimos años, 

ha comenzado a reconocerse un tercer factor desencadenante de la pobreza energética, la baja 

eficiencia energética alcanzada en las viviendas vulnerables. Así, en Europa se están desarrollando 

programas destinados a que los hogares vulnerables puedan realizar mejoras de eficiencia energética, 

y de esta forma, combinar objetivos socioeconómicos, energéticos y ambientales.

En este artículo nos proponemos recorrer en qué consisten los instrumentos de política que utili-

zan los países para combatir la pobreza energética, luego identificar los elementos clave a definir 

en el diseño de los instrumentos, seguido por una recorrida de la actualidad de América Latina 

y Europa y, por último, entender cuáles son los desafíos que enfrenta la región en la materia.

2) ¿Qué es la pobreza energética? y ¿Cuáles son sus causas?

La revisión de la literatura especializada coincide en una definición general de pobreza energética, 

asociándola a aquellos hogares que no pueden acceder a servicios energéticos modernos o bien no 

logran afrontar el pago de los servicios energéticos o bien deben destinar una parte excesiva de 

sus ingresos para pagarlos.

El riesgo de los hogares de caer en la pobreza energética puede ser considerado a partir de cinco 

factores clave1: a) el incremento del precio de la energía en relación al incremento de los ingresos 
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del hogar, b) la posibilidad de acceder a energéticos más económicos c) las necesidades energéti-

cas del hogar d) el nivel de eficiencia en el uso de la energía y d) las políticas públicas orientadas 

hacia estos grupos.

El funcionamiento de los mercados energéticos claramente puede tener un impacto en mejorar 

dicha situación, resguardando las garantías de los consumidores, ofreciendo tarifas competitivas 

(y acceder a ellas) y promoviendo el uso eficiente de la energía.

3) Instrumentos para enfrentar la pobreza energética

En términos generales, podemos identificar dos reconocidos instrumentos para enfrentar la 

pobreza energética. Dichos instrumentos tienen una relación directa con las causas de la pobreza 

energética: transferencias directas a los usuarios que pueden adquirir las características de un 

sistema de tarifa social o bien de compensación económica y, por otro lado, las medidas de 

eficiencia energética sobre hogares vulnerables.

La tarifa social es un instrumento que otorga una tarifa de electricidad diferenciada a los hogares 

vulnerables seleccionados hasta un umbral de consumo predeterminado. Luego de ese umbral de 

consumo, el hogar vulnerable abona la tarifa de mercado.

La principal ventaja de la tarifa social como instrumento de política social en el sector eléctrico, 

es la oportunidad de mejorar las condiciones de equidad, tratando de garantizar que los sectores 

de menores recursos puedan satisfacer sus necesidades básicas de electricidad a un costo razonable 

desde el punto de vista de su capacidad de pago. 

Sin embargo, este instrumento también presenta bastantes cuestionamientos. Primero que es un 

mecanismo de corto plazo, es decir, si bien alivia y mejora oportunamente la calidad de vida del 

hogar, no representa una solución de largo plazo para el mismo. Segundo, se cuestiona desde la 

perspectiva de la eficiencia económica y desde la arista ambiental por representar un subsidio a 

la energía.

La compensación económica es un instrumento que otorga un monto de dinero determinado para 

ser utilizado en el pago de la factura de electricidad. Este instrumento en general recibe las 

beneficiados por la tarifa social. Este mecanismo recibe críticas debido a que no es eficiente en 

cuanto a las señales de precios, ciertos usuarios pagan una tarifa superior al costo de prestación 

del servicio mientras que otros pagan una tarifa menor al costo. Así también, aquellos hogares 

que se encuentran cerca de la línea de pobreza energética pueden ser afectados y ampliar la proble- 

mática. Algunos países dejan en manos de las empresas de energía afrontar estos costos, que si 

la empresa lo traslada a tarifas, el análisis sería muy parecido al caso anterior. Otra forma de 

financiarlo, es aplicando directamente fondos del Estado, pudiendo generarse un conflicto en la 

asignación de los recursos públicos. También aparecen posibilidades de financiamiento mixto.

5) Instrumentos para combatir la pobreza energética

5.1) Actualidad de América Latina

Al observar la experiencia de los países de América Latina encontramos que el instrumento más 

utilizado en la región es la tarifa social. También encontramos instrumentos de compensación 

económica y, en muy pocos casos, medidas de eficiencia energética orientadas a los consumidores 

vulnerables de electricidad.

Con el objetivo de mostrar la pluralidad de criterios existentes en América Latina a la hora de 

diseñar el instrumento para combatir la pobreza energética, se seleccionaron seis países que se 

presentan en la siguiente tabla. 

Tabla 1: Instrumentos para combatir la pobreza energética
en países seleccionados de América Latina4

6) Desafíos para América Latina en la mejora de instrumentos para combatir la pobreza 

energética

Los desafíos para América Latina en términos de instrumentos para combatir la pobreza energética 

son amplios.

Empezando por los instrumentos, las políticas de tarifa social y apoyo financiero son las que 

predominan en América Latina. En términos generales son aceptadas como una medida de 

impacto instantáneo y positivo sobre las familias que lo perciben. Sin embargo, son instrumentos 

de corto plazo y, por ello, no ofrecen una solución de largo plazo para la pobreza energética. 

La experiencia europea muestra que los Estados miembros tienen una tendencia a acompañar las 

medidas de apoyo financiero o tarifa social, con medidas de eficiencia energética en hogares 

vulnerables que permiten mejorar la calidad de vida de los hogares y que presentan una gran 

cantidad de co-beneficios. Una política de eficiencia energética aplicada en un hogar vulnerable 

provoca una mejora continua en la vivienda, una mejora que el hogar se apropia y una perspecti-

va de reducción de la pobreza energética en el futuro. Si los países de América Latina comienzan 

a incluir metas de eficiencia energética en sus agendas, quizá sería la oportunidad para evaluar 

la implicancia de la aplicación de dichas medidas sobre los hogares vulnerables.

En cuanto al diseño del instrumento, los desafíos de América Latina aparecen en lograr una 

focalización de los beneficiarios más precisa. Para combatir la pobreza energética es esencial 

conocer donde se encuentra y quienes son los grupos afectados. Así, se necesitan lograr mecanis- 

mos de focalización que justifiquen el ingreso de la familia al beneficio, desarrollando y vincu-

lando información y bases de datos. De esta forma, ir dejando atrás la focalización por cantidad 

de consumo que presenta grandes errores de inclusión y exclusión, y fortaleciendo los sistemas 

de clasificación categórica para reducir los errores. 

Lograr una buena focalización es fundamental para el éxito del instrumento, no sólo porque se 

alcanza la población que requiere de ayuda, sino también porque se minimizan los recursos 

destinados a sectores que no lo requieren. En algunos países europeos, los grupos de la sociedad 

civil y otras organizaciones no gubernamentales juegan un rol fundamental en la generación y la 

transferencia de información, así también en impulsar una agenda con el gobierno. Tales campañas 

mismas críticas que la tarifa social. La diferencia de este instrumento es que no interfiere en los 

precios de la energía, y, en muchos casos, es activado por una cantidad de tiempo determinado 

frente a una suba fuerte del precio de la energía.

La eficiencia energética consiste en realizar acciones que disminuyan el uso de la energía sin 

afectar el bienestar del usuario. Crear el marco adecuado para que se adopten medidas de 

eficiencia energética en los hogares vulnerables es también un instrumento de política social en 

el sector eléctrico. Las medidas de eficiencia energética pueden clasificarse en aquellas orienta-

das a mejorar la utilización de los artefactos existentes y aquellas que implican un cambio de 

artefacto por uno más eficiente. Así, algunas de las medidas que pueden mejorar el uso de la 

energía en los hogares vulnerables podrían ser: a) recambio de luminaria b) mejoras en la clima-

tización c) aislamiento d) calentamiento de agua e) reemplazo de artefactos viejos e ineficientes 

(equipos obsoletos), entre otros. Este instrumento, en general, también contempla campañas 

educativas-informativas y, de esta forma, lograr que el hogar realicé un uso más eficiente de la 

energía. 

Las ventajas de este instrumento son notorias. Una política de eficiencia energética aplicada en 

un hogar con dificultades de afrontar el pago de sus servicios energéticos provoca una mejora 

continua en la vivienda, una mejora que el hogar se apropia. Por ello, este instrumento tiene un 

impacto de largo plazo sobre los hogares, incluso pudiendo reducir los casos de pobreza energética 

en el futuro. La literatura también identifica importantes co-beneficios, es decir beneficios no 

energéticos, asociadas a lograr mejoras de eficiencia en los hogares vulnerables (IEA, 2012).

Los especialistas reconocen que luego de mejorar la eficiencia energética en un hogar vulnera-

ble, la demanda de energía podría no disminuir. Ello se explica por la demanda insatisfecha que 

probablemente presente este hogar previo a la mejora realizada. La literatura reconoce este 

resultado bajo la denominación “efecto rebote” (ELSEVIER, 2011), describiéndolo como un 

efecto indeseable que se genera en la demanda de energía producto de una mejora en el rendimiento 

energético del hogar. 

4) Desafíos en el diseño del instrumento: focalización, alcance y financiamiento

Si bien existe consenso acerca de la existencia de la problemática referida como pobreza 

Lo más significativo a destacar del relevamiento y del cuadro que lo sintetiza son los criterios 

adoptados para el diseño del instrumento. En cuanto a los instrumentos elegidos, encontramos 

que la gran mayoría de los países cuentan con mecanismos de tarifa social. 

Luego, en cuanto a los métodos de focalización, allí aparece una mayor diversidad, que van 

desde los más sencillos como el caso de Bolivia y Perú, donde se subsidia a todos aquellos usuarios 

que su consumo de energía sea hasta 70 KWh/mes5 y 100 KWh/mes respectivamente, pasando 

por mecanismos un poco más sofisticados como ser el de Argentina, Brasil y Chile donde se 

consideran variables socioeconómicas para el otorgamiento de la tarifa social, y en el extremo, 

el caso más sofisticado que es el de Colombia donde el mecanismo de focalización es en base a 

la “estratificación socioeconómica”6 y se realiza mediante la observación directa de las carac-

terísticas de la vivienda.

No existen gran cantidad de estudios en América Latina que midan los errores de inclusión y 

exclusión de los instrumentos diseñados en cada país. Podemos citar un estudio que se realizó 

para Bolivia7, donde la focalización se realiza por nivel de consumo de electricidad, los autores 

estimaron para un período determinado que la tarifa social del país presentó un error de exclusión 

del 38% y un error de inclusión del 33%.

En cuanto al consumo meritorio elegido por cada país, en los casos seleccionados difiere desde 

un mínimo que presenta Bolivia de 70 KWh/mes hasta el máximo que presenta Brasil con 220 

KWh/mes. En este punto es muy importante considerar las características climáticas del ámbito 

de aplicación del instrumento elegido. Por ejemplo en México existe un instrumento de subsidio 

a la energía en los meses del verano para que las familias puedan climatizar sus hogares y soportar 

las altas temperaturas.

En relación al mecanismo de financiamiento elegido por los países, también encontramos diver-

sidad de elecciones. En algunos países el instrumento se financia a partir de subsidios cruzados, 

en otros casos se utilizan recursos públicos y, en otros, es sustentado por las empresas de energía.

son importantes para un mayor reconocimiento y comprensión de los problemas de pobreza 

energética.
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energética y la definición general de la misma, al momento de diseñar o perfeccionar el instru-

mento que permita ayudar a la población afectada, los hacedores de políticas enfrentan el desafío 

de diseñar una focalización apropiada, calcular el alcance del instrumento seleccionado y definir 

su financiamiento.

La focalización2 de la pobreza energética es un desafío en sí misma y requiere considerar las 

características de cada país o estado, la evaluación de la disponibilidad de estadísticas e infor-

mación que permitan la selección deseada y los costos asociados a estos procesos. La selección 

de los beneficiarios de las políticas sociales en el sector energético, es una de las aristas más 

importantes en el diseño del instrumento.

El éxito de un mecanismo de focalización va a depender en gran parte de que el programa logre 

incluir la mayor cantidad de usuarios que necesitan la asistencia (que se encuentran en pobreza 

energética), y evitar que se incluya a aquellos usuarios que no la necesitan. El primer caso se 

conoce con el nombre de Error de Exclusión, es decir, cuando se deja afuera del programa a 

usuarios que deberían ser incluidos, mientras que en el segundo caso, nos encontramos con el 

Error de Inclusión, cuando se incluye dentro de los beneficiarios a consumidores que por su 

condición socioeconómica no requieren de la ayuda.

Existen dos grandes clasificaciones de mecanismos de focalización para políticas sociales en el 

sector energético. Las diferencias se centran en cómo se identifica al usuario beneficiario y para 

ello consideran:

 • Las características socioeconómicas del hogar, que pueden ser observadas en forma 

directa o indirecta: 

 Directa: los hogares califican según un mecanismo previamente establecido para com-

probar el nivel de ingresos o bien características seleccionadas por el regulador que lo ubiquen 

en la zona de riesgo de la pobreza energética, entre las más utilizadas se encuentran desempleo, 

discapacidad, personas de edad avanzada, conectividad a servicios energéticos, entre otros.

 Indirecta: los hogares califican según sus características habitacionales o la región/zona 

donde se encuentran, entre otros.

Mientras tanto, en términos de eficiencia energética en general, los países de América Latina 

presentan situaciones muy diversas. Se destacan México y Brasil, que desde hace tiempo vienen 

realizando exitosos programas en el área. “En contraste, en la gran mayoría de los países de la 

región los avances han sido más lentos. No obstante, desde hace ya algunos años a nivel regional 

se constatan importantes progresos en la materia, ya sea con la promulgación de leyes de eficien-

cia energética, la creación de agencias o unidades específicas encargadas de la temática, o la 

incorporación de planes de EE al proceso de planificación general del sector energético. La 

necesidad de actuar frente a los desafíos impuestos por el cambio climático también ha influido 

en el realce que se le está dando a los temas relacionados con la EE"8. En particular, en cuanto a 

medidas de eficiencia energética dirigidas a los hogares vulnerables, no se encuentran casos de 

relevancia en América Latina. 

5.2) Actualidad de Europa 

Las medidas adoptadas por los países Europeos para beneficiar a los consumidores vulnerables 

son amplias y varían entre países: algunos se centran principalmente en la política social y otros 

en una combinación más amplia de política social y energética.

La pobreza energética es una preocupación vigente en Europa. La Unión Europea lanzó en el 

año 2018 el Observatorio de la Pobreza Energética de la UE9 (EPOV, por sus siglas en inglés). 

Entre los objetivos del Observatorio se encuentran profundizar los conocimientos sobre el alcance 

de la pobreza energética en Europa y el estudio de prácticas y políticas innovadoras para combatirla.  

En Europa encontramos una variedad de instrumentos que muchas veces conviven en el mismo 

esquema: medidas de eficiencia energética para los consumidores vulnerables, compensación 

económica para afrontar la factura eléctrica o tarifa social, campañas de información para los 

usuarios, fomento del intercambio de información entre los actores sectoriales para lograr una 

mejor focalización, mecanismos para garantizar que a los consumidores vulnerables no se les 

discontinúe el servicio en épocas críticas (muy bajas o muy altas temperaturas)10.

También encontramos variedad de criterios de focalización. Entre ellos clasificar a los consumidores 
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 • El nivel del consumo eléctrico del hogar, los hogares califican según su nivel de consu-

mo eléctrico, es decir, se beneficia a todos los hogares que consuman hasta un tope de energía 

establecido (por ejemplo poniendo un corte de una cantidad de KWh mes).

La focalización por características socioeconómicas, define grupos de consumidores vulnerables 

en base a alguna característica relevante que selecciona el regulador. La ventaja de este modo de 

focalización es la posibilidad de minimizar los errores de inclusión y exclusión, mientras que sus 

limitaciones son los costos administrativos asociados. A medida que se complejiza la selección 

de beneficiarios se requiere de bases de datos actualizadas, mecanismos de verificación y control, 

entre otros, que pueden elevar mucho los costos y hacerlo inviable.

La focalización por nivel de consumo, define grupos de consumidores beneficiarios en base a un 

nivel de demanda de energía eléctrica. La ventaja de dicho mecanismo son los bajos costos 

administrativos que presenta debido a su simplicidad. La desventaja es que existe un alto riesgo 

de elevar el error de inclusión y exclusión, al no existir necesariamente una relación significativa 

entre los niveles de ingreso y consumo. Bajo esta modalidad podrían quedar incluidos como 

beneficiarios gran cantidad de hogares habitados por un solo integrante y podrían quedar exclui-

dos aquellos con familias numerosas y equipamientos ineficientes.

Luego de seleccionar la focalización que mejor se adapte al ámbito de aplicación, el diseño de 

un instrumento requiere definir el alcance del mismo. En el caso de la tarifa social, requiere 

definir la cantidad de electricidad que se va a subsidiar (consumo meritorio)3, en el caso de un 

instrumento de compensación económica requiere definir el monto de dinero que se otorgará por 

hogar y, por último, respecto de las medidas de eficiencia energética hay que identificar qué 

medidas se podrían adoptar.

Por último, y en coordinación con la focalización y el alcance, se debe decidir cómo se va a 

financiar el instrumento. En la experiencia empírica aparecen algunos métodos bien diferencia-

dos. Algunos países elijen un sistema de subsidios cruzados, donde un grupo de usuarios paga 

una tarifa mayor para cubrir la diferencia entre la tarifa y lo que se le cobra a los consumidores 

vulnerables de electricidad en función de umbrales de ingresos (Grecia, Malta y Rumania), 

porcentaje que representan los gastos de energía en los ingresos de los hogares (Inglaterra, Escocia 

e Irlanda11), características de los consumidores como pueden ser la edad, enfermedades crónicas, 

etc. (Bélgica, Eslovenia, España y Rumania).

Una diferencia importante de Europa respecto de AL es el esquema de Obligaciones de Eficiencia 

Energética que tienen los Estados miembros. En el marco de este esquema, algunos países han 

adoptado medidas de eficiencia energética sobre los consumidores vulnerables. El artículo 7 de 

la Directiva relativa a la Eficiencia Energética (2012/27 / UE) establece que “dentro del esquema 

de Obligaciones de Eficiencia Energética (OEE), los Estados miembros podrán: incluir requisi-

tos con finalidad social en las obligaciones de ahorro que impongan; por ejemplo, la aplicación 

con carácter prioritario de un porcentaje de medidas de eficiencia energética a los hogares afec-

tados por la pobreza energética o a las viviendas sociales".

Al momento, cinco países incluyen medidas específicas con objetivos sociales en sus esquemas 

de OEE, bien ofreciendo un reconocimiento mayor cuando las medidas de eficiencia son toma-

das en hogares vulnerables o bien requiriendo a los sujetos obligados a cubrir un porcentaje 

mínimo con medidas de eficiencia energética sobre hogares vulnerables12.

La implementación de políticas de eficiencia energética dirigidas a los hogares vulnerables, 

genera una clara sinergia entre las políticas sociales, energéticas y ambientales. Al focalizar en 

los hogares vulnerables se reemplaza parcialmente subsidios a la energía, logra un mejor uso de 

la energía y, asociado a ello, reduce emisiones de CO2. 

Las medidas de eficiencia energética en los hogares vulnerables en Europa no están libres de 

cuestionamientos. Si las medidas se realizan en la órbita de los esquemas de OEE, algunos espe-

cialistas cuestionan la capacidad real de dichas medidas de reducir el consumo energético. La 

literatura reconoce el efecto rebote13 en dichos casos, ello podría ser un desafío para los objetivos 

de ahorro de energía de las OEE.

Raya Diez, E., Gómez Pérez M. (2017) “Políticas y medidas contra la pobreza energética ¿a 

quién le corresponde?”. AREAS, Revista Internacional de Ciencias Sociales Nro. 

U¨rge-Vorsatz n, D. y Tirado Herrero, S. “Building synergies between climate change mitigation 

and energy poverty alleviation”. Elservier. Año 2011.
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del hogar, b) la posibilidad de acceder a energéticos más económicos c) las necesidades energéti-

cas del hogar d) el nivel de eficiencia en el uso de la energía y d) las políticas públicas orientadas 

hacia estos grupos.

El funcionamiento de los mercados energéticos claramente puede tener un impacto en mejorar 

dicha situación, resguardando las garantías de los consumidores, ofreciendo tarifas competitivas 

(y acceder a ellas) y promoviendo el uso eficiente de la energía.

3) Instrumentos para enfrentar la pobreza energética

En términos generales, podemos identificar dos reconocidos instrumentos para enfrentar la 

pobreza energética. Dichos instrumentos tienen una relación directa con las causas de la pobreza 

energética: transferencias directas a los usuarios que pueden adquirir las características de un 

sistema de tarifa social o bien de compensación económica y, por otro lado, las medidas de 

eficiencia energética sobre hogares vulnerables.

La tarifa social es un instrumento que otorga una tarifa de electricidad diferenciada a los hogares 

vulnerables seleccionados hasta un umbral de consumo predeterminado. Luego de ese umbral de 

consumo, el hogar vulnerable abona la tarifa de mercado.

La principal ventaja de la tarifa social como instrumento de política social en el sector eléctrico, 

es la oportunidad de mejorar las condiciones de equidad, tratando de garantizar que los sectores 

de menores recursos puedan satisfacer sus necesidades básicas de electricidad a un costo razonable 

desde el punto de vista de su capacidad de pago. 

Sin embargo, este instrumento también presenta bastantes cuestionamientos. Primero que es un 

mecanismo de corto plazo, es decir, si bien alivia y mejora oportunamente la calidad de vida del 

hogar, no representa una solución de largo plazo para el mismo. Segundo, se cuestiona desde la 

perspectiva de la eficiencia económica y desde la arista ambiental por representar un subsidio a 

la energía.

La compensación económica es un instrumento que otorga un monto de dinero determinado para 

ser utilizado en el pago de la factura de electricidad. Este instrumento en general recibe las 

beneficiados por la tarifa social. Este mecanismo recibe críticas debido a que no es eficiente en 

cuanto a las señales de precios, ciertos usuarios pagan una tarifa superior al costo de prestación 

del servicio mientras que otros pagan una tarifa menor al costo. Así también, aquellos hogares 

que se encuentran cerca de la línea de pobreza energética pueden ser afectados y ampliar la proble- 

mática. Algunos países dejan en manos de las empresas de energía afrontar estos costos, que si 

la empresa lo traslada a tarifas, el análisis sería muy parecido al caso anterior. Otra forma de 

financiarlo, es aplicando directamente fondos del Estado, pudiendo generarse un conflicto en la 

asignación de los recursos públicos. También aparecen posibilidades de financiamiento mixto.

5) Instrumentos para combatir la pobreza energética

5.1) Actualidad de América Latina

Al observar la experiencia de los países de América Latina encontramos que el instrumento más 

utilizado en la región es la tarifa social. También encontramos instrumentos de compensación 

económica y, en muy pocos casos, medidas de eficiencia energética orientadas a los consumidores 

vulnerables de electricidad.

Con el objetivo de mostrar la pluralidad de criterios existentes en América Latina a la hora de 

diseñar el instrumento para combatir la pobreza energética, se seleccionaron seis países que se 

presentan en la siguiente tabla. 

Tabla 1: Instrumentos para combatir la pobreza energética
en países seleccionados de América Latina4

6) Desafíos para América Latina en la mejora de instrumentos para combatir la pobreza 

energética

Los desafíos para América Latina en términos de instrumentos para combatir la pobreza energética 

son amplios.

Empezando por los instrumentos, las políticas de tarifa social y apoyo financiero son las que 

predominan en América Latina. En términos generales son aceptadas como una medida de 

impacto instantáneo y positivo sobre las familias que lo perciben. Sin embargo, son instrumentos 

de corto plazo y, por ello, no ofrecen una solución de largo plazo para la pobreza energética. 

La experiencia europea muestra que los Estados miembros tienen una tendencia a acompañar las 

medidas de apoyo financiero o tarifa social, con medidas de eficiencia energética en hogares 

vulnerables que permiten mejorar la calidad de vida de los hogares y que presentan una gran 

cantidad de co-beneficios. Una política de eficiencia energética aplicada en un hogar vulnerable 

provoca una mejora continua en la vivienda, una mejora que el hogar se apropia y una perspecti-

va de reducción de la pobreza energética en el futuro. Si los países de América Latina comienzan 

a incluir metas de eficiencia energética en sus agendas, quizá sería la oportunidad para evaluar 

la implicancia de la aplicación de dichas medidas sobre los hogares vulnerables.

En cuanto al diseño del instrumento, los desafíos de América Latina aparecen en lograr una 

focalización de los beneficiarios más precisa. Para combatir la pobreza energética es esencial 

conocer donde se encuentra y quienes son los grupos afectados. Así, se necesitan lograr mecanis- 

mos de focalización que justifiquen el ingreso de la familia al beneficio, desarrollando y vincu-

lando información y bases de datos. De esta forma, ir dejando atrás la focalización por cantidad 

de consumo que presenta grandes errores de inclusión y exclusión, y fortaleciendo los sistemas 

de clasificación categórica para reducir los errores. 

Lograr una buena focalización es fundamental para el éxito del instrumento, no sólo porque se 

alcanza la población que requiere de ayuda, sino también porque se minimizan los recursos 

destinados a sectores que no lo requieren. En algunos países europeos, los grupos de la sociedad 

civil y otras organizaciones no gubernamentales juegan un rol fundamental en la generación y la 

transferencia de información, así también en impulsar una agenda con el gobierno. Tales campañas 

mismas críticas que la tarifa social. La diferencia de este instrumento es que no interfiere en los 

precios de la energía, y, en muchos casos, es activado por una cantidad de tiempo determinado 

frente a una suba fuerte del precio de la energía.

La eficiencia energética consiste en realizar acciones que disminuyan el uso de la energía sin 

afectar el bienestar del usuario. Crear el marco adecuado para que se adopten medidas de 

eficiencia energética en los hogares vulnerables es también un instrumento de política social en 

el sector eléctrico. Las medidas de eficiencia energética pueden clasificarse en aquellas orienta-

das a mejorar la utilización de los artefactos existentes y aquellas que implican un cambio de 

artefacto por uno más eficiente. Así, algunas de las medidas que pueden mejorar el uso de la 

energía en los hogares vulnerables podrían ser: a) recambio de luminaria b) mejoras en la clima-

tización c) aislamiento d) calentamiento de agua e) reemplazo de artefactos viejos e ineficientes 

(equipos obsoletos), entre otros. Este instrumento, en general, también contempla campañas 

educativas-informativas y, de esta forma, lograr que el hogar realicé un uso más eficiente de la 

energía. 

Las ventajas de este instrumento son notorias. Una política de eficiencia energética aplicada en 

un hogar con dificultades de afrontar el pago de sus servicios energéticos provoca una mejora 

continua en la vivienda, una mejora que el hogar se apropia. Por ello, este instrumento tiene un 

impacto de largo plazo sobre los hogares, incluso pudiendo reducir los casos de pobreza energética 

en el futuro. La literatura también identifica importantes co-beneficios, es decir beneficios no 

energéticos, asociadas a lograr mejoras de eficiencia en los hogares vulnerables (IEA, 2012).

Los especialistas reconocen que luego de mejorar la eficiencia energética en un hogar vulnera-

ble, la demanda de energía podría no disminuir. Ello se explica por la demanda insatisfecha que 

probablemente presente este hogar previo a la mejora realizada. La literatura reconoce este 

resultado bajo la denominación “efecto rebote” (ELSEVIER, 2011), describiéndolo como un 

efecto indeseable que se genera en la demanda de energía producto de una mejora en el rendimiento 

energético del hogar. 

4) Desafíos en el diseño del instrumento: focalización, alcance y financiamiento

Si bien existe consenso acerca de la existencia de la problemática referida como pobreza 

Lo más significativo a destacar del relevamiento y del cuadro que lo sintetiza son los criterios 

adoptados para el diseño del instrumento. En cuanto a los instrumentos elegidos, encontramos 

que la gran mayoría de los países cuentan con mecanismos de tarifa social. 

Luego, en cuanto a los métodos de focalización, allí aparece una mayor diversidad, que van 

desde los más sencillos como el caso de Bolivia y Perú, donde se subsidia a todos aquellos usuarios 

que su consumo de energía sea hasta 70 KWh/mes5 y 100 KWh/mes respectivamente, pasando 

por mecanismos un poco más sofisticados como ser el de Argentina, Brasil y Chile donde se 

consideran variables socioeconómicas para el otorgamiento de la tarifa social, y en el extremo, 

el caso más sofisticado que es el de Colombia donde el mecanismo de focalización es en base a 

la “estratificación socioeconómica”6 y se realiza mediante la observación directa de las carac-

terísticas de la vivienda.

No existen gran cantidad de estudios en América Latina que midan los errores de inclusión y 

exclusión de los instrumentos diseñados en cada país. Podemos citar un estudio que se realizó 

para Bolivia7, donde la focalización se realiza por nivel de consumo de electricidad, los autores 

estimaron para un período determinado que la tarifa social del país presentó un error de exclusión 

del 38% y un error de inclusión del 33%.

En cuanto al consumo meritorio elegido por cada país, en los casos seleccionados difiere desde 

un mínimo que presenta Bolivia de 70 KWh/mes hasta el máximo que presenta Brasil con 220 

KWh/mes. En este punto es muy importante considerar las características climáticas del ámbito 

de aplicación del instrumento elegido. Por ejemplo en México existe un instrumento de subsidio 

a la energía en los meses del verano para que las familias puedan climatizar sus hogares y soportar 

las altas temperaturas.

En relación al mecanismo de financiamiento elegido por los países, también encontramos diver-

sidad de elecciones. En algunos países el instrumento se financia a partir de subsidios cruzados, 

en otros casos se utilizan recursos públicos y, en otros, es sustentado por las empresas de energía.

son importantes para un mayor reconocimiento y comprensión de los problemas de pobreza 

energética.
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energética y la definición general de la misma, al momento de diseñar o perfeccionar el instru-

mento que permita ayudar a la población afectada, los hacedores de políticas enfrentan el desafío 

de diseñar una focalización apropiada, calcular el alcance del instrumento seleccionado y definir 

su financiamiento.

La focalización2 de la pobreza energética es un desafío en sí misma y requiere considerar las 

características de cada país o estado, la evaluación de la disponibilidad de estadísticas e infor-

mación que permitan la selección deseada y los costos asociados a estos procesos. La selección 

de los beneficiarios de las políticas sociales en el sector energético, es una de las aristas más 

importantes en el diseño del instrumento.

El éxito de un mecanismo de focalización va a depender en gran parte de que el programa logre 

incluir la mayor cantidad de usuarios que necesitan la asistencia (que se encuentran en pobreza 

energética), y evitar que se incluya a aquellos usuarios que no la necesitan. El primer caso se 

conoce con el nombre de Error de Exclusión, es decir, cuando se deja afuera del programa a 

usuarios que deberían ser incluidos, mientras que en el segundo caso, nos encontramos con el 

Error de Inclusión, cuando se incluye dentro de los beneficiarios a consumidores que por su 

condición socioeconómica no requieren de la ayuda.

Existen dos grandes clasificaciones de mecanismos de focalización para políticas sociales en el 

sector energético. Las diferencias se centran en cómo se identifica al usuario beneficiario y para 

ello consideran:

 • Las características socioeconómicas del hogar, que pueden ser observadas en forma 

directa o indirecta: 

 Directa: los hogares califican según un mecanismo previamente establecido para com-

probar el nivel de ingresos o bien características seleccionadas por el regulador que lo ubiquen 

en la zona de riesgo de la pobreza energética, entre las más utilizadas se encuentran desempleo, 

discapacidad, personas de edad avanzada, conectividad a servicios energéticos, entre otros.

 Indirecta: los hogares califican según sus características habitacionales o la región/zona 

donde se encuentran, entre otros.

Mientras tanto, en términos de eficiencia energética en general, los países de América Latina 

presentan situaciones muy diversas. Se destacan México y Brasil, que desde hace tiempo vienen 

realizando exitosos programas en el área. “En contraste, en la gran mayoría de los países de la 

región los avances han sido más lentos. No obstante, desde hace ya algunos años a nivel regional 

se constatan importantes progresos en la materia, ya sea con la promulgación de leyes de eficien-

cia energética, la creación de agencias o unidades específicas encargadas de la temática, o la 

incorporación de planes de EE al proceso de planificación general del sector energético. La 

necesidad de actuar frente a los desafíos impuestos por el cambio climático también ha influido 

en el realce que se le está dando a los temas relacionados con la EE"8. En particular, en cuanto a 

medidas de eficiencia energética dirigidas a los hogares vulnerables, no se encuentran casos de 

relevancia en América Latina. 

5.2) Actualidad de Europa 

Las medidas adoptadas por los países Europeos para beneficiar a los consumidores vulnerables 

son amplias y varían entre países: algunos se centran principalmente en la política social y otros 

en una combinación más amplia de política social y energética.

La pobreza energética es una preocupación vigente en Europa. La Unión Europea lanzó en el 

año 2018 el Observatorio de la Pobreza Energética de la UE9 (EPOV, por sus siglas en inglés). 

Entre los objetivos del Observatorio se encuentran profundizar los conocimientos sobre el alcance 

de la pobreza energética en Europa y el estudio de prácticas y políticas innovadoras para combatirla.  

En Europa encontramos una variedad de instrumentos que muchas veces conviven en el mismo 

esquema: medidas de eficiencia energética para los consumidores vulnerables, compensación 

económica para afrontar la factura eléctrica o tarifa social, campañas de información para los 

usuarios, fomento del intercambio de información entre los actores sectoriales para lograr una 

mejor focalización, mecanismos para garantizar que a los consumidores vulnerables no se les 

discontinúe el servicio en épocas críticas (muy bajas o muy altas temperaturas)10.

También encontramos variedad de criterios de focalización. Entre ellos clasificar a los consumidores 
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 • El nivel del consumo eléctrico del hogar, los hogares califican según su nivel de consu-

mo eléctrico, es decir, se beneficia a todos los hogares que consuman hasta un tope de energía 

establecido (por ejemplo poniendo un corte de una cantidad de KWh mes).

La focalización por características socioeconómicas, define grupos de consumidores vulnerables 

en base a alguna característica relevante que selecciona el regulador. La ventaja de este modo de 

focalización es la posibilidad de minimizar los errores de inclusión y exclusión, mientras que sus 

limitaciones son los costos administrativos asociados. A medida que se complejiza la selección 

de beneficiarios se requiere de bases de datos actualizadas, mecanismos de verificación y control, 

entre otros, que pueden elevar mucho los costos y hacerlo inviable.

La focalización por nivel de consumo, define grupos de consumidores beneficiarios en base a un 

nivel de demanda de energía eléctrica. La ventaja de dicho mecanismo son los bajos costos 

administrativos que presenta debido a su simplicidad. La desventaja es que existe un alto riesgo 

de elevar el error de inclusión y exclusión, al no existir necesariamente una relación significativa 

entre los niveles de ingreso y consumo. Bajo esta modalidad podrían quedar incluidos como 

beneficiarios gran cantidad de hogares habitados por un solo integrante y podrían quedar exclui-

dos aquellos con familias numerosas y equipamientos ineficientes.

Luego de seleccionar la focalización que mejor se adapte al ámbito de aplicación, el diseño de 

un instrumento requiere definir el alcance del mismo. En el caso de la tarifa social, requiere 

definir la cantidad de electricidad que se va a subsidiar (consumo meritorio)3, en el caso de un 

instrumento de compensación económica requiere definir el monto de dinero que se otorgará por 

hogar y, por último, respecto de las medidas de eficiencia energética hay que identificar qué 

medidas se podrían adoptar.

Por último, y en coordinación con la focalización y el alcance, se debe decidir cómo se va a 

financiar el instrumento. En la experiencia empírica aparecen algunos métodos bien diferencia-

dos. Algunos países elijen un sistema de subsidios cruzados, donde un grupo de usuarios paga 

una tarifa mayor para cubrir la diferencia entre la tarifa y lo que se le cobra a los consumidores 

vulnerables de electricidad en función de umbrales de ingresos (Grecia, Malta y Rumania), 

porcentaje que representan los gastos de energía en los ingresos de los hogares (Inglaterra, Escocia 

e Irlanda11), características de los consumidores como pueden ser la edad, enfermedades crónicas, 

etc. (Bélgica, Eslovenia, España y Rumania).

Una diferencia importante de Europa respecto de AL es el esquema de Obligaciones de Eficiencia 

Energética que tienen los Estados miembros. En el marco de este esquema, algunos países han 

adoptado medidas de eficiencia energética sobre los consumidores vulnerables. El artículo 7 de 

la Directiva relativa a la Eficiencia Energética (2012/27 / UE) establece que “dentro del esquema 

de Obligaciones de Eficiencia Energética (OEE), los Estados miembros podrán: incluir requisi-

tos con finalidad social en las obligaciones de ahorro que impongan; por ejemplo, la aplicación 

con carácter prioritario de un porcentaje de medidas de eficiencia energética a los hogares afec-

tados por la pobreza energética o a las viviendas sociales".

Al momento, cinco países incluyen medidas específicas con objetivos sociales en sus esquemas 

de OEE, bien ofreciendo un reconocimiento mayor cuando las medidas de eficiencia son toma-

das en hogares vulnerables o bien requiriendo a los sujetos obligados a cubrir un porcentaje 

mínimo con medidas de eficiencia energética sobre hogares vulnerables12.

La implementación de políticas de eficiencia energética dirigidas a los hogares vulnerables, 

genera una clara sinergia entre las políticas sociales, energéticas y ambientales. Al focalizar en 

los hogares vulnerables se reemplaza parcialmente subsidios a la energía, logra un mejor uso de 

la energía y, asociado a ello, reduce emisiones de CO2. 

Las medidas de eficiencia energética en los hogares vulnerables en Europa no están libres de 

cuestionamientos. Si las medidas se realizan en la órbita de los esquemas de OEE, algunos espe-

cialistas cuestionan la capacidad real de dichas medidas de reducir el consumo energético. La 

literatura reconoce el efecto rebote13 en dichos casos, ello podría ser un desafío para los objetivos 

de ahorro de energía de las OEE.

Raya Diez, E., Gómez Pérez M. (2017) “Políticas y medidas contra la pobreza energética ¿a 

quién le corresponde?”. AREAS, Revista Internacional de Ciencias Sociales Nro. 

U¨rge-Vorsatz n, D. y Tirado Herrero, S. “Building synergies between climate change mitigation 

and energy poverty alleviation”. Elservier. Año 2011.
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2 La identificación de los beneficiarios.

del hogar, b) la posibilidad de acceder a energéticos más económicos c) las necesidades energéti-

cas del hogar d) el nivel de eficiencia en el uso de la energía y d) las políticas públicas orientadas 

hacia estos grupos.

El funcionamiento de los mercados energéticos claramente puede tener un impacto en mejorar 

dicha situación, resguardando las garantías de los consumidores, ofreciendo tarifas competitivas 

(y acceder a ellas) y promoviendo el uso eficiente de la energía.

3) Instrumentos para enfrentar la pobreza energética

En términos generales, podemos identificar dos reconocidos instrumentos para enfrentar la 

pobreza energética. Dichos instrumentos tienen una relación directa con las causas de la pobreza 

energética: transferencias directas a los usuarios que pueden adquirir las características de un 

sistema de tarifa social o bien de compensación económica y, por otro lado, las medidas de 

eficiencia energética sobre hogares vulnerables.

La tarifa social es un instrumento que otorga una tarifa de electricidad diferenciada a los hogares 

vulnerables seleccionados hasta un umbral de consumo predeterminado. Luego de ese umbral de 

consumo, el hogar vulnerable abona la tarifa de mercado.

La principal ventaja de la tarifa social como instrumento de política social en el sector eléctrico, 

es la oportunidad de mejorar las condiciones de equidad, tratando de garantizar que los sectores 

de menores recursos puedan satisfacer sus necesidades básicas de electricidad a un costo razonable 

desde el punto de vista de su capacidad de pago. 

Sin embargo, este instrumento también presenta bastantes cuestionamientos. Primero que es un 

mecanismo de corto plazo, es decir, si bien alivia y mejora oportunamente la calidad de vida del 

hogar, no representa una solución de largo plazo para el mismo. Segundo, se cuestiona desde la 

perspectiva de la eficiencia económica y desde la arista ambiental por representar un subsidio a 

la energía.

La compensación económica es un instrumento que otorga un monto de dinero determinado para 

ser utilizado en el pago de la factura de electricidad. Este instrumento en general recibe las 

beneficiados por la tarifa social. Este mecanismo recibe críticas debido a que no es eficiente en 

cuanto a las señales de precios, ciertos usuarios pagan una tarifa superior al costo de prestación 

del servicio mientras que otros pagan una tarifa menor al costo. Así también, aquellos hogares 

que se encuentran cerca de la línea de pobreza energética pueden ser afectados y ampliar la proble- 

mática. Algunos países dejan en manos de las empresas de energía afrontar estos costos, que si 

la empresa lo traslada a tarifas, el análisis sería muy parecido al caso anterior. Otra forma de 

financiarlo, es aplicando directamente fondos del Estado, pudiendo generarse un conflicto en la 

asignación de los recursos públicos. También aparecen posibilidades de financiamiento mixto.

5) Instrumentos para combatir la pobreza energética

5.1) Actualidad de América Latina

Al observar la experiencia de los países de América Latina encontramos que el instrumento más 

utilizado en la región es la tarifa social. También encontramos instrumentos de compensación 

económica y, en muy pocos casos, medidas de eficiencia energética orientadas a los consumidores 

vulnerables de electricidad.

Con el objetivo de mostrar la pluralidad de criterios existentes en América Latina a la hora de 

diseñar el instrumento para combatir la pobreza energética, se seleccionaron seis países que se 

presentan en la siguiente tabla. 

Tabla 1: Instrumentos para combatir la pobreza energética
en países seleccionados de América Latina4

6) Desafíos para América Latina en la mejora de instrumentos para combatir la pobreza 

energética

Los desafíos para América Latina en términos de instrumentos para combatir la pobreza energética 

son amplios.

Empezando por los instrumentos, las políticas de tarifa social y apoyo financiero son las que 

predominan en América Latina. En términos generales son aceptadas como una medida de 

impacto instantáneo y positivo sobre las familias que lo perciben. Sin embargo, son instrumentos 

de corto plazo y, por ello, no ofrecen una solución de largo plazo para la pobreza energética. 

La experiencia europea muestra que los Estados miembros tienen una tendencia a acompañar las 

medidas de apoyo financiero o tarifa social, con medidas de eficiencia energética en hogares 

vulnerables que permiten mejorar la calidad de vida de los hogares y que presentan una gran 

cantidad de co-beneficios. Una política de eficiencia energética aplicada en un hogar vulnerable 

provoca una mejora continua en la vivienda, una mejora que el hogar se apropia y una perspecti-

va de reducción de la pobreza energética en el futuro. Si los países de América Latina comienzan 

a incluir metas de eficiencia energética en sus agendas, quizá sería la oportunidad para evaluar 

la implicancia de la aplicación de dichas medidas sobre los hogares vulnerables.

En cuanto al diseño del instrumento, los desafíos de América Latina aparecen en lograr una 

focalización de los beneficiarios más precisa. Para combatir la pobreza energética es esencial 

conocer donde se encuentra y quienes son los grupos afectados. Así, se necesitan lograr mecanis- 

mos de focalización que justifiquen el ingreso de la familia al beneficio, desarrollando y vincu-

lando información y bases de datos. De esta forma, ir dejando atrás la focalización por cantidad 

de consumo que presenta grandes errores de inclusión y exclusión, y fortaleciendo los sistemas 

de clasificación categórica para reducir los errores. 

Lograr una buena focalización es fundamental para el éxito del instrumento, no sólo porque se 

alcanza la población que requiere de ayuda, sino también porque se minimizan los recursos 

destinados a sectores que no lo requieren. En algunos países europeos, los grupos de la sociedad 

civil y otras organizaciones no gubernamentales juegan un rol fundamental en la generación y la 

transferencia de información, así también en impulsar una agenda con el gobierno. Tales campañas 

mismas críticas que la tarifa social. La diferencia de este instrumento es que no interfiere en los 

precios de la energía, y, en muchos casos, es activado por una cantidad de tiempo determinado 

frente a una suba fuerte del precio de la energía.

La eficiencia energética consiste en realizar acciones que disminuyan el uso de la energía sin 

afectar el bienestar del usuario. Crear el marco adecuado para que se adopten medidas de 

eficiencia energética en los hogares vulnerables es también un instrumento de política social en 

el sector eléctrico. Las medidas de eficiencia energética pueden clasificarse en aquellas orienta-

das a mejorar la utilización de los artefactos existentes y aquellas que implican un cambio de 

artefacto por uno más eficiente. Así, algunas de las medidas que pueden mejorar el uso de la 

energía en los hogares vulnerables podrían ser: a) recambio de luminaria b) mejoras en la clima-

tización c) aislamiento d) calentamiento de agua e) reemplazo de artefactos viejos e ineficientes 

(equipos obsoletos), entre otros. Este instrumento, en general, también contempla campañas 

educativas-informativas y, de esta forma, lograr que el hogar realicé un uso más eficiente de la 

energía. 

Las ventajas de este instrumento son notorias. Una política de eficiencia energética aplicada en 

un hogar con dificultades de afrontar el pago de sus servicios energéticos provoca una mejora 

continua en la vivienda, una mejora que el hogar se apropia. Por ello, este instrumento tiene un 

impacto de largo plazo sobre los hogares, incluso pudiendo reducir los casos de pobreza energética 

en el futuro. La literatura también identifica importantes co-beneficios, es decir beneficios no 

energéticos, asociadas a lograr mejoras de eficiencia en los hogares vulnerables (IEA, 2012).

Los especialistas reconocen que luego de mejorar la eficiencia energética en un hogar vulnera-

ble, la demanda de energía podría no disminuir. Ello se explica por la demanda insatisfecha que 

probablemente presente este hogar previo a la mejora realizada. La literatura reconoce este 

resultado bajo la denominación “efecto rebote” (ELSEVIER, 2011), describiéndolo como un 

efecto indeseable que se genera en la demanda de energía producto de una mejora en el rendimiento 

energético del hogar. 

4) Desafíos en el diseño del instrumento: focalización, alcance y financiamiento

Si bien existe consenso acerca de la existencia de la problemática referida como pobreza 

Lo más significativo a destacar del relevamiento y del cuadro que lo sintetiza son los criterios 

adoptados para el diseño del instrumento. En cuanto a los instrumentos elegidos, encontramos 

que la gran mayoría de los países cuentan con mecanismos de tarifa social. 

Luego, en cuanto a los métodos de focalización, allí aparece una mayor diversidad, que van 

desde los más sencillos como el caso de Bolivia y Perú, donde se subsidia a todos aquellos usuarios 

que su consumo de energía sea hasta 70 KWh/mes5 y 100 KWh/mes respectivamente, pasando 

por mecanismos un poco más sofisticados como ser el de Argentina, Brasil y Chile donde se 

consideran variables socioeconómicas para el otorgamiento de la tarifa social, y en el extremo, 

el caso más sofisticado que es el de Colombia donde el mecanismo de focalización es en base a 

la “estratificación socioeconómica”6 y se realiza mediante la observación directa de las carac-

terísticas de la vivienda.

No existen gran cantidad de estudios en América Latina que midan los errores de inclusión y 

exclusión de los instrumentos diseñados en cada país. Podemos citar un estudio que se realizó 

para Bolivia7, donde la focalización se realiza por nivel de consumo de electricidad, los autores 

estimaron para un período determinado que la tarifa social del país presentó un error de exclusión 

del 38% y un error de inclusión del 33%.

En cuanto al consumo meritorio elegido por cada país, en los casos seleccionados difiere desde 

un mínimo que presenta Bolivia de 70 KWh/mes hasta el máximo que presenta Brasil con 220 

KWh/mes. En este punto es muy importante considerar las características climáticas del ámbito 

de aplicación del instrumento elegido. Por ejemplo en México existe un instrumento de subsidio 

a la energía en los meses del verano para que las familias puedan climatizar sus hogares y soportar 

las altas temperaturas.

En relación al mecanismo de financiamiento elegido por los países, también encontramos diver-

sidad de elecciones. En algunos países el instrumento se financia a partir de subsidios cruzados, 

en otros casos se utilizan recursos públicos y, en otros, es sustentado por las empresas de energía.

son importantes para un mayor reconocimiento y comprensión de los problemas de pobreza 

energética.
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energética y la definición general de la misma, al momento de diseñar o perfeccionar el instru-

mento que permita ayudar a la población afectada, los hacedores de políticas enfrentan el desafío 

de diseñar una focalización apropiada, calcular el alcance del instrumento seleccionado y definir 

su financiamiento.

La focalización2 de la pobreza energética es un desafío en sí misma y requiere considerar las 

características de cada país o estado, la evaluación de la disponibilidad de estadísticas e infor-

mación que permitan la selección deseada y los costos asociados a estos procesos. La selección 

de los beneficiarios de las políticas sociales en el sector energético, es una de las aristas más 

importantes en el diseño del instrumento.

El éxito de un mecanismo de focalización va a depender en gran parte de que el programa logre 

incluir la mayor cantidad de usuarios que necesitan la asistencia (que se encuentran en pobreza 

energética), y evitar que se incluya a aquellos usuarios que no la necesitan. El primer caso se 

conoce con el nombre de Error de Exclusión, es decir, cuando se deja afuera del programa a 

usuarios que deberían ser incluidos, mientras que en el segundo caso, nos encontramos con el 

Error de Inclusión, cuando se incluye dentro de los beneficiarios a consumidores que por su 

condición socioeconómica no requieren de la ayuda.

Existen dos grandes clasificaciones de mecanismos de focalización para políticas sociales en el 

sector energético. Las diferencias se centran en cómo se identifica al usuario beneficiario y para 

ello consideran:

 • Las características socioeconómicas del hogar, que pueden ser observadas en forma 

directa o indirecta: 

 Directa: los hogares califican según un mecanismo previamente establecido para com-

probar el nivel de ingresos o bien características seleccionadas por el regulador que lo ubiquen 

en la zona de riesgo de la pobreza energética, entre las más utilizadas se encuentran desempleo, 

discapacidad, personas de edad avanzada, conectividad a servicios energéticos, entre otros.

 Indirecta: los hogares califican según sus características habitacionales o la región/zona 

donde se encuentran, entre otros.

Mientras tanto, en términos de eficiencia energética en general, los países de América Latina 

presentan situaciones muy diversas. Se destacan México y Brasil, que desde hace tiempo vienen 

realizando exitosos programas en el área. “En contraste, en la gran mayoría de los países de la 

región los avances han sido más lentos. No obstante, desde hace ya algunos años a nivel regional 

se constatan importantes progresos en la materia, ya sea con la promulgación de leyes de eficien-

cia energética, la creación de agencias o unidades específicas encargadas de la temática, o la 

incorporación de planes de EE al proceso de planificación general del sector energético. La 

necesidad de actuar frente a los desafíos impuestos por el cambio climático también ha influido 

en el realce que se le está dando a los temas relacionados con la EE"8. En particular, en cuanto a 

medidas de eficiencia energética dirigidas a los hogares vulnerables, no se encuentran casos de 

relevancia en América Latina. 

5.2) Actualidad de Europa 

Las medidas adoptadas por los países Europeos para beneficiar a los consumidores vulnerables 

son amplias y varían entre países: algunos se centran principalmente en la política social y otros 

en una combinación más amplia de política social y energética.

La pobreza energética es una preocupación vigente en Europa. La Unión Europea lanzó en el 

año 2018 el Observatorio de la Pobreza Energética de la UE9 (EPOV, por sus siglas en inglés). 

Entre los objetivos del Observatorio se encuentran profundizar los conocimientos sobre el alcance 

de la pobreza energética en Europa y el estudio de prácticas y políticas innovadoras para combatirla.  

En Europa encontramos una variedad de instrumentos que muchas veces conviven en el mismo 

esquema: medidas de eficiencia energética para los consumidores vulnerables, compensación 

económica para afrontar la factura eléctrica o tarifa social, campañas de información para los 

usuarios, fomento del intercambio de información entre los actores sectoriales para lograr una 

mejor focalización, mecanismos para garantizar que a los consumidores vulnerables no se les 

discontinúe el servicio en épocas críticas (muy bajas o muy altas temperaturas)10.

También encontramos variedad de criterios de focalización. Entre ellos clasificar a los consumidores 
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 • El nivel del consumo eléctrico del hogar, los hogares califican según su nivel de consu-

mo eléctrico, es decir, se beneficia a todos los hogares que consuman hasta un tope de energía 

establecido (por ejemplo poniendo un corte de una cantidad de KWh mes).

La focalización por características socioeconómicas, define grupos de consumidores vulnerables 

en base a alguna característica relevante que selecciona el regulador. La ventaja de este modo de 

focalización es la posibilidad de minimizar los errores de inclusión y exclusión, mientras que sus 

limitaciones son los costos administrativos asociados. A medida que se complejiza la selección 

de beneficiarios se requiere de bases de datos actualizadas, mecanismos de verificación y control, 

entre otros, que pueden elevar mucho los costos y hacerlo inviable.

La focalización por nivel de consumo, define grupos de consumidores beneficiarios en base a un 

nivel de demanda de energía eléctrica. La ventaja de dicho mecanismo son los bajos costos 

administrativos que presenta debido a su simplicidad. La desventaja es que existe un alto riesgo 

de elevar el error de inclusión y exclusión, al no existir necesariamente una relación significativa 

entre los niveles de ingreso y consumo. Bajo esta modalidad podrían quedar incluidos como 

beneficiarios gran cantidad de hogares habitados por un solo integrante y podrían quedar exclui-

dos aquellos con familias numerosas y equipamientos ineficientes.

Luego de seleccionar la focalización que mejor se adapte al ámbito de aplicación, el diseño de 

un instrumento requiere definir el alcance del mismo. En el caso de la tarifa social, requiere 

definir la cantidad de electricidad que se va a subsidiar (consumo meritorio)3, en el caso de un 

instrumento de compensación económica requiere definir el monto de dinero que se otorgará por 

hogar y, por último, respecto de las medidas de eficiencia energética hay que identificar qué 

medidas se podrían adoptar.

Por último, y en coordinación con la focalización y el alcance, se debe decidir cómo se va a 

financiar el instrumento. En la experiencia empírica aparecen algunos métodos bien diferencia-

dos. Algunos países elijen un sistema de subsidios cruzados, donde un grupo de usuarios paga 

una tarifa mayor para cubrir la diferencia entre la tarifa y lo que se le cobra a los consumidores 

vulnerables de electricidad en función de umbrales de ingresos (Grecia, Malta y Rumania), 

porcentaje que representan los gastos de energía en los ingresos de los hogares (Inglaterra, Escocia 

e Irlanda11), características de los consumidores como pueden ser la edad, enfermedades crónicas, 

etc. (Bélgica, Eslovenia, España y Rumania).

Una diferencia importante de Europa respecto de AL es el esquema de Obligaciones de Eficiencia 

Energética que tienen los Estados miembros. En el marco de este esquema, algunos países han 

adoptado medidas de eficiencia energética sobre los consumidores vulnerables. El artículo 7 de 

la Directiva relativa a la Eficiencia Energética (2012/27 / UE) establece que “dentro del esquema 

de Obligaciones de Eficiencia Energética (OEE), los Estados miembros podrán: incluir requisi-

tos con finalidad social en las obligaciones de ahorro que impongan; por ejemplo, la aplicación 

con carácter prioritario de un porcentaje de medidas de eficiencia energética a los hogares afec-

tados por la pobreza energética o a las viviendas sociales".

Al momento, cinco países incluyen medidas específicas con objetivos sociales en sus esquemas 

de OEE, bien ofreciendo un reconocimiento mayor cuando las medidas de eficiencia son toma-

das en hogares vulnerables o bien requiriendo a los sujetos obligados a cubrir un porcentaje 

mínimo con medidas de eficiencia energética sobre hogares vulnerables12.

La implementación de políticas de eficiencia energética dirigidas a los hogares vulnerables, 

genera una clara sinergia entre las políticas sociales, energéticas y ambientales. Al focalizar en 

los hogares vulnerables se reemplaza parcialmente subsidios a la energía, logra un mejor uso de 

la energía y, asociado a ello, reduce emisiones de CO2. 

Las medidas de eficiencia energética en los hogares vulnerables en Europa no están libres de 

cuestionamientos. Si las medidas se realizan en la órbita de los esquemas de OEE, algunos espe-

cialistas cuestionan la capacidad real de dichas medidas de reducir el consumo energético. La 

literatura reconoce el efecto rebote13 en dichos casos, ello podría ser un desafío para los objetivos 

de ahorro de energía de las OEE.

Raya Diez, E., Gómez Pérez M. (2017) “Políticas y medidas contra la pobreza energética ¿a 

quién le corresponde?”. AREAS, Revista Internacional de Ciencias Sociales Nro. 

U¨rge-Vorsatz n, D. y Tirado Herrero, S. “Building synergies between climate change mitigation 

and energy poverty alleviation”. Elservier. Año 2011.
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del hogar, b) la posibilidad de acceder a energéticos más económicos c) las necesidades energéti-

cas del hogar d) el nivel de eficiencia en el uso de la energía y d) las políticas públicas orientadas 

hacia estos grupos.

El funcionamiento de los mercados energéticos claramente puede tener un impacto en mejorar 

dicha situación, resguardando las garantías de los consumidores, ofreciendo tarifas competitivas 

(y acceder a ellas) y promoviendo el uso eficiente de la energía.

3) Instrumentos para enfrentar la pobreza energética

En términos generales, podemos identificar dos reconocidos instrumentos para enfrentar la 

pobreza energética. Dichos instrumentos tienen una relación directa con las causas de la pobreza 

energética: transferencias directas a los usuarios que pueden adquirir las características de un 

sistema de tarifa social o bien de compensación económica y, por otro lado, las medidas de 

eficiencia energética sobre hogares vulnerables.

La tarifa social es un instrumento que otorga una tarifa de electricidad diferenciada a los hogares 

vulnerables seleccionados hasta un umbral de consumo predeterminado. Luego de ese umbral de 

consumo, el hogar vulnerable abona la tarifa de mercado.

La principal ventaja de la tarifa social como instrumento de política social en el sector eléctrico, 

es la oportunidad de mejorar las condiciones de equidad, tratando de garantizar que los sectores 

de menores recursos puedan satisfacer sus necesidades básicas de electricidad a un costo razonable 

desde el punto de vista de su capacidad de pago. 

Sin embargo, este instrumento también presenta bastantes cuestionamientos. Primero que es un 

mecanismo de corto plazo, es decir, si bien alivia y mejora oportunamente la calidad de vida del 

hogar, no representa una solución de largo plazo para el mismo. Segundo, se cuestiona desde la 

perspectiva de la eficiencia económica y desde la arista ambiental por representar un subsidio a 

la energía.

La compensación económica es un instrumento que otorga un monto de dinero determinado para 

ser utilizado en el pago de la factura de electricidad. Este instrumento en general recibe las 

beneficiados por la tarifa social. Este mecanismo recibe críticas debido a que no es eficiente en 

cuanto a las señales de precios, ciertos usuarios pagan una tarifa superior al costo de prestación 

del servicio mientras que otros pagan una tarifa menor al costo. Así también, aquellos hogares 

que se encuentran cerca de la línea de pobreza energética pueden ser afectados y ampliar la proble- 

mática. Algunos países dejan en manos de las empresas de energía afrontar estos costos, que si 

la empresa lo traslada a tarifas, el análisis sería muy parecido al caso anterior. Otra forma de 

financiarlo, es aplicando directamente fondos del Estado, pudiendo generarse un conflicto en la 

asignación de los recursos públicos. También aparecen posibilidades de financiamiento mixto.

5) Instrumentos para combatir la pobreza energética

5.1) Actualidad de América Latina

Al observar la experiencia de los países de América Latina encontramos que el instrumento más 

utilizado en la región es la tarifa social. También encontramos instrumentos de compensación 

económica y, en muy pocos casos, medidas de eficiencia energética orientadas a los consumidores 

vulnerables de electricidad.

Con el objetivo de mostrar la pluralidad de criterios existentes en América Latina a la hora de 

diseñar el instrumento para combatir la pobreza energética, se seleccionaron seis países que se 

presentan en la siguiente tabla. 

Tabla 1: Instrumentos para combatir la pobreza energética
en países seleccionados de América Latina4

6) Desafíos para América Latina en la mejora de instrumentos para combatir la pobreza 

energética

Los desafíos para América Latina en términos de instrumentos para combatir la pobreza energética 

son amplios.

Empezando por los instrumentos, las políticas de tarifa social y apoyo financiero son las que 

predominan en América Latina. En términos generales son aceptadas como una medida de 

impacto instantáneo y positivo sobre las familias que lo perciben. Sin embargo, son instrumentos 

de corto plazo y, por ello, no ofrecen una solución de largo plazo para la pobreza energética. 

La experiencia europea muestra que los Estados miembros tienen una tendencia a acompañar las 

medidas de apoyo financiero o tarifa social, con medidas de eficiencia energética en hogares 

vulnerables que permiten mejorar la calidad de vida de los hogares y que presentan una gran 

cantidad de co-beneficios. Una política de eficiencia energética aplicada en un hogar vulnerable 

provoca una mejora continua en la vivienda, una mejora que el hogar se apropia y una perspecti-

va de reducción de la pobreza energética en el futuro. Si los países de América Latina comienzan 

a incluir metas de eficiencia energética en sus agendas, quizá sería la oportunidad para evaluar 

la implicancia de la aplicación de dichas medidas sobre los hogares vulnerables.

En cuanto al diseño del instrumento, los desafíos de América Latina aparecen en lograr una 

focalización de los beneficiarios más precisa. Para combatir la pobreza energética es esencial 

conocer donde se encuentra y quienes son los grupos afectados. Así, se necesitan lograr mecanis- 

mos de focalización que justifiquen el ingreso de la familia al beneficio, desarrollando y vincu-

lando información y bases de datos. De esta forma, ir dejando atrás la focalización por cantidad 

de consumo que presenta grandes errores de inclusión y exclusión, y fortaleciendo los sistemas 

de clasificación categórica para reducir los errores. 

Lograr una buena focalización es fundamental para el éxito del instrumento, no sólo porque se 

alcanza la población que requiere de ayuda, sino también porque se minimizan los recursos 

destinados a sectores que no lo requieren. En algunos países europeos, los grupos de la sociedad 

civil y otras organizaciones no gubernamentales juegan un rol fundamental en la generación y la 

transferencia de información, así también en impulsar una agenda con el gobierno. Tales campañas 

mismas críticas que la tarifa social. La diferencia de este instrumento es que no interfiere en los 

precios de la energía, y, en muchos casos, es activado por una cantidad de tiempo determinado 

frente a una suba fuerte del precio de la energía.

La eficiencia energética consiste en realizar acciones que disminuyan el uso de la energía sin 

afectar el bienestar del usuario. Crear el marco adecuado para que se adopten medidas de 

eficiencia energética en los hogares vulnerables es también un instrumento de política social en 

el sector eléctrico. Las medidas de eficiencia energética pueden clasificarse en aquellas orienta-

das a mejorar la utilización de los artefactos existentes y aquellas que implican un cambio de 

artefacto por uno más eficiente. Así, algunas de las medidas que pueden mejorar el uso de la 

energía en los hogares vulnerables podrían ser: a) recambio de luminaria b) mejoras en la clima-

tización c) aislamiento d) calentamiento de agua e) reemplazo de artefactos viejos e ineficientes 

(equipos obsoletos), entre otros. Este instrumento, en general, también contempla campañas 

educativas-informativas y, de esta forma, lograr que el hogar realicé un uso más eficiente de la 

energía. 

Las ventajas de este instrumento son notorias. Una política de eficiencia energética aplicada en 

un hogar con dificultades de afrontar el pago de sus servicios energéticos provoca una mejora 

continua en la vivienda, una mejora que el hogar se apropia. Por ello, este instrumento tiene un 

impacto de largo plazo sobre los hogares, incluso pudiendo reducir los casos de pobreza energética 

en el futuro. La literatura también identifica importantes co-beneficios, es decir beneficios no 

energéticos, asociadas a lograr mejoras de eficiencia en los hogares vulnerables (IEA, 2012).

Los especialistas reconocen que luego de mejorar la eficiencia energética en un hogar vulnera-

ble, la demanda de energía podría no disminuir. Ello se explica por la demanda insatisfecha que 

probablemente presente este hogar previo a la mejora realizada. La literatura reconoce este 

resultado bajo la denominación “efecto rebote” (ELSEVIER, 2011), describiéndolo como un 

efecto indeseable que se genera en la demanda de energía producto de una mejora en el rendimiento 

energético del hogar. 

4) Desafíos en el diseño del instrumento: focalización, alcance y financiamiento

Si bien existe consenso acerca de la existencia de la problemática referida como pobreza 

Lo más significativo a destacar del relevamiento y del cuadro que lo sintetiza son los criterios 

adoptados para el diseño del instrumento. En cuanto a los instrumentos elegidos, encontramos 

que la gran mayoría de los países cuentan con mecanismos de tarifa social. 

Luego, en cuanto a los métodos de focalización, allí aparece una mayor diversidad, que van 

desde los más sencillos como el caso de Bolivia y Perú, donde se subsidia a todos aquellos usuarios 

que su consumo de energía sea hasta 70 KWh/mes5 y 100 KWh/mes respectivamente, pasando 

por mecanismos un poco más sofisticados como ser el de Argentina, Brasil y Chile donde se 

consideran variables socioeconómicas para el otorgamiento de la tarifa social, y en el extremo, 

el caso más sofisticado que es el de Colombia donde el mecanismo de focalización es en base a 

la “estratificación socioeconómica”6 y se realiza mediante la observación directa de las carac-

terísticas de la vivienda.

No existen gran cantidad de estudios en América Latina que midan los errores de inclusión y 

exclusión de los instrumentos diseñados en cada país. Podemos citar un estudio que se realizó 

para Bolivia7, donde la focalización se realiza por nivel de consumo de electricidad, los autores 

estimaron para un período determinado que la tarifa social del país presentó un error de exclusión 

del 38% y un error de inclusión del 33%.

En cuanto al consumo meritorio elegido por cada país, en los casos seleccionados difiere desde 

un mínimo que presenta Bolivia de 70 KWh/mes hasta el máximo que presenta Brasil con 220 

KWh/mes. En este punto es muy importante considerar las características climáticas del ámbito 

de aplicación del instrumento elegido. Por ejemplo en México existe un instrumento de subsidio 

a la energía en los meses del verano para que las familias puedan climatizar sus hogares y soportar 

las altas temperaturas.

En relación al mecanismo de financiamiento elegido por los países, también encontramos diver-

sidad de elecciones. En algunos países el instrumento se financia a partir de subsidios cruzados, 

en otros casos se utilizan recursos públicos y, en otros, es sustentado por las empresas de energía.

son importantes para un mayor reconocimiento y comprensión de los problemas de pobreza 

energética.
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energética y la definición general de la misma, al momento de diseñar o perfeccionar el instru-

mento que permita ayudar a la población afectada, los hacedores de políticas enfrentan el desafío 

de diseñar una focalización apropiada, calcular el alcance del instrumento seleccionado y definir 

su financiamiento.

La focalización2 de la pobreza energética es un desafío en sí misma y requiere considerar las 

características de cada país o estado, la evaluación de la disponibilidad de estadísticas e infor-

mación que permitan la selección deseada y los costos asociados a estos procesos. La selección 

de los beneficiarios de las políticas sociales en el sector energético, es una de las aristas más 

importantes en el diseño del instrumento.

El éxito de un mecanismo de focalización va a depender en gran parte de que el programa logre 

incluir la mayor cantidad de usuarios que necesitan la asistencia (que se encuentran en pobreza 

energética), y evitar que se incluya a aquellos usuarios que no la necesitan. El primer caso se 

conoce con el nombre de Error de Exclusión, es decir, cuando se deja afuera del programa a 

usuarios que deberían ser incluidos, mientras que en el segundo caso, nos encontramos con el 

Error de Inclusión, cuando se incluye dentro de los beneficiarios a consumidores que por su 

condición socioeconómica no requieren de la ayuda.

Existen dos grandes clasificaciones de mecanismos de focalización para políticas sociales en el 

sector energético. Las diferencias se centran en cómo se identifica al usuario beneficiario y para 

ello consideran:

 • Las características socioeconómicas del hogar, que pueden ser observadas en forma 

directa o indirecta: 

 Directa: los hogares califican según un mecanismo previamente establecido para com-

probar el nivel de ingresos o bien características seleccionadas por el regulador que lo ubiquen 

en la zona de riesgo de la pobreza energética, entre las más utilizadas se encuentran desempleo, 

discapacidad, personas de edad avanzada, conectividad a servicios energéticos, entre otros.

 Indirecta: los hogares califican según sus características habitacionales o la región/zona 

donde se encuentran, entre otros.

Mientras tanto, en términos de eficiencia energética en general, los países de América Latina 

presentan situaciones muy diversas. Se destacan México y Brasil, que desde hace tiempo vienen 

realizando exitosos programas en el área. “En contraste, en la gran mayoría de los países de la 

región los avances han sido más lentos. No obstante, desde hace ya algunos años a nivel regional 

se constatan importantes progresos en la materia, ya sea con la promulgación de leyes de eficien-

cia energética, la creación de agencias o unidades específicas encargadas de la temática, o la 

incorporación de planes de EE al proceso de planificación general del sector energético. La 

necesidad de actuar frente a los desafíos impuestos por el cambio climático también ha influido 

en el realce que se le está dando a los temas relacionados con la EE"8. En particular, en cuanto a 

medidas de eficiencia energética dirigidas a los hogares vulnerables, no se encuentran casos de 

relevancia en América Latina. 

5.2) Actualidad de Europa 

Las medidas adoptadas por los países Europeos para beneficiar a los consumidores vulnerables 

son amplias y varían entre países: algunos se centran principalmente en la política social y otros 

en una combinación más amplia de política social y energética.

La pobreza energética es una preocupación vigente en Europa. La Unión Europea lanzó en el 

año 2018 el Observatorio de la Pobreza Energética de la UE9 (EPOV, por sus siglas en inglés). 

Entre los objetivos del Observatorio se encuentran profundizar los conocimientos sobre el alcance 

de la pobreza energética en Europa y el estudio de prácticas y políticas innovadoras para combatirla.  

En Europa encontramos una variedad de instrumentos que muchas veces conviven en el mismo 

esquema: medidas de eficiencia energética para los consumidores vulnerables, compensación 

económica para afrontar la factura eléctrica o tarifa social, campañas de información para los 

usuarios, fomento del intercambio de información entre los actores sectoriales para lograr una 

mejor focalización, mecanismos para garantizar que a los consumidores vulnerables no se les 

discontinúe el servicio en épocas críticas (muy bajas o muy altas temperaturas)10.

También encontramos variedad de criterios de focalización. Entre ellos clasificar a los consumidores 
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 • El nivel del consumo eléctrico del hogar, los hogares califican según su nivel de consu-

mo eléctrico, es decir, se beneficia a todos los hogares que consuman hasta un tope de energía 

establecido (por ejemplo poniendo un corte de una cantidad de KWh mes).

La focalización por características socioeconómicas, define grupos de consumidores vulnerables 

en base a alguna característica relevante que selecciona el regulador. La ventaja de este modo de 

focalización es la posibilidad de minimizar los errores de inclusión y exclusión, mientras que sus 

limitaciones son los costos administrativos asociados. A medida que se complejiza la selección 

de beneficiarios se requiere de bases de datos actualizadas, mecanismos de verificación y control, 

entre otros, que pueden elevar mucho los costos y hacerlo inviable.

La focalización por nivel de consumo, define grupos de consumidores beneficiarios en base a un 

nivel de demanda de energía eléctrica. La ventaja de dicho mecanismo son los bajos costos 

administrativos que presenta debido a su simplicidad. La desventaja es que existe un alto riesgo 

de elevar el error de inclusión y exclusión, al no existir necesariamente una relación significativa 

entre los niveles de ingreso y consumo. Bajo esta modalidad podrían quedar incluidos como 

beneficiarios gran cantidad de hogares habitados por un solo integrante y podrían quedar exclui-

dos aquellos con familias numerosas y equipamientos ineficientes.

Luego de seleccionar la focalización que mejor se adapte al ámbito de aplicación, el diseño de 

un instrumento requiere definir el alcance del mismo. En el caso de la tarifa social, requiere 

definir la cantidad de electricidad que se va a subsidiar (consumo meritorio)3, en el caso de un 

instrumento de compensación económica requiere definir el monto de dinero que se otorgará por 

hogar y, por último, respecto de las medidas de eficiencia energética hay que identificar qué 

medidas se podrían adoptar.

Por último, y en coordinación con la focalización y el alcance, se debe decidir cómo se va a 

financiar el instrumento. En la experiencia empírica aparecen algunos métodos bien diferencia-

dos. Algunos países elijen un sistema de subsidios cruzados, donde un grupo de usuarios paga 

una tarifa mayor para cubrir la diferencia entre la tarifa y lo que se le cobra a los consumidores 

vulnerables de electricidad en función de umbrales de ingresos (Grecia, Malta y Rumania), 

porcentaje que representan los gastos de energía en los ingresos de los hogares (Inglaterra, Escocia 

e Irlanda11), características de los consumidores como pueden ser la edad, enfermedades crónicas, 

etc. (Bélgica, Eslovenia, España y Rumania).

Una diferencia importante de Europa respecto de AL es el esquema de Obligaciones de Eficiencia 

Energética que tienen los Estados miembros. En el marco de este esquema, algunos países han 

adoptado medidas de eficiencia energética sobre los consumidores vulnerables. El artículo 7 de 

la Directiva relativa a la Eficiencia Energética (2012/27 / UE) establece que “dentro del esquema 

de Obligaciones de Eficiencia Energética (OEE), los Estados miembros podrán: incluir requisi-

tos con finalidad social en las obligaciones de ahorro que impongan; por ejemplo, la aplicación 

con carácter prioritario de un porcentaje de medidas de eficiencia energética a los hogares afec-

tados por la pobreza energética o a las viviendas sociales".

Al momento, cinco países incluyen medidas específicas con objetivos sociales en sus esquemas 

de OEE, bien ofreciendo un reconocimiento mayor cuando las medidas de eficiencia son toma-

das en hogares vulnerables o bien requiriendo a los sujetos obligados a cubrir un porcentaje 

mínimo con medidas de eficiencia energética sobre hogares vulnerables12.

La implementación de políticas de eficiencia energética dirigidas a los hogares vulnerables, 

genera una clara sinergia entre las políticas sociales, energéticas y ambientales. Al focalizar en 

los hogares vulnerables se reemplaza parcialmente subsidios a la energía, logra un mejor uso de 

la energía y, asociado a ello, reduce emisiones de CO2. 

Las medidas de eficiencia energética en los hogares vulnerables en Europa no están libres de 

cuestionamientos. Si las medidas se realizan en la órbita de los esquemas de OEE, algunos espe-

cialistas cuestionan la capacidad real de dichas medidas de reducir el consumo energético. La 

literatura reconoce el efecto rebote13 en dichos casos, ello podría ser un desafío para los objetivos 

de ahorro de energía de las OEE.

Raya Diez, E., Gómez Pérez M. (2017) “Políticas y medidas contra la pobreza energética ¿a 

quién le corresponde?”. AREAS, Revista Internacional de Ciencias Sociales Nro. 

U¨rge-Vorsatz n, D. y Tirado Herrero, S. “Building synergies between climate change mitigation 

and energy poverty alleviation”. Elservier. Año 2011.

La cantidad de energía que se va a subsidiar se denomina consumo meritorio. Así, la población alcanzada por el instru-
mento presentará un precio subsidiado hasta cierto umbral de consumo preestablecido y, a partir de allí, pagará el valor de 
mercado de la energía.
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4 Datos elaborados en base a información 2017-2018.

del hogar, b) la posibilidad de acceder a energéticos más económicos c) las necesidades energéti-

cas del hogar d) el nivel de eficiencia en el uso de la energía y d) las políticas públicas orientadas 

hacia estos grupos.

El funcionamiento de los mercados energéticos claramente puede tener un impacto en mejorar 

dicha situación, resguardando las garantías de los consumidores, ofreciendo tarifas competitivas 

(y acceder a ellas) y promoviendo el uso eficiente de la energía.

3) Instrumentos para enfrentar la pobreza energética

En términos generales, podemos identificar dos reconocidos instrumentos para enfrentar la 

pobreza energética. Dichos instrumentos tienen una relación directa con las causas de la pobreza 

energética: transferencias directas a los usuarios que pueden adquirir las características de un 

sistema de tarifa social o bien de compensación económica y, por otro lado, las medidas de 

eficiencia energética sobre hogares vulnerables.

La tarifa social es un instrumento que otorga una tarifa de electricidad diferenciada a los hogares 

vulnerables seleccionados hasta un umbral de consumo predeterminado. Luego de ese umbral de 

consumo, el hogar vulnerable abona la tarifa de mercado.

La principal ventaja de la tarifa social como instrumento de política social en el sector eléctrico, 

es la oportunidad de mejorar las condiciones de equidad, tratando de garantizar que los sectores 

de menores recursos puedan satisfacer sus necesidades básicas de electricidad a un costo razonable 

desde el punto de vista de su capacidad de pago. 

Sin embargo, este instrumento también presenta bastantes cuestionamientos. Primero que es un 

mecanismo de corto plazo, es decir, si bien alivia y mejora oportunamente la calidad de vida del 

hogar, no representa una solución de largo plazo para el mismo. Segundo, se cuestiona desde la 

perspectiva de la eficiencia económica y desde la arista ambiental por representar un subsidio a 

la energía.

La compensación económica es un instrumento que otorga un monto de dinero determinado para 

ser utilizado en el pago de la factura de electricidad. Este instrumento en general recibe las 

beneficiados por la tarifa social. Este mecanismo recibe críticas debido a que no es eficiente en 

cuanto a las señales de precios, ciertos usuarios pagan una tarifa superior al costo de prestación 

del servicio mientras que otros pagan una tarifa menor al costo. Así también, aquellos hogares 

que se encuentran cerca de la línea de pobreza energética pueden ser afectados y ampliar la proble- 

mática. Algunos países dejan en manos de las empresas de energía afrontar estos costos, que si 

la empresa lo traslada a tarifas, el análisis sería muy parecido al caso anterior. Otra forma de 

financiarlo, es aplicando directamente fondos del Estado, pudiendo generarse un conflicto en la 

asignación de los recursos públicos. También aparecen posibilidades de financiamiento mixto.

5) Instrumentos para combatir la pobreza energética

5.1) Actualidad de América Latina

Al observar la experiencia de los países de América Latina encontramos que el instrumento más 

utilizado en la región es la tarifa social. También encontramos instrumentos de compensación 

económica y, en muy pocos casos, medidas de eficiencia energética orientadas a los consumidores 

vulnerables de electricidad.

Con el objetivo de mostrar la pluralidad de criterios existentes en América Latina a la hora de 

diseñar el instrumento para combatir la pobreza energética, se seleccionaron seis países que se 

presentan en la siguiente tabla. 

Tabla 1: Instrumentos para combatir la pobreza energética
en países seleccionados de América Latina4

6) Desafíos para América Latina en la mejora de instrumentos para combatir la pobreza 

energética

Los desafíos para América Latina en términos de instrumentos para combatir la pobreza energética 

son amplios.

Empezando por los instrumentos, las políticas de tarifa social y apoyo financiero son las que 

predominan en América Latina. En términos generales son aceptadas como una medida de 

impacto instantáneo y positivo sobre las familias que lo perciben. Sin embargo, son instrumentos 

de corto plazo y, por ello, no ofrecen una solución de largo plazo para la pobreza energética. 

La experiencia europea muestra que los Estados miembros tienen una tendencia a acompañar las 

medidas de apoyo financiero o tarifa social, con medidas de eficiencia energética en hogares 

vulnerables que permiten mejorar la calidad de vida de los hogares y que presentan una gran 

cantidad de co-beneficios. Una política de eficiencia energética aplicada en un hogar vulnerable 

provoca una mejora continua en la vivienda, una mejora que el hogar se apropia y una perspecti-

va de reducción de la pobreza energética en el futuro. Si los países de América Latina comienzan 

a incluir metas de eficiencia energética en sus agendas, quizá sería la oportunidad para evaluar 

la implicancia de la aplicación de dichas medidas sobre los hogares vulnerables.

En cuanto al diseño del instrumento, los desafíos de América Latina aparecen en lograr una 

focalización de los beneficiarios más precisa. Para combatir la pobreza energética es esencial 

conocer donde se encuentra y quienes son los grupos afectados. Así, se necesitan lograr mecanis- 

mos de focalización que justifiquen el ingreso de la familia al beneficio, desarrollando y vincu-

lando información y bases de datos. De esta forma, ir dejando atrás la focalización por cantidad 

de consumo que presenta grandes errores de inclusión y exclusión, y fortaleciendo los sistemas 

de clasificación categórica para reducir los errores. 

Lograr una buena focalización es fundamental para el éxito del instrumento, no sólo porque se 

alcanza la población que requiere de ayuda, sino también porque se minimizan los recursos 

destinados a sectores que no lo requieren. En algunos países europeos, los grupos de la sociedad 

civil y otras organizaciones no gubernamentales juegan un rol fundamental en la generación y la 

transferencia de información, así también en impulsar una agenda con el gobierno. Tales campañas 

mismas críticas que la tarifa social. La diferencia de este instrumento es que no interfiere en los 

precios de la energía, y, en muchos casos, es activado por una cantidad de tiempo determinado 

frente a una suba fuerte del precio de la energía.

La eficiencia energética consiste en realizar acciones que disminuyan el uso de la energía sin 

afectar el bienestar del usuario. Crear el marco adecuado para que se adopten medidas de 

eficiencia energética en los hogares vulnerables es también un instrumento de política social en 

el sector eléctrico. Las medidas de eficiencia energética pueden clasificarse en aquellas orienta-

das a mejorar la utilización de los artefactos existentes y aquellas que implican un cambio de 

artefacto por uno más eficiente. Así, algunas de las medidas que pueden mejorar el uso de la 

energía en los hogares vulnerables podrían ser: a) recambio de luminaria b) mejoras en la clima-

tización c) aislamiento d) calentamiento de agua e) reemplazo de artefactos viejos e ineficientes 

(equipos obsoletos), entre otros. Este instrumento, en general, también contempla campañas 

educativas-informativas y, de esta forma, lograr que el hogar realicé un uso más eficiente de la 

energía. 

Las ventajas de este instrumento son notorias. Una política de eficiencia energética aplicada en 

un hogar con dificultades de afrontar el pago de sus servicios energéticos provoca una mejora 

continua en la vivienda, una mejora que el hogar se apropia. Por ello, este instrumento tiene un 

impacto de largo plazo sobre los hogares, incluso pudiendo reducir los casos de pobreza energética 

en el futuro. La literatura también identifica importantes co-beneficios, es decir beneficios no 

energéticos, asociadas a lograr mejoras de eficiencia en los hogares vulnerables (IEA, 2012).

Los especialistas reconocen que luego de mejorar la eficiencia energética en un hogar vulnera-

ble, la demanda de energía podría no disminuir. Ello se explica por la demanda insatisfecha que 

probablemente presente este hogar previo a la mejora realizada. La literatura reconoce este 

resultado bajo la denominación “efecto rebote” (ELSEVIER, 2011), describiéndolo como un 

efecto indeseable que se genera en la demanda de energía producto de una mejora en el rendimiento 

energético del hogar. 

4) Desafíos en el diseño del instrumento: focalización, alcance y financiamiento

Si bien existe consenso acerca de la existencia de la problemática referida como pobreza 

Lo más significativo a destacar del relevamiento y del cuadro que lo sintetiza son los criterios 

adoptados para el diseño del instrumento. En cuanto a los instrumentos elegidos, encontramos 

que la gran mayoría de los países cuentan con mecanismos de tarifa social. 

Luego, en cuanto a los métodos de focalización, allí aparece una mayor diversidad, que van 

desde los más sencillos como el caso de Bolivia y Perú, donde se subsidia a todos aquellos usuarios 

que su consumo de energía sea hasta 70 KWh/mes5 y 100 KWh/mes respectivamente, pasando 

por mecanismos un poco más sofisticados como ser el de Argentina, Brasil y Chile donde se 

consideran variables socioeconómicas para el otorgamiento de la tarifa social, y en el extremo, 

el caso más sofisticado que es el de Colombia donde el mecanismo de focalización es en base a 

la “estratificación socioeconómica”6 y se realiza mediante la observación directa de las carac-

terísticas de la vivienda.

No existen gran cantidad de estudios en América Latina que midan los errores de inclusión y 

exclusión de los instrumentos diseñados en cada país. Podemos citar un estudio que se realizó 

para Bolivia7, donde la focalización se realiza por nivel de consumo de electricidad, los autores 

estimaron para un período determinado que la tarifa social del país presentó un error de exclusión 

del 38% y un error de inclusión del 33%.

En cuanto al consumo meritorio elegido por cada país, en los casos seleccionados difiere desde 

un mínimo que presenta Bolivia de 70 KWh/mes hasta el máximo que presenta Brasil con 220 

KWh/mes. En este punto es muy importante considerar las características climáticas del ámbito 

de aplicación del instrumento elegido. Por ejemplo en México existe un instrumento de subsidio 

a la energía en los meses del verano para que las familias puedan climatizar sus hogares y soportar 

las altas temperaturas.

En relación al mecanismo de financiamiento elegido por los países, también encontramos diver-

sidad de elecciones. En algunos países el instrumento se financia a partir de subsidios cruzados, 

en otros casos se utilizan recursos públicos y, en otros, es sustentado por las empresas de energía.

son importantes para un mayor reconocimiento y comprensión de los problemas de pobreza 

energética.
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energética y la definición general de la misma, al momento de diseñar o perfeccionar el instru-

mento que permita ayudar a la población afectada, los hacedores de políticas enfrentan el desafío 

de diseñar una focalización apropiada, calcular el alcance del instrumento seleccionado y definir 

su financiamiento.

La focalización2 de la pobreza energética es un desafío en sí misma y requiere considerar las 

características de cada país o estado, la evaluación de la disponibilidad de estadísticas e infor-

mación que permitan la selección deseada y los costos asociados a estos procesos. La selección 

de los beneficiarios de las políticas sociales en el sector energético, es una de las aristas más 

importantes en el diseño del instrumento.

El éxito de un mecanismo de focalización va a depender en gran parte de que el programa logre 

incluir la mayor cantidad de usuarios que necesitan la asistencia (que se encuentran en pobreza 

energética), y evitar que se incluya a aquellos usuarios que no la necesitan. El primer caso se 

conoce con el nombre de Error de Exclusión, es decir, cuando se deja afuera del programa a 

usuarios que deberían ser incluidos, mientras que en el segundo caso, nos encontramos con el 

Error de Inclusión, cuando se incluye dentro de los beneficiarios a consumidores que por su 

condición socioeconómica no requieren de la ayuda.

Existen dos grandes clasificaciones de mecanismos de focalización para políticas sociales en el 

sector energético. Las diferencias se centran en cómo se identifica al usuario beneficiario y para 

ello consideran:

 • Las características socioeconómicas del hogar, que pueden ser observadas en forma 

directa o indirecta: 

 Directa: los hogares califican según un mecanismo previamente establecido para com-

probar el nivel de ingresos o bien características seleccionadas por el regulador que lo ubiquen 

en la zona de riesgo de la pobreza energética, entre las más utilizadas se encuentran desempleo, 

discapacidad, personas de edad avanzada, conectividad a servicios energéticos, entre otros.

 Indirecta: los hogares califican según sus características habitacionales o la región/zona 

donde se encuentran, entre otros.

Mientras tanto, en términos de eficiencia energética en general, los países de América Latina 

presentan situaciones muy diversas. Se destacan México y Brasil, que desde hace tiempo vienen 

realizando exitosos programas en el área. “En contraste, en la gran mayoría de los países de la 

región los avances han sido más lentos. No obstante, desde hace ya algunos años a nivel regional 

se constatan importantes progresos en la materia, ya sea con la promulgación de leyes de eficien-

cia energética, la creación de agencias o unidades específicas encargadas de la temática, o la 

incorporación de planes de EE al proceso de planificación general del sector energético. La 

necesidad de actuar frente a los desafíos impuestos por el cambio climático también ha influido 

en el realce que se le está dando a los temas relacionados con la EE"8. En particular, en cuanto a 

medidas de eficiencia energética dirigidas a los hogares vulnerables, no se encuentran casos de 

relevancia en América Latina. 

5.2) Actualidad de Europa 

Las medidas adoptadas por los países Europeos para beneficiar a los consumidores vulnerables 

son amplias y varían entre países: algunos se centran principalmente en la política social y otros 

en una combinación más amplia de política social y energética.

La pobreza energética es una preocupación vigente en Europa. La Unión Europea lanzó en el 

año 2018 el Observatorio de la Pobreza Energética de la UE9 (EPOV, por sus siglas en inglés). 

Entre los objetivos del Observatorio se encuentran profundizar los conocimientos sobre el alcance 

de la pobreza energética en Europa y el estudio de prácticas y políticas innovadoras para combatirla.  

En Europa encontramos una variedad de instrumentos que muchas veces conviven en el mismo 

esquema: medidas de eficiencia energética para los consumidores vulnerables, compensación 

económica para afrontar la factura eléctrica o tarifa social, campañas de información para los 

usuarios, fomento del intercambio de información entre los actores sectoriales para lograr una 

mejor focalización, mecanismos para garantizar que a los consumidores vulnerables no se les 

discontinúe el servicio en épocas críticas (muy bajas o muy altas temperaturas)10.

También encontramos variedad de criterios de focalización. Entre ellos clasificar a los consumidores 
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 • El nivel del consumo eléctrico del hogar, los hogares califican según su nivel de consu-

mo eléctrico, es decir, se beneficia a todos los hogares que consuman hasta un tope de energía 

establecido (por ejemplo poniendo un corte de una cantidad de KWh mes).

La focalización por características socioeconómicas, define grupos de consumidores vulnerables 

en base a alguna característica relevante que selecciona el regulador. La ventaja de este modo de 

focalización es la posibilidad de minimizar los errores de inclusión y exclusión, mientras que sus 

limitaciones son los costos administrativos asociados. A medida que se complejiza la selección 

de beneficiarios se requiere de bases de datos actualizadas, mecanismos de verificación y control, 

entre otros, que pueden elevar mucho los costos y hacerlo inviable.

La focalización por nivel de consumo, define grupos de consumidores beneficiarios en base a un 

nivel de demanda de energía eléctrica. La ventaja de dicho mecanismo son los bajos costos 

administrativos que presenta debido a su simplicidad. La desventaja es que existe un alto riesgo 

de elevar el error de inclusión y exclusión, al no existir necesariamente una relación significativa 

entre los niveles de ingreso y consumo. Bajo esta modalidad podrían quedar incluidos como 

beneficiarios gran cantidad de hogares habitados por un solo integrante y podrían quedar exclui-

dos aquellos con familias numerosas y equipamientos ineficientes.

Luego de seleccionar la focalización que mejor se adapte al ámbito de aplicación, el diseño de 

un instrumento requiere definir el alcance del mismo. En el caso de la tarifa social, requiere 

definir la cantidad de electricidad que se va a subsidiar (consumo meritorio)3, en el caso de un 

instrumento de compensación económica requiere definir el monto de dinero que se otorgará por 

hogar y, por último, respecto de las medidas de eficiencia energética hay que identificar qué 

medidas se podrían adoptar.

Por último, y en coordinación con la focalización y el alcance, se debe decidir cómo se va a 

financiar el instrumento. En la experiencia empírica aparecen algunos métodos bien diferencia-

dos. Algunos países elijen un sistema de subsidios cruzados, donde un grupo de usuarios paga 

una tarifa mayor para cubrir la diferencia entre la tarifa y lo que se le cobra a los consumidores 

vulnerables de electricidad en función de umbrales de ingresos (Grecia, Malta y Rumania), 

porcentaje que representan los gastos de energía en los ingresos de los hogares (Inglaterra, Escocia 

e Irlanda11), características de los consumidores como pueden ser la edad, enfermedades crónicas, 

etc. (Bélgica, Eslovenia, España y Rumania).

Una diferencia importante de Europa respecto de AL es el esquema de Obligaciones de Eficiencia 

Energética que tienen los Estados miembros. En el marco de este esquema, algunos países han 

adoptado medidas de eficiencia energética sobre los consumidores vulnerables. El artículo 7 de 

la Directiva relativa a la Eficiencia Energética (2012/27 / UE) establece que “dentro del esquema 

de Obligaciones de Eficiencia Energética (OEE), los Estados miembros podrán: incluir requisi-

tos con finalidad social en las obligaciones de ahorro que impongan; por ejemplo, la aplicación 

con carácter prioritario de un porcentaje de medidas de eficiencia energética a los hogares afec-

tados por la pobreza energética o a las viviendas sociales".

Al momento, cinco países incluyen medidas específicas con objetivos sociales en sus esquemas 

de OEE, bien ofreciendo un reconocimiento mayor cuando las medidas de eficiencia son toma-

das en hogares vulnerables o bien requiriendo a los sujetos obligados a cubrir un porcentaje 

mínimo con medidas de eficiencia energética sobre hogares vulnerables12.

La implementación de políticas de eficiencia energética dirigidas a los hogares vulnerables, 

genera una clara sinergia entre las políticas sociales, energéticas y ambientales. Al focalizar en 

los hogares vulnerables se reemplaza parcialmente subsidios a la energía, logra un mejor uso de 

la energía y, asociado a ello, reduce emisiones de CO2. 

Las medidas de eficiencia energética en los hogares vulnerables en Europa no están libres de 

cuestionamientos. Si las medidas se realizan en la órbita de los esquemas de OEE, algunos espe-

cialistas cuestionan la capacidad real de dichas medidas de reducir el consumo energético. La 

literatura reconoce el efecto rebote13 en dichos casos, ello podría ser un desafío para los objetivos 

de ahorro de energía de las OEE.

Raya Diez, E., Gómez Pérez M. (2017) “Políticas y medidas contra la pobreza energética ¿a 

quién le corresponde?”. AREAS, Revista Internacional de Ciencias Sociales Nro. 

U¨rge-Vorsatz n, D. y Tirado Herrero, S. “Building synergies between climate change mitigation 

and energy poverty alleviation”. Elservier. Año 2011.

Consumo meritorioMecanismo
de Focalización

Nombre
del ProgramaPaís Financiamiento

Hasta 220 kwh/mesCategórica** Aportes de
las Distribuidoras*

Tarifa Social de Energía
Eléctriva (TSEE)Brasil

Hasta 100 kwh/mesNivel de consumo
y ubicación geográfica Subsidios cruzadoFondo de Inclusión

Social EnergéticoPerú

Hasta 200 kwh/mesEstratificación
socioeconómica Subsidios cruzadoSubsidios de EnergíaColombia

Hasta 70 kwh/mesConsumo Lo pagan las empresas
que participan el MEMTarifa DignidadBolivia

No es por consumo
se entrega un bonoCategórica** Recursos del EstadoSubsidios de

Luz EléctricaChile

Hasta 150 kwh/mes***Categórica** Recursos del EstadoTarifa Social FederalArgentina

* Cobran un cargo a determinados usuarios industriales que se acumulan en un fondo destinado al pago de los subsidios.
** Pertenecer a alguna categoría preestablecida.
*** Hasta 300 kwh/mes en el Noroeste Argentino.
Fuente: Elaboración propia en base a la información disponible en los organismos oficiales de cada país.
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del hogar, b) la posibilidad de acceder a energéticos más económicos c) las necesidades energéti-

cas del hogar d) el nivel de eficiencia en el uso de la energía y d) las políticas públicas orientadas 

hacia estos grupos.

El funcionamiento de los mercados energéticos claramente puede tener un impacto en mejorar 

dicha situación, resguardando las garantías de los consumidores, ofreciendo tarifas competitivas 

(y acceder a ellas) y promoviendo el uso eficiente de la energía.

3) Instrumentos para enfrentar la pobreza energética

En términos generales, podemos identificar dos reconocidos instrumentos para enfrentar la 

pobreza energética. Dichos instrumentos tienen una relación directa con las causas de la pobreza 

energética: transferencias directas a los usuarios que pueden adquirir las características de un 

sistema de tarifa social o bien de compensación económica y, por otro lado, las medidas de 

eficiencia energética sobre hogares vulnerables.

La tarifa social es un instrumento que otorga una tarifa de electricidad diferenciada a los hogares 

vulnerables seleccionados hasta un umbral de consumo predeterminado. Luego de ese umbral de 

consumo, el hogar vulnerable abona la tarifa de mercado.

La principal ventaja de la tarifa social como instrumento de política social en el sector eléctrico, 

es la oportunidad de mejorar las condiciones de equidad, tratando de garantizar que los sectores 

de menores recursos puedan satisfacer sus necesidades básicas de electricidad a un costo razonable 

desde el punto de vista de su capacidad de pago. 

Sin embargo, este instrumento también presenta bastantes cuestionamientos. Primero que es un 

mecanismo de corto plazo, es decir, si bien alivia y mejora oportunamente la calidad de vida del 

hogar, no representa una solución de largo plazo para el mismo. Segundo, se cuestiona desde la 

perspectiva de la eficiencia económica y desde la arista ambiental por representar un subsidio a 

la energía.

La compensación económica es un instrumento que otorga un monto de dinero determinado para 

ser utilizado en el pago de la factura de electricidad. Este instrumento en general recibe las 

beneficiados por la tarifa social. Este mecanismo recibe críticas debido a que no es eficiente en 

cuanto a las señales de precios, ciertos usuarios pagan una tarifa superior al costo de prestación 

del servicio mientras que otros pagan una tarifa menor al costo. Así también, aquellos hogares 

que se encuentran cerca de la línea de pobreza energética pueden ser afectados y ampliar la proble- 

mática. Algunos países dejan en manos de las empresas de energía afrontar estos costos, que si 

la empresa lo traslada a tarifas, el análisis sería muy parecido al caso anterior. Otra forma de 

financiarlo, es aplicando directamente fondos del Estado, pudiendo generarse un conflicto en la 

asignación de los recursos públicos. También aparecen posibilidades de financiamiento mixto.

5) Instrumentos para combatir la pobreza energética

5.1) Actualidad de América Latina

Al observar la experiencia de los países de América Latina encontramos que el instrumento más 

utilizado en la región es la tarifa social. También encontramos instrumentos de compensación 

económica y, en muy pocos casos, medidas de eficiencia energética orientadas a los consumidores 

vulnerables de electricidad.

Con el objetivo de mostrar la pluralidad de criterios existentes en América Latina a la hora de 

diseñar el instrumento para combatir la pobreza energética, se seleccionaron seis países que se 

presentan en la siguiente tabla. 

Tabla 1: Instrumentos para combatir la pobreza energética
en países seleccionados de América Latina4

6) Desafíos para América Latina en la mejora de instrumentos para combatir la pobreza 

energética

Los desafíos para América Latina en términos de instrumentos para combatir la pobreza energética 

son amplios.

Empezando por los instrumentos, las políticas de tarifa social y apoyo financiero son las que 

predominan en América Latina. En términos generales son aceptadas como una medida de 

impacto instantáneo y positivo sobre las familias que lo perciben. Sin embargo, son instrumentos 

de corto plazo y, por ello, no ofrecen una solución de largo plazo para la pobreza energética. 

La experiencia europea muestra que los Estados miembros tienen una tendencia a acompañar las 

medidas de apoyo financiero o tarifa social, con medidas de eficiencia energética en hogares 

vulnerables que permiten mejorar la calidad de vida de los hogares y que presentan una gran 

cantidad de co-beneficios. Una política de eficiencia energética aplicada en un hogar vulnerable 

provoca una mejora continua en la vivienda, una mejora que el hogar se apropia y una perspecti-

va de reducción de la pobreza energética en el futuro. Si los países de América Latina comienzan 

a incluir metas de eficiencia energética en sus agendas, quizá sería la oportunidad para evaluar 

la implicancia de la aplicación de dichas medidas sobre los hogares vulnerables.

En cuanto al diseño del instrumento, los desafíos de América Latina aparecen en lograr una 

focalización de los beneficiarios más precisa. Para combatir la pobreza energética es esencial 

conocer donde se encuentra y quienes son los grupos afectados. Así, se necesitan lograr mecanis- 

mos de focalización que justifiquen el ingreso de la familia al beneficio, desarrollando y vincu-

lando información y bases de datos. De esta forma, ir dejando atrás la focalización por cantidad 

de consumo que presenta grandes errores de inclusión y exclusión, y fortaleciendo los sistemas 

de clasificación categórica para reducir los errores. 

Lograr una buena focalización es fundamental para el éxito del instrumento, no sólo porque se 

alcanza la población que requiere de ayuda, sino también porque se minimizan los recursos 

destinados a sectores que no lo requieren. En algunos países europeos, los grupos de la sociedad 

civil y otras organizaciones no gubernamentales juegan un rol fundamental en la generación y la 

transferencia de información, así también en impulsar una agenda con el gobierno. Tales campañas 

mismas críticas que la tarifa social. La diferencia de este instrumento es que no interfiere en los 

precios de la energía, y, en muchos casos, es activado por una cantidad de tiempo determinado 

frente a una suba fuerte del precio de la energía.

La eficiencia energética consiste en realizar acciones que disminuyan el uso de la energía sin 

afectar el bienestar del usuario. Crear el marco adecuado para que se adopten medidas de 

eficiencia energética en los hogares vulnerables es también un instrumento de política social en 

el sector eléctrico. Las medidas de eficiencia energética pueden clasificarse en aquellas orienta-

das a mejorar la utilización de los artefactos existentes y aquellas que implican un cambio de 

artefacto por uno más eficiente. Así, algunas de las medidas que pueden mejorar el uso de la 

energía en los hogares vulnerables podrían ser: a) recambio de luminaria b) mejoras en la clima-

tización c) aislamiento d) calentamiento de agua e) reemplazo de artefactos viejos e ineficientes 

(equipos obsoletos), entre otros. Este instrumento, en general, también contempla campañas 

educativas-informativas y, de esta forma, lograr que el hogar realicé un uso más eficiente de la 

energía. 

Las ventajas de este instrumento son notorias. Una política de eficiencia energética aplicada en 

un hogar con dificultades de afrontar el pago de sus servicios energéticos provoca una mejora 

continua en la vivienda, una mejora que el hogar se apropia. Por ello, este instrumento tiene un 

impacto de largo plazo sobre los hogares, incluso pudiendo reducir los casos de pobreza energética 

en el futuro. La literatura también identifica importantes co-beneficios, es decir beneficios no 

energéticos, asociadas a lograr mejoras de eficiencia en los hogares vulnerables (IEA, 2012).

Los especialistas reconocen que luego de mejorar la eficiencia energética en un hogar vulnera-

ble, la demanda de energía podría no disminuir. Ello se explica por la demanda insatisfecha que 

probablemente presente este hogar previo a la mejora realizada. La literatura reconoce este 

resultado bajo la denominación “efecto rebote” (ELSEVIER, 2011), describiéndolo como un 

efecto indeseable que se genera en la demanda de energía producto de una mejora en el rendimiento 

energético del hogar. 

4) Desafíos en el diseño del instrumento: focalización, alcance y financiamiento

Si bien existe consenso acerca de la existencia de la problemática referida como pobreza 

Lo más significativo a destacar del relevamiento y del cuadro que lo sintetiza son los criterios 

adoptados para el diseño del instrumento. En cuanto a los instrumentos elegidos, encontramos 

que la gran mayoría de los países cuentan con mecanismos de tarifa social. 

Luego, en cuanto a los métodos de focalización, allí aparece una mayor diversidad, que van 

desde los más sencillos como el caso de Bolivia y Perú, donde se subsidia a todos aquellos usuarios 

que su consumo de energía sea hasta 70 KWh/mes5 y 100 KWh/mes respectivamente, pasando 

por mecanismos un poco más sofisticados como ser el de Argentina, Brasil y Chile donde se 

consideran variables socioeconómicas para el otorgamiento de la tarifa social, y en el extremo, 

el caso más sofisticado que es el de Colombia donde el mecanismo de focalización es en base a 

la “estratificación socioeconómica”6 y se realiza mediante la observación directa de las carac-

terísticas de la vivienda.

No existen gran cantidad de estudios en América Latina que midan los errores de inclusión y 

exclusión de los instrumentos diseñados en cada país. Podemos citar un estudio que se realizó 

para Bolivia7, donde la focalización se realiza por nivel de consumo de electricidad, los autores 

estimaron para un período determinado que la tarifa social del país presentó un error de exclusión 

del 38% y un error de inclusión del 33%.

En cuanto al consumo meritorio elegido por cada país, en los casos seleccionados difiere desde 

un mínimo que presenta Bolivia de 70 KWh/mes hasta el máximo que presenta Brasil con 220 

KWh/mes. En este punto es muy importante considerar las características climáticas del ámbito 

de aplicación del instrumento elegido. Por ejemplo en México existe un instrumento de subsidio 

a la energía en los meses del verano para que las familias puedan climatizar sus hogares y soportar 

las altas temperaturas.

En relación al mecanismo de financiamiento elegido por los países, también encontramos diver-

sidad de elecciones. En algunos países el instrumento se financia a partir de subsidios cruzados, 

en otros casos se utilizan recursos públicos y, en otros, es sustentado por las empresas de energía.

son importantes para un mayor reconocimiento y comprensión de los problemas de pobreza 

energética.
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energética y la definición general de la misma, al momento de diseñar o perfeccionar el instru-

mento que permita ayudar a la población afectada, los hacedores de políticas enfrentan el desafío 

de diseñar una focalización apropiada, calcular el alcance del instrumento seleccionado y definir 

su financiamiento.

La focalización2 de la pobreza energética es un desafío en sí misma y requiere considerar las 

características de cada país o estado, la evaluación de la disponibilidad de estadísticas e infor-

mación que permitan la selección deseada y los costos asociados a estos procesos. La selección 

de los beneficiarios de las políticas sociales en el sector energético, es una de las aristas más 

importantes en el diseño del instrumento.

El éxito de un mecanismo de focalización va a depender en gran parte de que el programa logre 

incluir la mayor cantidad de usuarios que necesitan la asistencia (que se encuentran en pobreza 

energética), y evitar que se incluya a aquellos usuarios que no la necesitan. El primer caso se 

conoce con el nombre de Error de Exclusión, es decir, cuando se deja afuera del programa a 

usuarios que deberían ser incluidos, mientras que en el segundo caso, nos encontramos con el 

Error de Inclusión, cuando se incluye dentro de los beneficiarios a consumidores que por su 

condición socioeconómica no requieren de la ayuda.

Existen dos grandes clasificaciones de mecanismos de focalización para políticas sociales en el 

sector energético. Las diferencias se centran en cómo se identifica al usuario beneficiario y para 

ello consideran:

 • Las características socioeconómicas del hogar, que pueden ser observadas en forma 

directa o indirecta: 

 Directa: los hogares califican según un mecanismo previamente establecido para com-

probar el nivel de ingresos o bien características seleccionadas por el regulador que lo ubiquen 

en la zona de riesgo de la pobreza energética, entre las más utilizadas se encuentran desempleo, 

discapacidad, personas de edad avanzada, conectividad a servicios energéticos, entre otros.

 Indirecta: los hogares califican según sus características habitacionales o la región/zona 

donde se encuentran, entre otros.

Mientras tanto, en términos de eficiencia energética en general, los países de América Latina 

presentan situaciones muy diversas. Se destacan México y Brasil, que desde hace tiempo vienen 

realizando exitosos programas en el área. “En contraste, en la gran mayoría de los países de la 

región los avances han sido más lentos. No obstante, desde hace ya algunos años a nivel regional 

se constatan importantes progresos en la materia, ya sea con la promulgación de leyes de eficien-

cia energética, la creación de agencias o unidades específicas encargadas de la temática, o la 

incorporación de planes de EE al proceso de planificación general del sector energético. La 

necesidad de actuar frente a los desafíos impuestos por el cambio climático también ha influido 

en el realce que se le está dando a los temas relacionados con la EE"8. En particular, en cuanto a 

medidas de eficiencia energética dirigidas a los hogares vulnerables, no se encuentran casos de 

relevancia en América Latina. 

5.2) Actualidad de Europa 

Las medidas adoptadas por los países Europeos para beneficiar a los consumidores vulnerables 

son amplias y varían entre países: algunos se centran principalmente en la política social y otros 

en una combinación más amplia de política social y energética.

La pobreza energética es una preocupación vigente en Europa. La Unión Europea lanzó en el 

año 2018 el Observatorio de la Pobreza Energética de la UE9 (EPOV, por sus siglas en inglés). 

Entre los objetivos del Observatorio se encuentran profundizar los conocimientos sobre el alcance 

de la pobreza energética en Europa y el estudio de prácticas y políticas innovadoras para combatirla.  

En Europa encontramos una variedad de instrumentos que muchas veces conviven en el mismo 

esquema: medidas de eficiencia energética para los consumidores vulnerables, compensación 

económica para afrontar la factura eléctrica o tarifa social, campañas de información para los 

usuarios, fomento del intercambio de información entre los actores sectoriales para lograr una 

mejor focalización, mecanismos para garantizar que a los consumidores vulnerables no se les 

discontinúe el servicio en épocas críticas (muy bajas o muy altas temperaturas)10.

También encontramos variedad de criterios de focalización. Entre ellos clasificar a los consumidores 
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Heffner, G y Campbell N. (2012). “Building synergies between climate change mitigation and 

energy poverty alleviation. Evaluating the co-benefits of low-income energy-efficiency programs”. 

Workshop report. International Energy Agency.

Heffner, G y Campbell, N. (2011) “Evaluating the co‐benefits of low‐income energy‐efficiency 
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 • El nivel del consumo eléctrico del hogar, los hogares califican según su nivel de consu-

mo eléctrico, es decir, se beneficia a todos los hogares que consuman hasta un tope de energía 

establecido (por ejemplo poniendo un corte de una cantidad de KWh mes).

La focalización por características socioeconómicas, define grupos de consumidores vulnerables 

en base a alguna característica relevante que selecciona el regulador. La ventaja de este modo de 

focalización es la posibilidad de minimizar los errores de inclusión y exclusión, mientras que sus 

limitaciones son los costos administrativos asociados. A medida que se complejiza la selección 

de beneficiarios se requiere de bases de datos actualizadas, mecanismos de verificación y control, 

entre otros, que pueden elevar mucho los costos y hacerlo inviable.

La focalización por nivel de consumo, define grupos de consumidores beneficiarios en base a un 

nivel de demanda de energía eléctrica. La ventaja de dicho mecanismo son los bajos costos 

administrativos que presenta debido a su simplicidad. La desventaja es que existe un alto riesgo 

de elevar el error de inclusión y exclusión, al no existir necesariamente una relación significativa 

entre los niveles de ingreso y consumo. Bajo esta modalidad podrían quedar incluidos como 

beneficiarios gran cantidad de hogares habitados por un solo integrante y podrían quedar exclui-

dos aquellos con familias numerosas y equipamientos ineficientes.

Luego de seleccionar la focalización que mejor se adapte al ámbito de aplicación, el diseño de 

un instrumento requiere definir el alcance del mismo. En el caso de la tarifa social, requiere 

definir la cantidad de electricidad que se va a subsidiar (consumo meritorio)3, en el caso de un 

instrumento de compensación económica requiere definir el monto de dinero que se otorgará por 

hogar y, por último, respecto de las medidas de eficiencia energética hay que identificar qué 

medidas se podrían adoptar.

Por último, y en coordinación con la focalización y el alcance, se debe decidir cómo se va a 

financiar el instrumento. En la experiencia empírica aparecen algunos métodos bien diferencia-

dos. Algunos países elijen un sistema de subsidios cruzados, donde un grupo de usuarios paga 

una tarifa mayor para cubrir la diferencia entre la tarifa y lo que se le cobra a los consumidores 

vulnerables de electricidad en función de umbrales de ingresos (Grecia, Malta y Rumania), 

porcentaje que representan los gastos de energía en los ingresos de los hogares (Inglaterra, Escocia 

e Irlanda11), características de los consumidores como pueden ser la edad, enfermedades crónicas, 

etc. (Bélgica, Eslovenia, España y Rumania).

Una diferencia importante de Europa respecto de AL es el esquema de Obligaciones de Eficiencia 

Energética que tienen los Estados miembros. En el marco de este esquema, algunos países han 

adoptado medidas de eficiencia energética sobre los consumidores vulnerables. El artículo 7 de 

la Directiva relativa a la Eficiencia Energética (2012/27 / UE) establece que “dentro del esquema 

de Obligaciones de Eficiencia Energética (OEE), los Estados miembros podrán: incluir requisi-

tos con finalidad social en las obligaciones de ahorro que impongan; por ejemplo, la aplicación 

con carácter prioritario de un porcentaje de medidas de eficiencia energética a los hogares afec-

tados por la pobreza energética o a las viviendas sociales".

Al momento, cinco países incluyen medidas específicas con objetivos sociales en sus esquemas 

de OEE, bien ofreciendo un reconocimiento mayor cuando las medidas de eficiencia son toma-

das en hogares vulnerables o bien requiriendo a los sujetos obligados a cubrir un porcentaje 

mínimo con medidas de eficiencia energética sobre hogares vulnerables12.

La implementación de políticas de eficiencia energética dirigidas a los hogares vulnerables, 

genera una clara sinergia entre las políticas sociales, energéticas y ambientales. Al focalizar en 

los hogares vulnerables se reemplaza parcialmente subsidios a la energía, logra un mejor uso de 

la energía y, asociado a ello, reduce emisiones de CO2. 

Las medidas de eficiencia energética en los hogares vulnerables en Europa no están libres de 

cuestionamientos. Si las medidas se realizan en la órbita de los esquemas de OEE, algunos espe-

cialistas cuestionan la capacidad real de dichas medidas de reducir el consumo energético. La 

literatura reconoce el efecto rebote13 en dichos casos, ello podría ser un desafío para los objetivos 

de ahorro de energía de las OEE.

Raya Diez, E., Gómez Pérez M. (2017) “Políticas y medidas contra la pobreza energética ¿a 

quién le corresponde?”. AREAS, Revista Internacional de Ciencias Sociales Nro. 

U¨rge-Vorsatz n, D. y Tirado Herrero, S. “Building synergies between climate change mitigation 

and energy poverty alleviation”. Elservier. Año 2011.

En Bolivia hay campañas de educación en eficiencia energética para ayudar a los consumidores vulnerables a alcanzar el 
consumo de 70 kwh/mes y así recibir la tarifa más económica.
Clasifican a los usuarios de acuerdo a un estrato socioeconómico, que va del estrato 1 (el más bajo) al estrato 6 (el de 
mayores recursos).
Espinoza, Jimenez (2012).
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del hogar, b) la posibilidad de acceder a energéticos más económicos c) las necesidades energéti-

cas del hogar d) el nivel de eficiencia en el uso de la energía y d) las políticas públicas orientadas 

hacia estos grupos.

El funcionamiento de los mercados energéticos claramente puede tener un impacto en mejorar 

dicha situación, resguardando las garantías de los consumidores, ofreciendo tarifas competitivas 

(y acceder a ellas) y promoviendo el uso eficiente de la energía.

3) Instrumentos para enfrentar la pobreza energética

En términos generales, podemos identificar dos reconocidos instrumentos para enfrentar la 

pobreza energética. Dichos instrumentos tienen una relación directa con las causas de la pobreza 

energética: transferencias directas a los usuarios que pueden adquirir las características de un 

sistema de tarifa social o bien de compensación económica y, por otro lado, las medidas de 

eficiencia energética sobre hogares vulnerables.

La tarifa social es un instrumento que otorga una tarifa de electricidad diferenciada a los hogares 

vulnerables seleccionados hasta un umbral de consumo predeterminado. Luego de ese umbral de 

consumo, el hogar vulnerable abona la tarifa de mercado.

La principal ventaja de la tarifa social como instrumento de política social en el sector eléctrico, 

es la oportunidad de mejorar las condiciones de equidad, tratando de garantizar que los sectores 

de menores recursos puedan satisfacer sus necesidades básicas de electricidad a un costo razonable 

desde el punto de vista de su capacidad de pago. 

Sin embargo, este instrumento también presenta bastantes cuestionamientos. Primero que es un 

mecanismo de corto plazo, es decir, si bien alivia y mejora oportunamente la calidad de vida del 

hogar, no representa una solución de largo plazo para el mismo. Segundo, se cuestiona desde la 

perspectiva de la eficiencia económica y desde la arista ambiental por representar un subsidio a 

la energía.

La compensación económica es un instrumento que otorga un monto de dinero determinado para 

ser utilizado en el pago de la factura de electricidad. Este instrumento en general recibe las 

beneficiados por la tarifa social. Este mecanismo recibe críticas debido a que no es eficiente en 

cuanto a las señales de precios, ciertos usuarios pagan una tarifa superior al costo de prestación 

del servicio mientras que otros pagan una tarifa menor al costo. Así también, aquellos hogares 

que se encuentran cerca de la línea de pobreza energética pueden ser afectados y ampliar la proble- 

mática. Algunos países dejan en manos de las empresas de energía afrontar estos costos, que si 

la empresa lo traslada a tarifas, el análisis sería muy parecido al caso anterior. Otra forma de 

financiarlo, es aplicando directamente fondos del Estado, pudiendo generarse un conflicto en la 

asignación de los recursos públicos. También aparecen posibilidades de financiamiento mixto.

5) Instrumentos para combatir la pobreza energética

5.1) Actualidad de América Latina

Al observar la experiencia de los países de América Latina encontramos que el instrumento más 

utilizado en la región es la tarifa social. También encontramos instrumentos de compensación 

económica y, en muy pocos casos, medidas de eficiencia energética orientadas a los consumidores 

vulnerables de electricidad.

Con el objetivo de mostrar la pluralidad de criterios existentes en América Latina a la hora de 

diseñar el instrumento para combatir la pobreza energética, se seleccionaron seis países que se 

presentan en la siguiente tabla. 

Tabla 1: Instrumentos para combatir la pobreza energética
en países seleccionados de América Latina4

6) Desafíos para América Latina en la mejora de instrumentos para combatir la pobreza 

energética

Los desafíos para América Latina en términos de instrumentos para combatir la pobreza energética 

son amplios.

Empezando por los instrumentos, las políticas de tarifa social y apoyo financiero son las que 

predominan en América Latina. En términos generales son aceptadas como una medida de 

impacto instantáneo y positivo sobre las familias que lo perciben. Sin embargo, son instrumentos 

de corto plazo y, por ello, no ofrecen una solución de largo plazo para la pobreza energética. 

La experiencia europea muestra que los Estados miembros tienen una tendencia a acompañar las 

medidas de apoyo financiero o tarifa social, con medidas de eficiencia energética en hogares 

vulnerables que permiten mejorar la calidad de vida de los hogares y que presentan una gran 

cantidad de co-beneficios. Una política de eficiencia energética aplicada en un hogar vulnerable 

provoca una mejora continua en la vivienda, una mejora que el hogar se apropia y una perspecti-

va de reducción de la pobreza energética en el futuro. Si los países de América Latina comienzan 

a incluir metas de eficiencia energética en sus agendas, quizá sería la oportunidad para evaluar 

la implicancia de la aplicación de dichas medidas sobre los hogares vulnerables.

En cuanto al diseño del instrumento, los desafíos de América Latina aparecen en lograr una 

focalización de los beneficiarios más precisa. Para combatir la pobreza energética es esencial 

conocer donde se encuentra y quienes son los grupos afectados. Así, se necesitan lograr mecanis- 

mos de focalización que justifiquen el ingreso de la familia al beneficio, desarrollando y vincu-

lando información y bases de datos. De esta forma, ir dejando atrás la focalización por cantidad 

de consumo que presenta grandes errores de inclusión y exclusión, y fortaleciendo los sistemas 

de clasificación categórica para reducir los errores. 

Lograr una buena focalización es fundamental para el éxito del instrumento, no sólo porque se 

alcanza la población que requiere de ayuda, sino también porque se minimizan los recursos 

destinados a sectores que no lo requieren. En algunos países europeos, los grupos de la sociedad 

civil y otras organizaciones no gubernamentales juegan un rol fundamental en la generación y la 

transferencia de información, así también en impulsar una agenda con el gobierno. Tales campañas 

mismas críticas que la tarifa social. La diferencia de este instrumento es que no interfiere en los 

precios de la energía, y, en muchos casos, es activado por una cantidad de tiempo determinado 

frente a una suba fuerte del precio de la energía.

La eficiencia energética consiste en realizar acciones que disminuyan el uso de la energía sin 

afectar el bienestar del usuario. Crear el marco adecuado para que se adopten medidas de 

eficiencia energética en los hogares vulnerables es también un instrumento de política social en 

el sector eléctrico. Las medidas de eficiencia energética pueden clasificarse en aquellas orienta-

das a mejorar la utilización de los artefactos existentes y aquellas que implican un cambio de 

artefacto por uno más eficiente. Así, algunas de las medidas que pueden mejorar el uso de la 

energía en los hogares vulnerables podrían ser: a) recambio de luminaria b) mejoras en la clima-

tización c) aislamiento d) calentamiento de agua e) reemplazo de artefactos viejos e ineficientes 

(equipos obsoletos), entre otros. Este instrumento, en general, también contempla campañas 

educativas-informativas y, de esta forma, lograr que el hogar realicé un uso más eficiente de la 

energía. 

Las ventajas de este instrumento son notorias. Una política de eficiencia energética aplicada en 

un hogar con dificultades de afrontar el pago de sus servicios energéticos provoca una mejora 

continua en la vivienda, una mejora que el hogar se apropia. Por ello, este instrumento tiene un 

impacto de largo plazo sobre los hogares, incluso pudiendo reducir los casos de pobreza energética 

en el futuro. La literatura también identifica importantes co-beneficios, es decir beneficios no 

energéticos, asociadas a lograr mejoras de eficiencia en los hogares vulnerables (IEA, 2012).

Los especialistas reconocen que luego de mejorar la eficiencia energética en un hogar vulnera-

ble, la demanda de energía podría no disminuir. Ello se explica por la demanda insatisfecha que 

probablemente presente este hogar previo a la mejora realizada. La literatura reconoce este 

resultado bajo la denominación “efecto rebote” (ELSEVIER, 2011), describiéndolo como un 

efecto indeseable que se genera en la demanda de energía producto de una mejora en el rendimiento 

energético del hogar. 

4) Desafíos en el diseño del instrumento: focalización, alcance y financiamiento

Si bien existe consenso acerca de la existencia de la problemática referida como pobreza 

Lo más significativo a destacar del relevamiento y del cuadro que lo sintetiza son los criterios 

adoptados para el diseño del instrumento. En cuanto a los instrumentos elegidos, encontramos 

que la gran mayoría de los países cuentan con mecanismos de tarifa social. 

Luego, en cuanto a los métodos de focalización, allí aparece una mayor diversidad, que van 

desde los más sencillos como el caso de Bolivia y Perú, donde se subsidia a todos aquellos usuarios 

que su consumo de energía sea hasta 70 KWh/mes5 y 100 KWh/mes respectivamente, pasando 

por mecanismos un poco más sofisticados como ser el de Argentina, Brasil y Chile donde se 

consideran variables socioeconómicas para el otorgamiento de la tarifa social, y en el extremo, 

el caso más sofisticado que es el de Colombia donde el mecanismo de focalización es en base a 

la “estratificación socioeconómica”6 y se realiza mediante la observación directa de las carac-

terísticas de la vivienda.

No existen gran cantidad de estudios en América Latina que midan los errores de inclusión y 

exclusión de los instrumentos diseñados en cada país. Podemos citar un estudio que se realizó 

para Bolivia7, donde la focalización se realiza por nivel de consumo de electricidad, los autores 

estimaron para un período determinado que la tarifa social del país presentó un error de exclusión 

del 38% y un error de inclusión del 33%.

En cuanto al consumo meritorio elegido por cada país, en los casos seleccionados difiere desde 

un mínimo que presenta Bolivia de 70 KWh/mes hasta el máximo que presenta Brasil con 220 

KWh/mes. En este punto es muy importante considerar las características climáticas del ámbito 

de aplicación del instrumento elegido. Por ejemplo en México existe un instrumento de subsidio 

a la energía en los meses del verano para que las familias puedan climatizar sus hogares y soportar 

las altas temperaturas.

En relación al mecanismo de financiamiento elegido por los países, también encontramos diver-

sidad de elecciones. En algunos países el instrumento se financia a partir de subsidios cruzados, 

en otros casos se utilizan recursos públicos y, en otros, es sustentado por las empresas de energía.

son importantes para un mayor reconocimiento y comprensión de los problemas de pobreza 

energética.
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energética y la definición general de la misma, al momento de diseñar o perfeccionar el instru-

mento que permita ayudar a la población afectada, los hacedores de políticas enfrentan el desafío 

de diseñar una focalización apropiada, calcular el alcance del instrumento seleccionado y definir 

su financiamiento.

La focalización2 de la pobreza energética es un desafío en sí misma y requiere considerar las 

características de cada país o estado, la evaluación de la disponibilidad de estadísticas e infor-

mación que permitan la selección deseada y los costos asociados a estos procesos. La selección 

de los beneficiarios de las políticas sociales en el sector energético, es una de las aristas más 

importantes en el diseño del instrumento.

El éxito de un mecanismo de focalización va a depender en gran parte de que el programa logre 

incluir la mayor cantidad de usuarios que necesitan la asistencia (que se encuentran en pobreza 

energética), y evitar que se incluya a aquellos usuarios que no la necesitan. El primer caso se 

conoce con el nombre de Error de Exclusión, es decir, cuando se deja afuera del programa a 

usuarios que deberían ser incluidos, mientras que en el segundo caso, nos encontramos con el 

Error de Inclusión, cuando se incluye dentro de los beneficiarios a consumidores que por su 

condición socioeconómica no requieren de la ayuda.

Existen dos grandes clasificaciones de mecanismos de focalización para políticas sociales en el 

sector energético. Las diferencias se centran en cómo se identifica al usuario beneficiario y para 

ello consideran:

 • Las características socioeconómicas del hogar, que pueden ser observadas en forma 

directa o indirecta: 

 Directa: los hogares califican según un mecanismo previamente establecido para com-

probar el nivel de ingresos o bien características seleccionadas por el regulador que lo ubiquen 

en la zona de riesgo de la pobreza energética, entre las más utilizadas se encuentran desempleo, 

discapacidad, personas de edad avanzada, conectividad a servicios energéticos, entre otros.

 Indirecta: los hogares califican según sus características habitacionales o la región/zona 

donde se encuentran, entre otros.

Mientras tanto, en términos de eficiencia energética en general, los países de América Latina 

presentan situaciones muy diversas. Se destacan México y Brasil, que desde hace tiempo vienen 

realizando exitosos programas en el área. “En contraste, en la gran mayoría de los países de la 

región los avances han sido más lentos. No obstante, desde hace ya algunos años a nivel regional 

se constatan importantes progresos en la materia, ya sea con la promulgación de leyes de eficien-

cia energética, la creación de agencias o unidades específicas encargadas de la temática, o la 

incorporación de planes de EE al proceso de planificación general del sector energético. La 

necesidad de actuar frente a los desafíos impuestos por el cambio climático también ha influido 

en el realce que se le está dando a los temas relacionados con la EE"8. En particular, en cuanto a 

medidas de eficiencia energética dirigidas a los hogares vulnerables, no se encuentran casos de 

relevancia en América Latina. 

5.2) Actualidad de Europa 

Las medidas adoptadas por los países Europeos para beneficiar a los consumidores vulnerables 

son amplias y varían entre países: algunos se centran principalmente en la política social y otros 

en una combinación más amplia de política social y energética.

La pobreza energética es una preocupación vigente en Europa. La Unión Europea lanzó en el 

año 2018 el Observatorio de la Pobreza Energética de la UE9 (EPOV, por sus siglas en inglés). 

Entre los objetivos del Observatorio se encuentran profundizar los conocimientos sobre el alcance 

de la pobreza energética en Europa y el estudio de prácticas y políticas innovadoras para combatirla.  

En Europa encontramos una variedad de instrumentos que muchas veces conviven en el mismo 

esquema: medidas de eficiencia energética para los consumidores vulnerables, compensación 

económica para afrontar la factura eléctrica o tarifa social, campañas de información para los 

usuarios, fomento del intercambio de información entre los actores sectoriales para lograr una 

mejor focalización, mecanismos para garantizar que a los consumidores vulnerables no se les 

discontinúe el servicio en épocas críticas (muy bajas o muy altas temperaturas)10.

También encontramos variedad de criterios de focalización. Entre ellos clasificar a los consumidores 

European Commission (2013). Vulnerable Consumer Working Group Guidance Document on 

Vulnerable Consumers.

García Ochoa, R. (2014) “Pobreza energética en América Latina”. Documento de proyecto. 

Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL). 

García Portugal, E y Gonzales Ambia, J. (2015) “El consumo mínimo de energía eléctrica y su 

relación con la selección de beneficiarios del vale de descuento”. Proyecto Fondo de Inclusión 

Social Energético (FISE). Año 3 Nro. 4.

Heffner, G y Campbell N. (2012). “Building synergies between climate change mitigation and 

energy poverty alleviation. Evaluating the co-benefits of low-income energy-efficiency programs”. 

Workshop report. International Energy Agency.

Heffner, G y Campbell, N. (2011) “Evaluating the co‐benefits of low‐income energy‐efficiency 

programs OECD/IEA 2011”. International Energy Agency. 

INSIGHT_E. Policy Report (2015). Energy poverty and vulnerable consumers in the energy 

sector across the EU: analysis of policies and measures.

Kang Li a,b, BobLloyd c, Xiao-JieLiang a,b, Yi-MingWei a,b,n. (2014) “Energy poor or fuel 

poor: What are the differences?” Elservier. Energy Policy 68 pp. 476–481. 

Komives K., Foster V., Halpern, J. (2005) “Agua, Electricidad y Pobreza,  Quien se beneficia de 

los servicios públicos?”. Banco Mundial. 

Kozulj, R. y equipo de trabajo FB- IEE-USP. (2013) “Energía: una visión sobre los retos y 

oportunidades en América Latina y el Caribe – Aspectos sociales del acceso a la energía”. Documento 

de trabajo – Borrador para discusión y análisis. Corporación Andina de Fomento. 

Pantanali C., Benavides J. (2016) “Subsidios eléctricos en América Latina y el Caribe: Análisis 

comparativo y recomendaciones de política”. Banco Interamericano de Desarrollo. 

 • El nivel del consumo eléctrico del hogar, los hogares califican según su nivel de consu-

mo eléctrico, es decir, se beneficia a todos los hogares que consuman hasta un tope de energía 

establecido (por ejemplo poniendo un corte de una cantidad de KWh mes).

La focalización por características socioeconómicas, define grupos de consumidores vulnerables 

en base a alguna característica relevante que selecciona el regulador. La ventaja de este modo de 

focalización es la posibilidad de minimizar los errores de inclusión y exclusión, mientras que sus 

limitaciones son los costos administrativos asociados. A medida que se complejiza la selección 

de beneficiarios se requiere de bases de datos actualizadas, mecanismos de verificación y control, 

entre otros, que pueden elevar mucho los costos y hacerlo inviable.

La focalización por nivel de consumo, define grupos de consumidores beneficiarios en base a un 

nivel de demanda de energía eléctrica. La ventaja de dicho mecanismo son los bajos costos 

administrativos que presenta debido a su simplicidad. La desventaja es que existe un alto riesgo 

de elevar el error de inclusión y exclusión, al no existir necesariamente una relación significativa 

entre los niveles de ingreso y consumo. Bajo esta modalidad podrían quedar incluidos como 

beneficiarios gran cantidad de hogares habitados por un solo integrante y podrían quedar exclui-

dos aquellos con familias numerosas y equipamientos ineficientes.

Luego de seleccionar la focalización que mejor se adapte al ámbito de aplicación, el diseño de 

un instrumento requiere definir el alcance del mismo. En el caso de la tarifa social, requiere 

definir la cantidad de electricidad que se va a subsidiar (consumo meritorio)3, en el caso de un 

instrumento de compensación económica requiere definir el monto de dinero que se otorgará por 

hogar y, por último, respecto de las medidas de eficiencia energética hay que identificar qué 

medidas se podrían adoptar.

Por último, y en coordinación con la focalización y el alcance, se debe decidir cómo se va a 

financiar el instrumento. En la experiencia empírica aparecen algunos métodos bien diferencia-

dos. Algunos países elijen un sistema de subsidios cruzados, donde un grupo de usuarios paga 

una tarifa mayor para cubrir la diferencia entre la tarifa y lo que se le cobra a los consumidores 

vulnerables de electricidad en función de umbrales de ingresos (Grecia, Malta y Rumania), 

porcentaje que representan los gastos de energía en los ingresos de los hogares (Inglaterra, Escocia 

e Irlanda11), características de los consumidores como pueden ser la edad, enfermedades crónicas, 

etc. (Bélgica, Eslovenia, España y Rumania).

Una diferencia importante de Europa respecto de AL es el esquema de Obligaciones de Eficiencia 

Energética que tienen los Estados miembros. En el marco de este esquema, algunos países han 

adoptado medidas de eficiencia energética sobre los consumidores vulnerables. El artículo 7 de 

la Directiva relativa a la Eficiencia Energética (2012/27 / UE) establece que “dentro del esquema 

de Obligaciones de Eficiencia Energética (OEE), los Estados miembros podrán: incluir requisi-

tos con finalidad social en las obligaciones de ahorro que impongan; por ejemplo, la aplicación 

con carácter prioritario de un porcentaje de medidas de eficiencia energética a los hogares afec-

tados por la pobreza energética o a las viviendas sociales".

Al momento, cinco países incluyen medidas específicas con objetivos sociales en sus esquemas 

de OEE, bien ofreciendo un reconocimiento mayor cuando las medidas de eficiencia son toma-

das en hogares vulnerables o bien requiriendo a los sujetos obligados a cubrir un porcentaje 

mínimo con medidas de eficiencia energética sobre hogares vulnerables12.

La implementación de políticas de eficiencia energética dirigidas a los hogares vulnerables, 

genera una clara sinergia entre las políticas sociales, energéticas y ambientales. Al focalizar en 

los hogares vulnerables se reemplaza parcialmente subsidios a la energía, logra un mejor uso de 

la energía y, asociado a ello, reduce emisiones de CO2. 

Las medidas de eficiencia energética en los hogares vulnerables en Europa no están libres de 

cuestionamientos. Si las medidas se realizan en la órbita de los esquemas de OEE, algunos espe-

cialistas cuestionan la capacidad real de dichas medidas de reducir el consumo energético. La 

literatura reconoce el efecto rebote13 en dichos casos, ello podría ser un desafío para los objetivos 

de ahorro de energía de las OEE.

Raya Diez, E., Gómez Pérez M. (2017) “Políticas y medidas contra la pobreza energética ¿a 

quién le corresponde?”. AREAS, Revista Internacional de Ciencias Sociales Nro. 

U¨rge-Vorsatz n, D. y Tirado Herrero, S. “Building synergies between climate change mitigation 

and energy poverty alleviation”. Elservier. Año 2011.
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del hogar, b) la posibilidad de acceder a energéticos más económicos c) las necesidades energéti-

cas del hogar d) el nivel de eficiencia en el uso de la energía y d) las políticas públicas orientadas 

hacia estos grupos.

El funcionamiento de los mercados energéticos claramente puede tener un impacto en mejorar 

dicha situación, resguardando las garantías de los consumidores, ofreciendo tarifas competitivas 

(y acceder a ellas) y promoviendo el uso eficiente de la energía.

3) Instrumentos para enfrentar la pobreza energética

En términos generales, podemos identificar dos reconocidos instrumentos para enfrentar la 

pobreza energética. Dichos instrumentos tienen una relación directa con las causas de la pobreza 

energética: transferencias directas a los usuarios que pueden adquirir las características de un 

sistema de tarifa social o bien de compensación económica y, por otro lado, las medidas de 

eficiencia energética sobre hogares vulnerables.

La tarifa social es un instrumento que otorga una tarifa de electricidad diferenciada a los hogares 

vulnerables seleccionados hasta un umbral de consumo predeterminado. Luego de ese umbral de 

consumo, el hogar vulnerable abona la tarifa de mercado.

La principal ventaja de la tarifa social como instrumento de política social en el sector eléctrico, 

es la oportunidad de mejorar las condiciones de equidad, tratando de garantizar que los sectores 

de menores recursos puedan satisfacer sus necesidades básicas de electricidad a un costo razonable 

desde el punto de vista de su capacidad de pago. 

Sin embargo, este instrumento también presenta bastantes cuestionamientos. Primero que es un 

mecanismo de corto plazo, es decir, si bien alivia y mejora oportunamente la calidad de vida del 

hogar, no representa una solución de largo plazo para el mismo. Segundo, se cuestiona desde la 

perspectiva de la eficiencia económica y desde la arista ambiental por representar un subsidio a 

la energía.

La compensación económica es un instrumento que otorga un monto de dinero determinado para 

ser utilizado en el pago de la factura de electricidad. Este instrumento en general recibe las 

beneficiados por la tarifa social. Este mecanismo recibe críticas debido a que no es eficiente en 

cuanto a las señales de precios, ciertos usuarios pagan una tarifa superior al costo de prestación 

del servicio mientras que otros pagan una tarifa menor al costo. Así también, aquellos hogares 

que se encuentran cerca de la línea de pobreza energética pueden ser afectados y ampliar la proble- 

mática. Algunos países dejan en manos de las empresas de energía afrontar estos costos, que si 

la empresa lo traslada a tarifas, el análisis sería muy parecido al caso anterior. Otra forma de 

financiarlo, es aplicando directamente fondos del Estado, pudiendo generarse un conflicto en la 

asignación de los recursos públicos. También aparecen posibilidades de financiamiento mixto.

5) Instrumentos para combatir la pobreza energética

5.1) Actualidad de América Latina

Al observar la experiencia de los países de América Latina encontramos que el instrumento más 

utilizado en la región es la tarifa social. También encontramos instrumentos de compensación 

económica y, en muy pocos casos, medidas de eficiencia energética orientadas a los consumidores 

vulnerables de electricidad.

Con el objetivo de mostrar la pluralidad de criterios existentes en América Latina a la hora de 

diseñar el instrumento para combatir la pobreza energética, se seleccionaron seis países que se 

presentan en la siguiente tabla. 

Tabla 1: Instrumentos para combatir la pobreza energética
en países seleccionados de América Latina4

6) Desafíos para América Latina en la mejora de instrumentos para combatir la pobreza 

energética

Los desafíos para América Latina en términos de instrumentos para combatir la pobreza energética 

son amplios.

Empezando por los instrumentos, las políticas de tarifa social y apoyo financiero son las que 

predominan en América Latina. En términos generales son aceptadas como una medida de 

impacto instantáneo y positivo sobre las familias que lo perciben. Sin embargo, son instrumentos 

de corto plazo y, por ello, no ofrecen una solución de largo plazo para la pobreza energética. 

La experiencia europea muestra que los Estados miembros tienen una tendencia a acompañar las 

medidas de apoyo financiero o tarifa social, con medidas de eficiencia energética en hogares 

vulnerables que permiten mejorar la calidad de vida de los hogares y que presentan una gran 

cantidad de co-beneficios. Una política de eficiencia energética aplicada en un hogar vulnerable 

provoca una mejora continua en la vivienda, una mejora que el hogar se apropia y una perspecti-

va de reducción de la pobreza energética en el futuro. Si los países de América Latina comienzan 

a incluir metas de eficiencia energética en sus agendas, quizá sería la oportunidad para evaluar 

la implicancia de la aplicación de dichas medidas sobre los hogares vulnerables.

En cuanto al diseño del instrumento, los desafíos de América Latina aparecen en lograr una 

focalización de los beneficiarios más precisa. Para combatir la pobreza energética es esencial 

conocer donde se encuentra y quienes son los grupos afectados. Así, se necesitan lograr mecanis- 

mos de focalización que justifiquen el ingreso de la familia al beneficio, desarrollando y vincu-

lando información y bases de datos. De esta forma, ir dejando atrás la focalización por cantidad 

de consumo que presenta grandes errores de inclusión y exclusión, y fortaleciendo los sistemas 

de clasificación categórica para reducir los errores. 

Lograr una buena focalización es fundamental para el éxito del instrumento, no sólo porque se 

alcanza la población que requiere de ayuda, sino también porque se minimizan los recursos 

destinados a sectores que no lo requieren. En algunos países europeos, los grupos de la sociedad 

civil y otras organizaciones no gubernamentales juegan un rol fundamental en la generación y la 

transferencia de información, así también en impulsar una agenda con el gobierno. Tales campañas 

mismas críticas que la tarifa social. La diferencia de este instrumento es que no interfiere en los 

precios de la energía, y, en muchos casos, es activado por una cantidad de tiempo determinado 

frente a una suba fuerte del precio de la energía.

La eficiencia energética consiste en realizar acciones que disminuyan el uso de la energía sin 

afectar el bienestar del usuario. Crear el marco adecuado para que se adopten medidas de 

eficiencia energética en los hogares vulnerables es también un instrumento de política social en 

el sector eléctrico. Las medidas de eficiencia energética pueden clasificarse en aquellas orienta-

das a mejorar la utilización de los artefactos existentes y aquellas que implican un cambio de 

artefacto por uno más eficiente. Así, algunas de las medidas que pueden mejorar el uso de la 

energía en los hogares vulnerables podrían ser: a) recambio de luminaria b) mejoras en la clima-

tización c) aislamiento d) calentamiento de agua e) reemplazo de artefactos viejos e ineficientes 

(equipos obsoletos), entre otros. Este instrumento, en general, también contempla campañas 

educativas-informativas y, de esta forma, lograr que el hogar realicé un uso más eficiente de la 

energía. 

Las ventajas de este instrumento son notorias. Una política de eficiencia energética aplicada en 

un hogar con dificultades de afrontar el pago de sus servicios energéticos provoca una mejora 

continua en la vivienda, una mejora que el hogar se apropia. Por ello, este instrumento tiene un 

impacto de largo plazo sobre los hogares, incluso pudiendo reducir los casos de pobreza energética 

en el futuro. La literatura también identifica importantes co-beneficios, es decir beneficios no 

energéticos, asociadas a lograr mejoras de eficiencia en los hogares vulnerables (IEA, 2012).

Los especialistas reconocen que luego de mejorar la eficiencia energética en un hogar vulnera-

ble, la demanda de energía podría no disminuir. Ello se explica por la demanda insatisfecha que 

probablemente presente este hogar previo a la mejora realizada. La literatura reconoce este 

resultado bajo la denominación “efecto rebote” (ELSEVIER, 2011), describiéndolo como un 

efecto indeseable que se genera en la demanda de energía producto de una mejora en el rendimiento 

energético del hogar. 

4) Desafíos en el diseño del instrumento: focalización, alcance y financiamiento

Si bien existe consenso acerca de la existencia de la problemática referida como pobreza 

Lo más significativo a destacar del relevamiento y del cuadro que lo sintetiza son los criterios 

adoptados para el diseño del instrumento. En cuanto a los instrumentos elegidos, encontramos 

que la gran mayoría de los países cuentan con mecanismos de tarifa social. 

Luego, en cuanto a los métodos de focalización, allí aparece una mayor diversidad, que van 

desde los más sencillos como el caso de Bolivia y Perú, donde se subsidia a todos aquellos usuarios 

que su consumo de energía sea hasta 70 KWh/mes5 y 100 KWh/mes respectivamente, pasando 

por mecanismos un poco más sofisticados como ser el de Argentina, Brasil y Chile donde se 

consideran variables socioeconómicas para el otorgamiento de la tarifa social, y en el extremo, 

el caso más sofisticado que es el de Colombia donde el mecanismo de focalización es en base a 

la “estratificación socioeconómica”6 y se realiza mediante la observación directa de las carac-

terísticas de la vivienda.

No existen gran cantidad de estudios en América Latina que midan los errores de inclusión y 

exclusión de los instrumentos diseñados en cada país. Podemos citar un estudio que se realizó 

para Bolivia7, donde la focalización se realiza por nivel de consumo de electricidad, los autores 

estimaron para un período determinado que la tarifa social del país presentó un error de exclusión 

del 38% y un error de inclusión del 33%.

En cuanto al consumo meritorio elegido por cada país, en los casos seleccionados difiere desde 

un mínimo que presenta Bolivia de 70 KWh/mes hasta el máximo que presenta Brasil con 220 

KWh/mes. En este punto es muy importante considerar las características climáticas del ámbito 

de aplicación del instrumento elegido. Por ejemplo en México existe un instrumento de subsidio 

a la energía en los meses del verano para que las familias puedan climatizar sus hogares y soportar 

las altas temperaturas.

En relación al mecanismo de financiamiento elegido por los países, también encontramos diver-

sidad de elecciones. En algunos países el instrumento se financia a partir de subsidios cruzados, 

en otros casos se utilizan recursos públicos y, en otros, es sustentado por las empresas de energía.

son importantes para un mayor reconocimiento y comprensión de los problemas de pobreza 

energética.
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energética y la definición general de la misma, al momento de diseñar o perfeccionar el instru-

mento que permita ayudar a la población afectada, los hacedores de políticas enfrentan el desafío 

de diseñar una focalización apropiada, calcular el alcance del instrumento seleccionado y definir 

su financiamiento.

La focalización2 de la pobreza energética es un desafío en sí misma y requiere considerar las 

características de cada país o estado, la evaluación de la disponibilidad de estadísticas e infor-

mación que permitan la selección deseada y los costos asociados a estos procesos. La selección 

de los beneficiarios de las políticas sociales en el sector energético, es una de las aristas más 

importantes en el diseño del instrumento.

El éxito de un mecanismo de focalización va a depender en gran parte de que el programa logre 

incluir la mayor cantidad de usuarios que necesitan la asistencia (que se encuentran en pobreza 

energética), y evitar que se incluya a aquellos usuarios que no la necesitan. El primer caso se 

conoce con el nombre de Error de Exclusión, es decir, cuando se deja afuera del programa a 

usuarios que deberían ser incluidos, mientras que en el segundo caso, nos encontramos con el 

Error de Inclusión, cuando se incluye dentro de los beneficiarios a consumidores que por su 

condición socioeconómica no requieren de la ayuda.

Existen dos grandes clasificaciones de mecanismos de focalización para políticas sociales en el 

sector energético. Las diferencias se centran en cómo se identifica al usuario beneficiario y para 

ello consideran:

 • Las características socioeconómicas del hogar, que pueden ser observadas en forma 

directa o indirecta: 

 Directa: los hogares califican según un mecanismo previamente establecido para com-

probar el nivel de ingresos o bien características seleccionadas por el regulador que lo ubiquen 

en la zona de riesgo de la pobreza energética, entre las más utilizadas se encuentran desempleo, 

discapacidad, personas de edad avanzada, conectividad a servicios energéticos, entre otros.

 Indirecta: los hogares califican según sus características habitacionales o la región/zona 

donde se encuentran, entre otros.

Mientras tanto, en términos de eficiencia energética en general, los países de América Latina 

presentan situaciones muy diversas. Se destacan México y Brasil, que desde hace tiempo vienen 

realizando exitosos programas en el área. “En contraste, en la gran mayoría de los países de la 

región los avances han sido más lentos. No obstante, desde hace ya algunos años a nivel regional 

se constatan importantes progresos en la materia, ya sea con la promulgación de leyes de eficien-

cia energética, la creación de agencias o unidades específicas encargadas de la temática, o la 

incorporación de planes de EE al proceso de planificación general del sector energético. La 

necesidad de actuar frente a los desafíos impuestos por el cambio climático también ha influido 

en el realce que se le está dando a los temas relacionados con la EE"8. En particular, en cuanto a 

medidas de eficiencia energética dirigidas a los hogares vulnerables, no se encuentran casos de 

relevancia en América Latina. 

5.2) Actualidad de Europa 

Las medidas adoptadas por los países Europeos para beneficiar a los consumidores vulnerables 

son amplias y varían entre países: algunos se centran principalmente en la política social y otros 

en una combinación más amplia de política social y energética.

La pobreza energética es una preocupación vigente en Europa. La Unión Europea lanzó en el 

año 2018 el Observatorio de la Pobreza Energética de la UE9 (EPOV, por sus siglas en inglés). 

Entre los objetivos del Observatorio se encuentran profundizar los conocimientos sobre el alcance 

de la pobreza energética en Europa y el estudio de prácticas y políticas innovadoras para combatirla.  

En Europa encontramos una variedad de instrumentos que muchas veces conviven en el mismo 

esquema: medidas de eficiencia energética para los consumidores vulnerables, compensación 

económica para afrontar la factura eléctrica o tarifa social, campañas de información para los 

usuarios, fomento del intercambio de información entre los actores sectoriales para lograr una 

mejor focalización, mecanismos para garantizar que a los consumidores vulnerables no se les 

discontinúe el servicio en épocas críticas (muy bajas o muy altas temperaturas)10.

También encontramos variedad de criterios de focalización. Entre ellos clasificar a los consumidores 

European Commission (2013). Vulnerable Consumer Working Group Guidance Document on 

Vulnerable Consumers.

García Ochoa, R. (2014) “Pobreza energética en América Latina”. Documento de proyecto. 

Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL). 

García Portugal, E y Gonzales Ambia, J. (2015) “El consumo mínimo de energía eléctrica y su 

relación con la selección de beneficiarios del vale de descuento”. Proyecto Fondo de Inclusión 

Social Energético (FISE). Año 3 Nro. 4.

Heffner, G y Campbell N. (2012). “Building synergies between climate change mitigation and 

energy poverty alleviation. Evaluating the co-benefits of low-income energy-efficiency programs”. 

Workshop report. International Energy Agency.

Heffner, G y Campbell, N. (2011) “Evaluating the co‐benefits of low‐income energy‐efficiency 

programs OECD/IEA 2011”. International Energy Agency. 

INSIGHT_E. Policy Report (2015). Energy poverty and vulnerable consumers in the energy 

sector across the EU: analysis of policies and measures.

Kang Li a,b, BobLloyd c, Xiao-JieLiang a,b, Yi-MingWei a,b,n. (2014) “Energy poor or fuel 

poor: What are the differences?” Elservier. Energy Policy 68 pp. 476–481. 

Komives K., Foster V., Halpern, J. (2005) “Agua, Electricidad y Pobreza,  Quien se beneficia de 

los servicios públicos?”. Banco Mundial. 

Kozulj, R. y equipo de trabajo FB- IEE-USP. (2013) “Energía: una visión sobre los retos y 

oportunidades en América Latina y el Caribe – Aspectos sociales del acceso a la energía”. Documento 

de trabajo – Borrador para discusión y análisis. Corporación Andina de Fomento. 

Pantanali C., Benavides J. (2016) “Subsidios eléctricos en América Latina y el Caribe: Análisis 

comparativo y recomendaciones de política”. Banco Interamericano de Desarrollo. 

 • El nivel del consumo eléctrico del hogar, los hogares califican según su nivel de consu-

mo eléctrico, es decir, se beneficia a todos los hogares que consuman hasta un tope de energía 

establecido (por ejemplo poniendo un corte de una cantidad de KWh mes).

La focalización por características socioeconómicas, define grupos de consumidores vulnerables 

en base a alguna característica relevante que selecciona el regulador. La ventaja de este modo de 

focalización es la posibilidad de minimizar los errores de inclusión y exclusión, mientras que sus 

limitaciones son los costos administrativos asociados. A medida que se complejiza la selección 

de beneficiarios se requiere de bases de datos actualizadas, mecanismos de verificación y control, 

entre otros, que pueden elevar mucho los costos y hacerlo inviable.

La focalización por nivel de consumo, define grupos de consumidores beneficiarios en base a un 

nivel de demanda de energía eléctrica. La ventaja de dicho mecanismo son los bajos costos 

administrativos que presenta debido a su simplicidad. La desventaja es que existe un alto riesgo 

de elevar el error de inclusión y exclusión, al no existir necesariamente una relación significativa 

entre los niveles de ingreso y consumo. Bajo esta modalidad podrían quedar incluidos como 

beneficiarios gran cantidad de hogares habitados por un solo integrante y podrían quedar exclui-

dos aquellos con familias numerosas y equipamientos ineficientes.

Luego de seleccionar la focalización que mejor se adapte al ámbito de aplicación, el diseño de 

un instrumento requiere definir el alcance del mismo. En el caso de la tarifa social, requiere 

definir la cantidad de electricidad que se va a subsidiar (consumo meritorio)3, en el caso de un 

instrumento de compensación económica requiere definir el monto de dinero que se otorgará por 

hogar y, por último, respecto de las medidas de eficiencia energética hay que identificar qué 

medidas se podrían adoptar.

Por último, y en coordinación con la focalización y el alcance, se debe decidir cómo se va a 

financiar el instrumento. En la experiencia empírica aparecen algunos métodos bien diferencia-

dos. Algunos países elijen un sistema de subsidios cruzados, donde un grupo de usuarios paga 

una tarifa mayor para cubrir la diferencia entre la tarifa y lo que se le cobra a los consumidores 

vulnerables de electricidad en función de umbrales de ingresos (Grecia, Malta y Rumania), 

porcentaje que representan los gastos de energía en los ingresos de los hogares (Inglaterra, Escocia 

e Irlanda11), características de los consumidores como pueden ser la edad, enfermedades crónicas, 

etc. (Bélgica, Eslovenia, España y Rumania).

Una diferencia importante de Europa respecto de AL es el esquema de Obligaciones de Eficiencia 

Energética que tienen los Estados miembros. En el marco de este esquema, algunos países han 

adoptado medidas de eficiencia energética sobre los consumidores vulnerables. El artículo 7 de 

la Directiva relativa a la Eficiencia Energética (2012/27 / UE) establece que “dentro del esquema 

de Obligaciones de Eficiencia Energética (OEE), los Estados miembros podrán: incluir requisi-

tos con finalidad social en las obligaciones de ahorro que impongan; por ejemplo, la aplicación 

con carácter prioritario de un porcentaje de medidas de eficiencia energética a los hogares afec-

tados por la pobreza energética o a las viviendas sociales".

Al momento, cinco países incluyen medidas específicas con objetivos sociales en sus esquemas 

de OEE, bien ofreciendo un reconocimiento mayor cuando las medidas de eficiencia son toma-

das en hogares vulnerables o bien requiriendo a los sujetos obligados a cubrir un porcentaje 

mínimo con medidas de eficiencia energética sobre hogares vulnerables12.

La implementación de políticas de eficiencia energética dirigidas a los hogares vulnerables, 

genera una clara sinergia entre las políticas sociales, energéticas y ambientales. Al focalizar en 

los hogares vulnerables se reemplaza parcialmente subsidios a la energía, logra un mejor uso de 

la energía y, asociado a ello, reduce emisiones de CO2. 

Las medidas de eficiencia energética en los hogares vulnerables en Europa no están libres de 

cuestionamientos. Si las medidas se realizan en la órbita de los esquemas de OEE, algunos espe-

cialistas cuestionan la capacidad real de dichas medidas de reducir el consumo energético. La 

literatura reconoce el efecto rebote13 en dichos casos, ello podría ser un desafío para los objetivos 

de ahorro de energía de las OEE.

Raya Diez, E., Gómez Pérez M. (2017) “Políticas y medidas contra la pobreza energética ¿a 

quién le corresponde?”. AREAS, Revista Internacional de Ciencias Sociales Nro. 

U¨rge-Vorsatz n, D. y Tirado Herrero, S. “Building synergies between climate change mitigation 

and energy poverty alleviation”. Elservier. Año 2011.

En Escocia e Irlanda un hogar se considera en pobreza energética si utiliza más del 10% de sus ingresos en gastos de energía.
Austria, Francia, Grecia, Irlanda y Gran Bretaña.
El Prebound corresponde a los efectos de restricción cuando es demasiado costoso calentar la vivienda. El rebote corresponde 
a la toma de comodidad cuando se vuelve más barato calentar la vivienda. Ambos efectos reducirán el ahorro teórico de energía.
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del hogar, b) la posibilidad de acceder a energéticos más económicos c) las necesidades energéti-

cas del hogar d) el nivel de eficiencia en el uso de la energía y d) las políticas públicas orientadas 

hacia estos grupos.

El funcionamiento de los mercados energéticos claramente puede tener un impacto en mejorar 

dicha situación, resguardando las garantías de los consumidores, ofreciendo tarifas competitivas 

(y acceder a ellas) y promoviendo el uso eficiente de la energía.

3) Instrumentos para enfrentar la pobreza energética

En términos generales, podemos identificar dos reconocidos instrumentos para enfrentar la 

pobreza energética. Dichos instrumentos tienen una relación directa con las causas de la pobreza 

energética: transferencias directas a los usuarios que pueden adquirir las características de un 

sistema de tarifa social o bien de compensación económica y, por otro lado, las medidas de 

eficiencia energética sobre hogares vulnerables.

La tarifa social es un instrumento que otorga una tarifa de electricidad diferenciada a los hogares 

vulnerables seleccionados hasta un umbral de consumo predeterminado. Luego de ese umbral de 

consumo, el hogar vulnerable abona la tarifa de mercado.

La principal ventaja de la tarifa social como instrumento de política social en el sector eléctrico, 

es la oportunidad de mejorar las condiciones de equidad, tratando de garantizar que los sectores 

de menores recursos puedan satisfacer sus necesidades básicas de electricidad a un costo razonable 

desde el punto de vista de su capacidad de pago. 

Sin embargo, este instrumento también presenta bastantes cuestionamientos. Primero que es un 

mecanismo de corto plazo, es decir, si bien alivia y mejora oportunamente la calidad de vida del 

hogar, no representa una solución de largo plazo para el mismo. Segundo, se cuestiona desde la 

perspectiva de la eficiencia económica y desde la arista ambiental por representar un subsidio a 

la energía.

La compensación económica es un instrumento que otorga un monto de dinero determinado para 

ser utilizado en el pago de la factura de electricidad. Este instrumento en general recibe las 

beneficiados por la tarifa social. Este mecanismo recibe críticas debido a que no es eficiente en 

cuanto a las señales de precios, ciertos usuarios pagan una tarifa superior al costo de prestación 

del servicio mientras que otros pagan una tarifa menor al costo. Así también, aquellos hogares 

que se encuentran cerca de la línea de pobreza energética pueden ser afectados y ampliar la proble- 

mática. Algunos países dejan en manos de las empresas de energía afrontar estos costos, que si 

la empresa lo traslada a tarifas, el análisis sería muy parecido al caso anterior. Otra forma de 

financiarlo, es aplicando directamente fondos del Estado, pudiendo generarse un conflicto en la 

asignación de los recursos públicos. También aparecen posibilidades de financiamiento mixto.

5) Instrumentos para combatir la pobreza energética

5.1) Actualidad de América Latina

Al observar la experiencia de los países de América Latina encontramos que el instrumento más 

utilizado en la región es la tarifa social. También encontramos instrumentos de compensación 

económica y, en muy pocos casos, medidas de eficiencia energética orientadas a los consumidores 

vulnerables de electricidad.

Con el objetivo de mostrar la pluralidad de criterios existentes en América Latina a la hora de 

diseñar el instrumento para combatir la pobreza energética, se seleccionaron seis países que se 

presentan en la siguiente tabla. 

Tabla 1: Instrumentos para combatir la pobreza energética
en países seleccionados de América Latina4

6) Desafíos para América Latina en la mejora de instrumentos para combatir la pobreza 

energética

Los desafíos para América Latina en términos de instrumentos para combatir la pobreza energética 

son amplios.

Empezando por los instrumentos, las políticas de tarifa social y apoyo financiero son las que 

predominan en América Latina. En términos generales son aceptadas como una medida de 

impacto instantáneo y positivo sobre las familias que lo perciben. Sin embargo, son instrumentos 

de corto plazo y, por ello, no ofrecen una solución de largo plazo para la pobreza energética. 

La experiencia europea muestra que los Estados miembros tienen una tendencia a acompañar las 

medidas de apoyo financiero o tarifa social, con medidas de eficiencia energética en hogares 

vulnerables que permiten mejorar la calidad de vida de los hogares y que presentan una gran 

cantidad de co-beneficios. Una política de eficiencia energética aplicada en un hogar vulnerable 

provoca una mejora continua en la vivienda, una mejora que el hogar se apropia y una perspecti-

va de reducción de la pobreza energética en el futuro. Si los países de América Latina comienzan 

a incluir metas de eficiencia energética en sus agendas, quizá sería la oportunidad para evaluar 

la implicancia de la aplicación de dichas medidas sobre los hogares vulnerables.

En cuanto al diseño del instrumento, los desafíos de América Latina aparecen en lograr una 

focalización de los beneficiarios más precisa. Para combatir la pobreza energética es esencial 

conocer donde se encuentra y quienes son los grupos afectados. Así, se necesitan lograr mecanis- 

mos de focalización que justifiquen el ingreso de la familia al beneficio, desarrollando y vincu-

lando información y bases de datos. De esta forma, ir dejando atrás la focalización por cantidad 

de consumo que presenta grandes errores de inclusión y exclusión, y fortaleciendo los sistemas 

de clasificación categórica para reducir los errores. 

Lograr una buena focalización es fundamental para el éxito del instrumento, no sólo porque se 

alcanza la población que requiere de ayuda, sino también porque se minimizan los recursos 

destinados a sectores que no lo requieren. En algunos países europeos, los grupos de la sociedad 

civil y otras organizaciones no gubernamentales juegan un rol fundamental en la generación y la 

transferencia de información, así también en impulsar una agenda con el gobierno. Tales campañas 

mismas críticas que la tarifa social. La diferencia de este instrumento es que no interfiere en los 

precios de la energía, y, en muchos casos, es activado por una cantidad de tiempo determinado 

frente a una suba fuerte del precio de la energía.

La eficiencia energética consiste en realizar acciones que disminuyan el uso de la energía sin 

afectar el bienestar del usuario. Crear el marco adecuado para que se adopten medidas de 

eficiencia energética en los hogares vulnerables es también un instrumento de política social en 

el sector eléctrico. Las medidas de eficiencia energética pueden clasificarse en aquellas orienta-

das a mejorar la utilización de los artefactos existentes y aquellas que implican un cambio de 

artefacto por uno más eficiente. Así, algunas de las medidas que pueden mejorar el uso de la 

energía en los hogares vulnerables podrían ser: a) recambio de luminaria b) mejoras en la clima-

tización c) aislamiento d) calentamiento de agua e) reemplazo de artefactos viejos e ineficientes 

(equipos obsoletos), entre otros. Este instrumento, en general, también contempla campañas 

educativas-informativas y, de esta forma, lograr que el hogar realicé un uso más eficiente de la 

energía. 

Las ventajas de este instrumento son notorias. Una política de eficiencia energética aplicada en 

un hogar con dificultades de afrontar el pago de sus servicios energéticos provoca una mejora 

continua en la vivienda, una mejora que el hogar se apropia. Por ello, este instrumento tiene un 

impacto de largo plazo sobre los hogares, incluso pudiendo reducir los casos de pobreza energética 

en el futuro. La literatura también identifica importantes co-beneficios, es decir beneficios no 

energéticos, asociadas a lograr mejoras de eficiencia en los hogares vulnerables (IEA, 2012).

Los especialistas reconocen que luego de mejorar la eficiencia energética en un hogar vulnera-

ble, la demanda de energía podría no disminuir. Ello se explica por la demanda insatisfecha que 

probablemente presente este hogar previo a la mejora realizada. La literatura reconoce este 

resultado bajo la denominación “efecto rebote” (ELSEVIER, 2011), describiéndolo como un 

efecto indeseable que se genera en la demanda de energía producto de una mejora en el rendimiento 

energético del hogar. 

4) Desafíos en el diseño del instrumento: focalización, alcance y financiamiento

Si bien existe consenso acerca de la existencia de la problemática referida como pobreza 

Lo más significativo a destacar del relevamiento y del cuadro que lo sintetiza son los criterios 

adoptados para el diseño del instrumento. En cuanto a los instrumentos elegidos, encontramos 

que la gran mayoría de los países cuentan con mecanismos de tarifa social. 

Luego, en cuanto a los métodos de focalización, allí aparece una mayor diversidad, que van 

desde los más sencillos como el caso de Bolivia y Perú, donde se subsidia a todos aquellos usuarios 

que su consumo de energía sea hasta 70 KWh/mes5 y 100 KWh/mes respectivamente, pasando 

por mecanismos un poco más sofisticados como ser el de Argentina, Brasil y Chile donde se 

consideran variables socioeconómicas para el otorgamiento de la tarifa social, y en el extremo, 

el caso más sofisticado que es el de Colombia donde el mecanismo de focalización es en base a 

la “estratificación socioeconómica”6 y se realiza mediante la observación directa de las carac-

terísticas de la vivienda.

No existen gran cantidad de estudios en América Latina que midan los errores de inclusión y 

exclusión de los instrumentos diseñados en cada país. Podemos citar un estudio que se realizó 

para Bolivia7, donde la focalización se realiza por nivel de consumo de electricidad, los autores 

estimaron para un período determinado que la tarifa social del país presentó un error de exclusión 

del 38% y un error de inclusión del 33%.

En cuanto al consumo meritorio elegido por cada país, en los casos seleccionados difiere desde 

un mínimo que presenta Bolivia de 70 KWh/mes hasta el máximo que presenta Brasil con 220 

KWh/mes. En este punto es muy importante considerar las características climáticas del ámbito 

de aplicación del instrumento elegido. Por ejemplo en México existe un instrumento de subsidio 

a la energía en los meses del verano para que las familias puedan climatizar sus hogares y soportar 

las altas temperaturas.

En relación al mecanismo de financiamiento elegido por los países, también encontramos diver-

sidad de elecciones. En algunos países el instrumento se financia a partir de subsidios cruzados, 

en otros casos se utilizan recursos públicos y, en otros, es sustentado por las empresas de energía.

son importantes para un mayor reconocimiento y comprensión de los problemas de pobreza 

energética.
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energética y la definición general de la misma, al momento de diseñar o perfeccionar el instru-

mento que permita ayudar a la población afectada, los hacedores de políticas enfrentan el desafío 

de diseñar una focalización apropiada, calcular el alcance del instrumento seleccionado y definir 

su financiamiento.

La focalización2 de la pobreza energética es un desafío en sí misma y requiere considerar las 

características de cada país o estado, la evaluación de la disponibilidad de estadísticas e infor-

mación que permitan la selección deseada y los costos asociados a estos procesos. La selección 

de los beneficiarios de las políticas sociales en el sector energético, es una de las aristas más 

importantes en el diseño del instrumento.

El éxito de un mecanismo de focalización va a depender en gran parte de que el programa logre 

incluir la mayor cantidad de usuarios que necesitan la asistencia (que se encuentran en pobreza 

energética), y evitar que se incluya a aquellos usuarios que no la necesitan. El primer caso se 

conoce con el nombre de Error de Exclusión, es decir, cuando se deja afuera del programa a 

usuarios que deberían ser incluidos, mientras que en el segundo caso, nos encontramos con el 

Error de Inclusión, cuando se incluye dentro de los beneficiarios a consumidores que por su 

condición socioeconómica no requieren de la ayuda.

Existen dos grandes clasificaciones de mecanismos de focalización para políticas sociales en el 

sector energético. Las diferencias se centran en cómo se identifica al usuario beneficiario y para 

ello consideran:

 • Las características socioeconómicas del hogar, que pueden ser observadas en forma 

directa o indirecta: 

 Directa: los hogares califican según un mecanismo previamente establecido para com-

probar el nivel de ingresos o bien características seleccionadas por el regulador que lo ubiquen 

en la zona de riesgo de la pobreza energética, entre las más utilizadas se encuentran desempleo, 

discapacidad, personas de edad avanzada, conectividad a servicios energéticos, entre otros.

 Indirecta: los hogares califican según sus características habitacionales o la región/zona 

donde se encuentran, entre otros.

Mientras tanto, en términos de eficiencia energética en general, los países de América Latina 

presentan situaciones muy diversas. Se destacan México y Brasil, que desde hace tiempo vienen 

realizando exitosos programas en el área. “En contraste, en la gran mayoría de los países de la 

región los avances han sido más lentos. No obstante, desde hace ya algunos años a nivel regional 

se constatan importantes progresos en la materia, ya sea con la promulgación de leyes de eficien-

cia energética, la creación de agencias o unidades específicas encargadas de la temática, o la 

incorporación de planes de EE al proceso de planificación general del sector energético. La 

necesidad de actuar frente a los desafíos impuestos por el cambio climático también ha influido 

en el realce que se le está dando a los temas relacionados con la EE"8. En particular, en cuanto a 

medidas de eficiencia energética dirigidas a los hogares vulnerables, no se encuentran casos de 

relevancia en América Latina. 

5.2) Actualidad de Europa 

Las medidas adoptadas por los países Europeos para beneficiar a los consumidores vulnerables 

son amplias y varían entre países: algunos se centran principalmente en la política social y otros 

en una combinación más amplia de política social y energética.

La pobreza energética es una preocupación vigente en Europa. La Unión Europea lanzó en el 

año 2018 el Observatorio de la Pobreza Energética de la UE9 (EPOV, por sus siglas en inglés). 

Entre los objetivos del Observatorio se encuentran profundizar los conocimientos sobre el alcance 

de la pobreza energética en Europa y el estudio de prácticas y políticas innovadoras para combatirla.  

En Europa encontramos una variedad de instrumentos que muchas veces conviven en el mismo 

esquema: medidas de eficiencia energética para los consumidores vulnerables, compensación 

económica para afrontar la factura eléctrica o tarifa social, campañas de información para los 

usuarios, fomento del intercambio de información entre los actores sectoriales para lograr una 

mejor focalización, mecanismos para garantizar que a los consumidores vulnerables no se les 

discontinúe el servicio en épocas críticas (muy bajas o muy altas temperaturas)10.

También encontramos variedad de criterios de focalización. Entre ellos clasificar a los consumidores 
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 • El nivel del consumo eléctrico del hogar, los hogares califican según su nivel de consu-

mo eléctrico, es decir, se beneficia a todos los hogares que consuman hasta un tope de energía 

establecido (por ejemplo poniendo un corte de una cantidad de KWh mes).

La focalización por características socioeconómicas, define grupos de consumidores vulnerables 

en base a alguna característica relevante que selecciona el regulador. La ventaja de este modo de 

focalización es la posibilidad de minimizar los errores de inclusión y exclusión, mientras que sus 

limitaciones son los costos administrativos asociados. A medida que se complejiza la selección 

de beneficiarios se requiere de bases de datos actualizadas, mecanismos de verificación y control, 

entre otros, que pueden elevar mucho los costos y hacerlo inviable.

La focalización por nivel de consumo, define grupos de consumidores beneficiarios en base a un 

nivel de demanda de energía eléctrica. La ventaja de dicho mecanismo son los bajos costos 

administrativos que presenta debido a su simplicidad. La desventaja es que existe un alto riesgo 

de elevar el error de inclusión y exclusión, al no existir necesariamente una relación significativa 

entre los niveles de ingreso y consumo. Bajo esta modalidad podrían quedar incluidos como 

beneficiarios gran cantidad de hogares habitados por un solo integrante y podrían quedar exclui-

dos aquellos con familias numerosas y equipamientos ineficientes.

Luego de seleccionar la focalización que mejor se adapte al ámbito de aplicación, el diseño de 

un instrumento requiere definir el alcance del mismo. En el caso de la tarifa social, requiere 

definir la cantidad de electricidad que se va a subsidiar (consumo meritorio)3, en el caso de un 

instrumento de compensación económica requiere definir el monto de dinero que se otorgará por 

hogar y, por último, respecto de las medidas de eficiencia energética hay que identificar qué 

medidas se podrían adoptar.

Por último, y en coordinación con la focalización y el alcance, se debe decidir cómo se va a 

financiar el instrumento. En la experiencia empírica aparecen algunos métodos bien diferencia-

dos. Algunos países elijen un sistema de subsidios cruzados, donde un grupo de usuarios paga 

una tarifa mayor para cubrir la diferencia entre la tarifa y lo que se le cobra a los consumidores 

vulnerables de electricidad en función de umbrales de ingresos (Grecia, Malta y Rumania), 

porcentaje que representan los gastos de energía en los ingresos de los hogares (Inglaterra, Escocia 

e Irlanda11), características de los consumidores como pueden ser la edad, enfermedades crónicas, 

etc. (Bélgica, Eslovenia, España y Rumania).

Una diferencia importante de Europa respecto de AL es el esquema de Obligaciones de Eficiencia 

Energética que tienen los Estados miembros. En el marco de este esquema, algunos países han 

adoptado medidas de eficiencia energética sobre los consumidores vulnerables. El artículo 7 de 

la Directiva relativa a la Eficiencia Energética (2012/27 / UE) establece que “dentro del esquema 

de Obligaciones de Eficiencia Energética (OEE), los Estados miembros podrán: incluir requisi-

tos con finalidad social en las obligaciones de ahorro que impongan; por ejemplo, la aplicación 

con carácter prioritario de un porcentaje de medidas de eficiencia energética a los hogares afec-

tados por la pobreza energética o a las viviendas sociales".

Al momento, cinco países incluyen medidas específicas con objetivos sociales en sus esquemas 

de OEE, bien ofreciendo un reconocimiento mayor cuando las medidas de eficiencia son toma-

das en hogares vulnerables o bien requiriendo a los sujetos obligados a cubrir un porcentaje 

mínimo con medidas de eficiencia energética sobre hogares vulnerables12.

La implementación de políticas de eficiencia energética dirigidas a los hogares vulnerables, 

genera una clara sinergia entre las políticas sociales, energéticas y ambientales. Al focalizar en 

los hogares vulnerables se reemplaza parcialmente subsidios a la energía, logra un mejor uso de 

la energía y, asociado a ello, reduce emisiones de CO2. 

Las medidas de eficiencia energética en los hogares vulnerables en Europa no están libres de 

cuestionamientos. Si las medidas se realizan en la órbita de los esquemas de OEE, algunos espe-

cialistas cuestionan la capacidad real de dichas medidas de reducir el consumo energético. La 

literatura reconoce el efecto rebote13 en dichos casos, ello podría ser un desafío para los objetivos 

de ahorro de energía de las OEE.

Raya Diez, E., Gómez Pérez M. (2017) “Políticas y medidas contra la pobreza energética ¿a 

quién le corresponde?”. AREAS, Revista Internacional de Ciencias Sociales Nro. 

U¨rge-Vorsatz n, D. y Tirado Herrero, S. “Building synergies between climate change mitigation 

and energy poverty alleviation”. Elservier. Año 2011.
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del hogar, b) la posibilidad de acceder a energéticos más económicos c) las necesidades energéti-

cas del hogar d) el nivel de eficiencia en el uso de la energía y d) las políticas públicas orientadas 

hacia estos grupos.

El funcionamiento de los mercados energéticos claramente puede tener un impacto en mejorar 

dicha situación, resguardando las garantías de los consumidores, ofreciendo tarifas competitivas 

(y acceder a ellas) y promoviendo el uso eficiente de la energía.

3) Instrumentos para enfrentar la pobreza energética

En términos generales, podemos identificar dos reconocidos instrumentos para enfrentar la 

pobreza energética. Dichos instrumentos tienen una relación directa con las causas de la pobreza 

energética: transferencias directas a los usuarios que pueden adquirir las características de un 

sistema de tarifa social o bien de compensación económica y, por otro lado, las medidas de 

eficiencia energética sobre hogares vulnerables.

La tarifa social es un instrumento que otorga una tarifa de electricidad diferenciada a los hogares 

vulnerables seleccionados hasta un umbral de consumo predeterminado. Luego de ese umbral de 

consumo, el hogar vulnerable abona la tarifa de mercado.

La principal ventaja de la tarifa social como instrumento de política social en el sector eléctrico, 

es la oportunidad de mejorar las condiciones de equidad, tratando de garantizar que los sectores 

de menores recursos puedan satisfacer sus necesidades básicas de electricidad a un costo razonable 

desde el punto de vista de su capacidad de pago. 

Sin embargo, este instrumento también presenta bastantes cuestionamientos. Primero que es un 

mecanismo de corto plazo, es decir, si bien alivia y mejora oportunamente la calidad de vida del 

hogar, no representa una solución de largo plazo para el mismo. Segundo, se cuestiona desde la 

perspectiva de la eficiencia económica y desde la arista ambiental por representar un subsidio a 

la energía.

La compensación económica es un instrumento que otorga un monto de dinero determinado para 

ser utilizado en el pago de la factura de electricidad. Este instrumento en general recibe las 

beneficiados por la tarifa social. Este mecanismo recibe críticas debido a que no es eficiente en 

cuanto a las señales de precios, ciertos usuarios pagan una tarifa superior al costo de prestación 

del servicio mientras que otros pagan una tarifa menor al costo. Así también, aquellos hogares 

que se encuentran cerca de la línea de pobreza energética pueden ser afectados y ampliar la proble- 

mática. Algunos países dejan en manos de las empresas de energía afrontar estos costos, que si 

la empresa lo traslada a tarifas, el análisis sería muy parecido al caso anterior. Otra forma de 

financiarlo, es aplicando directamente fondos del Estado, pudiendo generarse un conflicto en la 

asignación de los recursos públicos. También aparecen posibilidades de financiamiento mixto.

5) Instrumentos para combatir la pobreza energética

5.1) Actualidad de América Latina

Al observar la experiencia de los países de América Latina encontramos que el instrumento más 

utilizado en la región es la tarifa social. También encontramos instrumentos de compensación 

económica y, en muy pocos casos, medidas de eficiencia energética orientadas a los consumidores 

vulnerables de electricidad.

Con el objetivo de mostrar la pluralidad de criterios existentes en América Latina a la hora de 

diseñar el instrumento para combatir la pobreza energética, se seleccionaron seis países que se 

presentan en la siguiente tabla. 

Tabla 1: Instrumentos para combatir la pobreza energética
en países seleccionados de América Latina4

6) Desafíos para América Latina en la mejora de instrumentos para combatir la pobreza 

energética

Los desafíos para América Latina en términos de instrumentos para combatir la pobreza energética 

son amplios.

Empezando por los instrumentos, las políticas de tarifa social y apoyo financiero son las que 

predominan en América Latina. En términos generales son aceptadas como una medida de 

impacto instantáneo y positivo sobre las familias que lo perciben. Sin embargo, son instrumentos 

de corto plazo y, por ello, no ofrecen una solución de largo plazo para la pobreza energética. 

La experiencia europea muestra que los Estados miembros tienen una tendencia a acompañar las 

medidas de apoyo financiero o tarifa social, con medidas de eficiencia energética en hogares 

vulnerables que permiten mejorar la calidad de vida de los hogares y que presentan una gran 

cantidad de co-beneficios. Una política de eficiencia energética aplicada en un hogar vulnerable 

provoca una mejora continua en la vivienda, una mejora que el hogar se apropia y una perspecti-

va de reducción de la pobreza energética en el futuro. Si los países de América Latina comienzan 

a incluir metas de eficiencia energética en sus agendas, quizá sería la oportunidad para evaluar 

la implicancia de la aplicación de dichas medidas sobre los hogares vulnerables.

En cuanto al diseño del instrumento, los desafíos de América Latina aparecen en lograr una 

focalización de los beneficiarios más precisa. Para combatir la pobreza energética es esencial 

conocer donde se encuentra y quienes son los grupos afectados. Así, se necesitan lograr mecanis- 

mos de focalización que justifiquen el ingreso de la familia al beneficio, desarrollando y vincu-

lando información y bases de datos. De esta forma, ir dejando atrás la focalización por cantidad 

de consumo que presenta grandes errores de inclusión y exclusión, y fortaleciendo los sistemas 

de clasificación categórica para reducir los errores. 

Lograr una buena focalización es fundamental para el éxito del instrumento, no sólo porque se 

alcanza la población que requiere de ayuda, sino también porque se minimizan los recursos 

destinados a sectores que no lo requieren. En algunos países europeos, los grupos de la sociedad 

civil y otras organizaciones no gubernamentales juegan un rol fundamental en la generación y la 

transferencia de información, así también en impulsar una agenda con el gobierno. Tales campañas 

mismas críticas que la tarifa social. La diferencia de este instrumento es que no interfiere en los 

precios de la energía, y, en muchos casos, es activado por una cantidad de tiempo determinado 

frente a una suba fuerte del precio de la energía.

La eficiencia energética consiste en realizar acciones que disminuyan el uso de la energía sin 

afectar el bienestar del usuario. Crear el marco adecuado para que se adopten medidas de 

eficiencia energética en los hogares vulnerables es también un instrumento de política social en 

el sector eléctrico. Las medidas de eficiencia energética pueden clasificarse en aquellas orienta-

das a mejorar la utilización de los artefactos existentes y aquellas que implican un cambio de 

artefacto por uno más eficiente. Así, algunas de las medidas que pueden mejorar el uso de la 

energía en los hogares vulnerables podrían ser: a) recambio de luminaria b) mejoras en la clima-

tización c) aislamiento d) calentamiento de agua e) reemplazo de artefactos viejos e ineficientes 

(equipos obsoletos), entre otros. Este instrumento, en general, también contempla campañas 

educativas-informativas y, de esta forma, lograr que el hogar realicé un uso más eficiente de la 

energía. 

Las ventajas de este instrumento son notorias. Una política de eficiencia energética aplicada en 

un hogar con dificultades de afrontar el pago de sus servicios energéticos provoca una mejora 

continua en la vivienda, una mejora que el hogar se apropia. Por ello, este instrumento tiene un 

impacto de largo plazo sobre los hogares, incluso pudiendo reducir los casos de pobreza energética 

en el futuro. La literatura también identifica importantes co-beneficios, es decir beneficios no 

energéticos, asociadas a lograr mejoras de eficiencia en los hogares vulnerables (IEA, 2012).

Los especialistas reconocen que luego de mejorar la eficiencia energética en un hogar vulnera-

ble, la demanda de energía podría no disminuir. Ello se explica por la demanda insatisfecha que 

probablemente presente este hogar previo a la mejora realizada. La literatura reconoce este 

resultado bajo la denominación “efecto rebote” (ELSEVIER, 2011), describiéndolo como un 

efecto indeseable que se genera en la demanda de energía producto de una mejora en el rendimiento 

energético del hogar. 

4) Desafíos en el diseño del instrumento: focalización, alcance y financiamiento

Si bien existe consenso acerca de la existencia de la problemática referida como pobreza 

Lo más significativo a destacar del relevamiento y del cuadro que lo sintetiza son los criterios 

adoptados para el diseño del instrumento. En cuanto a los instrumentos elegidos, encontramos 

que la gran mayoría de los países cuentan con mecanismos de tarifa social. 

Luego, en cuanto a los métodos de focalización, allí aparece una mayor diversidad, que van 

desde los más sencillos como el caso de Bolivia y Perú, donde se subsidia a todos aquellos usuarios 

que su consumo de energía sea hasta 70 KWh/mes5 y 100 KWh/mes respectivamente, pasando 

por mecanismos un poco más sofisticados como ser el de Argentina, Brasil y Chile donde se 

consideran variables socioeconómicas para el otorgamiento de la tarifa social, y en el extremo, 

el caso más sofisticado que es el de Colombia donde el mecanismo de focalización es en base a 

la “estratificación socioeconómica”6 y se realiza mediante la observación directa de las carac-

terísticas de la vivienda.

No existen gran cantidad de estudios en América Latina que midan los errores de inclusión y 

exclusión de los instrumentos diseñados en cada país. Podemos citar un estudio que se realizó 

para Bolivia7, donde la focalización se realiza por nivel de consumo de electricidad, los autores 

estimaron para un período determinado que la tarifa social del país presentó un error de exclusión 

del 38% y un error de inclusión del 33%.

En cuanto al consumo meritorio elegido por cada país, en los casos seleccionados difiere desde 

un mínimo que presenta Bolivia de 70 KWh/mes hasta el máximo que presenta Brasil con 220 

KWh/mes. En este punto es muy importante considerar las características climáticas del ámbito 

de aplicación del instrumento elegido. Por ejemplo en México existe un instrumento de subsidio 

a la energía en los meses del verano para que las familias puedan climatizar sus hogares y soportar 

las altas temperaturas.

En relación al mecanismo de financiamiento elegido por los países, también encontramos diver-

sidad de elecciones. En algunos países el instrumento se financia a partir de subsidios cruzados, 

en otros casos se utilizan recursos públicos y, en otros, es sustentado por las empresas de energía.

son importantes para un mayor reconocimiento y comprensión de los problemas de pobreza 

energética.
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energética y la definición general de la misma, al momento de diseñar o perfeccionar el instru-

mento que permita ayudar a la población afectada, los hacedores de políticas enfrentan el desafío 

de diseñar una focalización apropiada, calcular el alcance del instrumento seleccionado y definir 

su financiamiento.

La focalización2 de la pobreza energética es un desafío en sí misma y requiere considerar las 

características de cada país o estado, la evaluación de la disponibilidad de estadísticas e infor-

mación que permitan la selección deseada y los costos asociados a estos procesos. La selección 

de los beneficiarios de las políticas sociales en el sector energético, es una de las aristas más 

importantes en el diseño del instrumento.

El éxito de un mecanismo de focalización va a depender en gran parte de que el programa logre 

incluir la mayor cantidad de usuarios que necesitan la asistencia (que se encuentran en pobreza 

energética), y evitar que se incluya a aquellos usuarios que no la necesitan. El primer caso se 

conoce con el nombre de Error de Exclusión, es decir, cuando se deja afuera del programa a 

usuarios que deberían ser incluidos, mientras que en el segundo caso, nos encontramos con el 

Error de Inclusión, cuando se incluye dentro de los beneficiarios a consumidores que por su 

condición socioeconómica no requieren de la ayuda.

Existen dos grandes clasificaciones de mecanismos de focalización para políticas sociales en el 

sector energético. Las diferencias se centran en cómo se identifica al usuario beneficiario y para 

ello consideran:

 • Las características socioeconómicas del hogar, que pueden ser observadas en forma 

directa o indirecta: 

 Directa: los hogares califican según un mecanismo previamente establecido para com-

probar el nivel de ingresos o bien características seleccionadas por el regulador que lo ubiquen 

en la zona de riesgo de la pobreza energética, entre las más utilizadas se encuentran desempleo, 

discapacidad, personas de edad avanzada, conectividad a servicios energéticos, entre otros.

 Indirecta: los hogares califican según sus características habitacionales o la región/zona 

donde se encuentran, entre otros.

Mientras tanto, en términos de eficiencia energética en general, los países de América Latina 

presentan situaciones muy diversas. Se destacan México y Brasil, que desde hace tiempo vienen 

realizando exitosos programas en el área. “En contraste, en la gran mayoría de los países de la 

región los avances han sido más lentos. No obstante, desde hace ya algunos años a nivel regional 

se constatan importantes progresos en la materia, ya sea con la promulgación de leyes de eficien-

cia energética, la creación de agencias o unidades específicas encargadas de la temática, o la 

incorporación de planes de EE al proceso de planificación general del sector energético. La 

necesidad de actuar frente a los desafíos impuestos por el cambio climático también ha influido 

en el realce que se le está dando a los temas relacionados con la EE"8. En particular, en cuanto a 

medidas de eficiencia energética dirigidas a los hogares vulnerables, no se encuentran casos de 

relevancia en América Latina. 

5.2) Actualidad de Europa 

Las medidas adoptadas por los países Europeos para beneficiar a los consumidores vulnerables 

son amplias y varían entre países: algunos se centran principalmente en la política social y otros 

en una combinación más amplia de política social y energética.

La pobreza energética es una preocupación vigente en Europa. La Unión Europea lanzó en el 

año 2018 el Observatorio de la Pobreza Energética de la UE9 (EPOV, por sus siglas en inglés). 

Entre los objetivos del Observatorio se encuentran profundizar los conocimientos sobre el alcance 

de la pobreza energética en Europa y el estudio de prácticas y políticas innovadoras para combatirla.  

En Europa encontramos una variedad de instrumentos que muchas veces conviven en el mismo 

esquema: medidas de eficiencia energética para los consumidores vulnerables, compensación 

económica para afrontar la factura eléctrica o tarifa social, campañas de información para los 

usuarios, fomento del intercambio de información entre los actores sectoriales para lograr una 

mejor focalización, mecanismos para garantizar que a los consumidores vulnerables no se les 

discontinúe el servicio en épocas críticas (muy bajas o muy altas temperaturas)10.

También encontramos variedad de criterios de focalización. Entre ellos clasificar a los consumidores 
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 • El nivel del consumo eléctrico del hogar, los hogares califican según su nivel de consu-

mo eléctrico, es decir, se beneficia a todos los hogares que consuman hasta un tope de energía 

establecido (por ejemplo poniendo un corte de una cantidad de KWh mes).

La focalización por características socioeconómicas, define grupos de consumidores vulnerables 

en base a alguna característica relevante que selecciona el regulador. La ventaja de este modo de 

focalización es la posibilidad de minimizar los errores de inclusión y exclusión, mientras que sus 

limitaciones son los costos administrativos asociados. A medida que se complejiza la selección 

de beneficiarios se requiere de bases de datos actualizadas, mecanismos de verificación y control, 

entre otros, que pueden elevar mucho los costos y hacerlo inviable.

La focalización por nivel de consumo, define grupos de consumidores beneficiarios en base a un 

nivel de demanda de energía eléctrica. La ventaja de dicho mecanismo son los bajos costos 

administrativos que presenta debido a su simplicidad. La desventaja es que existe un alto riesgo 

de elevar el error de inclusión y exclusión, al no existir necesariamente una relación significativa 

entre los niveles de ingreso y consumo. Bajo esta modalidad podrían quedar incluidos como 

beneficiarios gran cantidad de hogares habitados por un solo integrante y podrían quedar exclui-

dos aquellos con familias numerosas y equipamientos ineficientes.

Luego de seleccionar la focalización que mejor se adapte al ámbito de aplicación, el diseño de 

un instrumento requiere definir el alcance del mismo. En el caso de la tarifa social, requiere 

definir la cantidad de electricidad que se va a subsidiar (consumo meritorio)3, en el caso de un 

instrumento de compensación económica requiere definir el monto de dinero que se otorgará por 

hogar y, por último, respecto de las medidas de eficiencia energética hay que identificar qué 

medidas se podrían adoptar.

Por último, y en coordinación con la focalización y el alcance, se debe decidir cómo se va a 

financiar el instrumento. En la experiencia empírica aparecen algunos métodos bien diferencia-

dos. Algunos países elijen un sistema de subsidios cruzados, donde un grupo de usuarios paga 

una tarifa mayor para cubrir la diferencia entre la tarifa y lo que se le cobra a los consumidores 

vulnerables de electricidad en función de umbrales de ingresos (Grecia, Malta y Rumania), 

porcentaje que representan los gastos de energía en los ingresos de los hogares (Inglaterra, Escocia 

e Irlanda11), características de los consumidores como pueden ser la edad, enfermedades crónicas, 

etc. (Bélgica, Eslovenia, España y Rumania).

Una diferencia importante de Europa respecto de AL es el esquema de Obligaciones de Eficiencia 

Energética que tienen los Estados miembros. En el marco de este esquema, algunos países han 

adoptado medidas de eficiencia energética sobre los consumidores vulnerables. El artículo 7 de 

la Directiva relativa a la Eficiencia Energética (2012/27 / UE) establece que “dentro del esquema 

de Obligaciones de Eficiencia Energética (OEE), los Estados miembros podrán: incluir requisi-

tos con finalidad social en las obligaciones de ahorro que impongan; por ejemplo, la aplicación 

con carácter prioritario de un porcentaje de medidas de eficiencia energética a los hogares afec-

tados por la pobreza energética o a las viviendas sociales".

Al momento, cinco países incluyen medidas específicas con objetivos sociales en sus esquemas 

de OEE, bien ofreciendo un reconocimiento mayor cuando las medidas de eficiencia son toma-

das en hogares vulnerables o bien requiriendo a los sujetos obligados a cubrir un porcentaje 

mínimo con medidas de eficiencia energética sobre hogares vulnerables12.

La implementación de políticas de eficiencia energética dirigidas a los hogares vulnerables, 

genera una clara sinergia entre las políticas sociales, energéticas y ambientales. Al focalizar en 

los hogares vulnerables se reemplaza parcialmente subsidios a la energía, logra un mejor uso de 

la energía y, asociado a ello, reduce emisiones de CO2. 

Las medidas de eficiencia energética en los hogares vulnerables en Europa no están libres de 

cuestionamientos. Si las medidas se realizan en la órbita de los esquemas de OEE, algunos espe-

cialistas cuestionan la capacidad real de dichas medidas de reducir el consumo energético. La 

literatura reconoce el efecto rebote13 en dichos casos, ello podría ser un desafío para los objetivos 

de ahorro de energía de las OEE.

Raya Diez, E., Gómez Pérez M. (2017) “Políticas y medidas contra la pobreza energética ¿a 

quién le corresponde?”. AREAS, Revista Internacional de Ciencias Sociales Nro. 

U¨rge-Vorsatz n, D. y Tirado Herrero, S. “Building synergies between climate change mitigation 

and energy poverty alleviation”. Elservier. Año 2011.
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del hogar, b) la posibilidad de acceder a energéticos más económicos c) las necesidades energéti-

cas del hogar d) el nivel de eficiencia en el uso de la energía y d) las políticas públicas orientadas 

hacia estos grupos.

El funcionamiento de los mercados energéticos claramente puede tener un impacto en mejorar 

dicha situación, resguardando las garantías de los consumidores, ofreciendo tarifas competitivas 

(y acceder a ellas) y promoviendo el uso eficiente de la energía.

3) Instrumentos para enfrentar la pobreza energética

En términos generales, podemos identificar dos reconocidos instrumentos para enfrentar la 

pobreza energética. Dichos instrumentos tienen una relación directa con las causas de la pobreza 

energética: transferencias directas a los usuarios que pueden adquirir las características de un 

sistema de tarifa social o bien de compensación económica y, por otro lado, las medidas de 

eficiencia energética sobre hogares vulnerables.

La tarifa social es un instrumento que otorga una tarifa de electricidad diferenciada a los hogares 

vulnerables seleccionados hasta un umbral de consumo predeterminado. Luego de ese umbral de 

consumo, el hogar vulnerable abona la tarifa de mercado.

La principal ventaja de la tarifa social como instrumento de política social en el sector eléctrico, 

es la oportunidad de mejorar las condiciones de equidad, tratando de garantizar que los sectores 

de menores recursos puedan satisfacer sus necesidades básicas de electricidad a un costo razonable 

desde el punto de vista de su capacidad de pago. 

Sin embargo, este instrumento también presenta bastantes cuestionamientos. Primero que es un 

mecanismo de corto plazo, es decir, si bien alivia y mejora oportunamente la calidad de vida del 

hogar, no representa una solución de largo plazo para el mismo. Segundo, se cuestiona desde la 

perspectiva de la eficiencia económica y desde la arista ambiental por representar un subsidio a 

la energía.

La compensación económica es un instrumento que otorga un monto de dinero determinado para 

ser utilizado en el pago de la factura de electricidad. Este instrumento en general recibe las 

beneficiados por la tarifa social. Este mecanismo recibe críticas debido a que no es eficiente en 

cuanto a las señales de precios, ciertos usuarios pagan una tarifa superior al costo de prestación 

del servicio mientras que otros pagan una tarifa menor al costo. Así también, aquellos hogares 

que se encuentran cerca de la línea de pobreza energética pueden ser afectados y ampliar la proble- 

mática. Algunos países dejan en manos de las empresas de energía afrontar estos costos, que si 

la empresa lo traslada a tarifas, el análisis sería muy parecido al caso anterior. Otra forma de 

financiarlo, es aplicando directamente fondos del Estado, pudiendo generarse un conflicto en la 

asignación de los recursos públicos. También aparecen posibilidades de financiamiento mixto.

5) Instrumentos para combatir la pobreza energética

5.1) Actualidad de América Latina

Al observar la experiencia de los países de América Latina encontramos que el instrumento más 

utilizado en la región es la tarifa social. También encontramos instrumentos de compensación 

económica y, en muy pocos casos, medidas de eficiencia energética orientadas a los consumidores 

vulnerables de electricidad.

Con el objetivo de mostrar la pluralidad de criterios existentes en América Latina a la hora de 

diseñar el instrumento para combatir la pobreza energética, se seleccionaron seis países que se 

presentan en la siguiente tabla. 

Tabla 1: Instrumentos para combatir la pobreza energética
en países seleccionados de América Latina4

6) Desafíos para América Latina en la mejora de instrumentos para combatir la pobreza 

energética

Los desafíos para América Latina en términos de instrumentos para combatir la pobreza energética 

son amplios.

Empezando por los instrumentos, las políticas de tarifa social y apoyo financiero son las que 

predominan en América Latina. En términos generales son aceptadas como una medida de 

impacto instantáneo y positivo sobre las familias que lo perciben. Sin embargo, son instrumentos 

de corto plazo y, por ello, no ofrecen una solución de largo plazo para la pobreza energética. 

La experiencia europea muestra que los Estados miembros tienen una tendencia a acompañar las 

medidas de apoyo financiero o tarifa social, con medidas de eficiencia energética en hogares 

vulnerables que permiten mejorar la calidad de vida de los hogares y que presentan una gran 

cantidad de co-beneficios. Una política de eficiencia energética aplicada en un hogar vulnerable 

provoca una mejora continua en la vivienda, una mejora que el hogar se apropia y una perspecti-

va de reducción de la pobreza energética en el futuro. Si los países de América Latina comienzan 

a incluir metas de eficiencia energética en sus agendas, quizá sería la oportunidad para evaluar 

la implicancia de la aplicación de dichas medidas sobre los hogares vulnerables.

En cuanto al diseño del instrumento, los desafíos de América Latina aparecen en lograr una 

focalización de los beneficiarios más precisa. Para combatir la pobreza energética es esencial 

conocer donde se encuentra y quienes son los grupos afectados. Así, se necesitan lograr mecanis- 

mos de focalización que justifiquen el ingreso de la familia al beneficio, desarrollando y vincu-

lando información y bases de datos. De esta forma, ir dejando atrás la focalización por cantidad 

de consumo que presenta grandes errores de inclusión y exclusión, y fortaleciendo los sistemas 

de clasificación categórica para reducir los errores. 

Lograr una buena focalización es fundamental para el éxito del instrumento, no sólo porque se 

alcanza la población que requiere de ayuda, sino también porque se minimizan los recursos 

destinados a sectores que no lo requieren. En algunos países europeos, los grupos de la sociedad 

civil y otras organizaciones no gubernamentales juegan un rol fundamental en la generación y la 

transferencia de información, así también en impulsar una agenda con el gobierno. Tales campañas 

mismas críticas que la tarifa social. La diferencia de este instrumento es que no interfiere en los 

precios de la energía, y, en muchos casos, es activado por una cantidad de tiempo determinado 

frente a una suba fuerte del precio de la energía.

La eficiencia energética consiste en realizar acciones que disminuyan el uso de la energía sin 

afectar el bienestar del usuario. Crear el marco adecuado para que se adopten medidas de 

eficiencia energética en los hogares vulnerables es también un instrumento de política social en 

el sector eléctrico. Las medidas de eficiencia energética pueden clasificarse en aquellas orienta-

das a mejorar la utilización de los artefactos existentes y aquellas que implican un cambio de 

artefacto por uno más eficiente. Así, algunas de las medidas que pueden mejorar el uso de la 

energía en los hogares vulnerables podrían ser: a) recambio de luminaria b) mejoras en la clima-

tización c) aislamiento d) calentamiento de agua e) reemplazo de artefactos viejos e ineficientes 

(equipos obsoletos), entre otros. Este instrumento, en general, también contempla campañas 

educativas-informativas y, de esta forma, lograr que el hogar realicé un uso más eficiente de la 

energía. 

Las ventajas de este instrumento son notorias. Una política de eficiencia energética aplicada en 

un hogar con dificultades de afrontar el pago de sus servicios energéticos provoca una mejora 

continua en la vivienda, una mejora que el hogar se apropia. Por ello, este instrumento tiene un 

impacto de largo plazo sobre los hogares, incluso pudiendo reducir los casos de pobreza energética 

en el futuro. La literatura también identifica importantes co-beneficios, es decir beneficios no 

energéticos, asociadas a lograr mejoras de eficiencia en los hogares vulnerables (IEA, 2012).

Los especialistas reconocen que luego de mejorar la eficiencia energética en un hogar vulnera-

ble, la demanda de energía podría no disminuir. Ello se explica por la demanda insatisfecha que 

probablemente presente este hogar previo a la mejora realizada. La literatura reconoce este 

resultado bajo la denominación “efecto rebote” (ELSEVIER, 2011), describiéndolo como un 

efecto indeseable que se genera en la demanda de energía producto de una mejora en el rendimiento 

energético del hogar. 

4) Desafíos en el diseño del instrumento: focalización, alcance y financiamiento

Si bien existe consenso acerca de la existencia de la problemática referida como pobreza 

Lo más significativo a destacar del relevamiento y del cuadro que lo sintetiza son los criterios 

adoptados para el diseño del instrumento. En cuanto a los instrumentos elegidos, encontramos 

que la gran mayoría de los países cuentan con mecanismos de tarifa social. 

Luego, en cuanto a los métodos de focalización, allí aparece una mayor diversidad, que van 

desde los más sencillos como el caso de Bolivia y Perú, donde se subsidia a todos aquellos usuarios 

que su consumo de energía sea hasta 70 KWh/mes5 y 100 KWh/mes respectivamente, pasando 

por mecanismos un poco más sofisticados como ser el de Argentina, Brasil y Chile donde se 

consideran variables socioeconómicas para el otorgamiento de la tarifa social, y en el extremo, 

el caso más sofisticado que es el de Colombia donde el mecanismo de focalización es en base a 

la “estratificación socioeconómica”6 y se realiza mediante la observación directa de las carac-

terísticas de la vivienda.

No existen gran cantidad de estudios en América Latina que midan los errores de inclusión y 

exclusión de los instrumentos diseñados en cada país. Podemos citar un estudio que se realizó 

para Bolivia7, donde la focalización se realiza por nivel de consumo de electricidad, los autores 

estimaron para un período determinado que la tarifa social del país presentó un error de exclusión 

del 38% y un error de inclusión del 33%.

En cuanto al consumo meritorio elegido por cada país, en los casos seleccionados difiere desde 

un mínimo que presenta Bolivia de 70 KWh/mes hasta el máximo que presenta Brasil con 220 

KWh/mes. En este punto es muy importante considerar las características climáticas del ámbito 

de aplicación del instrumento elegido. Por ejemplo en México existe un instrumento de subsidio 

a la energía en los meses del verano para que las familias puedan climatizar sus hogares y soportar 

las altas temperaturas.

En relación al mecanismo de financiamiento elegido por los países, también encontramos diver-

sidad de elecciones. En algunos países el instrumento se financia a partir de subsidios cruzados, 

en otros casos se utilizan recursos públicos y, en otros, es sustentado por las empresas de energía.

son importantes para un mayor reconocimiento y comprensión de los problemas de pobreza 

energética.
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energética y la definición general de la misma, al momento de diseñar o perfeccionar el instru-

mento que permita ayudar a la población afectada, los hacedores de políticas enfrentan el desafío 

de diseñar una focalización apropiada, calcular el alcance del instrumento seleccionado y definir 

su financiamiento.

La focalización2 de la pobreza energética es un desafío en sí misma y requiere considerar las 

características de cada país o estado, la evaluación de la disponibilidad de estadísticas e infor-

mación que permitan la selección deseada y los costos asociados a estos procesos. La selección 

de los beneficiarios de las políticas sociales en el sector energético, es una de las aristas más 

importantes en el diseño del instrumento.

El éxito de un mecanismo de focalización va a depender en gran parte de que el programa logre 

incluir la mayor cantidad de usuarios que necesitan la asistencia (que se encuentran en pobreza 

energética), y evitar que se incluya a aquellos usuarios que no la necesitan. El primer caso se 

conoce con el nombre de Error de Exclusión, es decir, cuando se deja afuera del programa a 

usuarios que deberían ser incluidos, mientras que en el segundo caso, nos encontramos con el 

Error de Inclusión, cuando se incluye dentro de los beneficiarios a consumidores que por su 

condición socioeconómica no requieren de la ayuda.

Existen dos grandes clasificaciones de mecanismos de focalización para políticas sociales en el 

sector energético. Las diferencias se centran en cómo se identifica al usuario beneficiario y para 

ello consideran:

 • Las características socioeconómicas del hogar, que pueden ser observadas en forma 

directa o indirecta: 

 Directa: los hogares califican según un mecanismo previamente establecido para com-

probar el nivel de ingresos o bien características seleccionadas por el regulador que lo ubiquen 

en la zona de riesgo de la pobreza energética, entre las más utilizadas se encuentran desempleo, 

discapacidad, personas de edad avanzada, conectividad a servicios energéticos, entre otros.

 Indirecta: los hogares califican según sus características habitacionales o la región/zona 

donde se encuentran, entre otros.

Mientras tanto, en términos de eficiencia energética en general, los países de América Latina 

presentan situaciones muy diversas. Se destacan México y Brasil, que desde hace tiempo vienen 

realizando exitosos programas en el área. “En contraste, en la gran mayoría de los países de la 

región los avances han sido más lentos. No obstante, desde hace ya algunos años a nivel regional 

se constatan importantes progresos en la materia, ya sea con la promulgación de leyes de eficien-

cia energética, la creación de agencias o unidades específicas encargadas de la temática, o la 

incorporación de planes de EE al proceso de planificación general del sector energético. La 

necesidad de actuar frente a los desafíos impuestos por el cambio climático también ha influido 

en el realce que se le está dando a los temas relacionados con la EE"8. En particular, en cuanto a 

medidas de eficiencia energética dirigidas a los hogares vulnerables, no se encuentran casos de 

relevancia en América Latina. 

5.2) Actualidad de Europa 

Las medidas adoptadas por los países Europeos para beneficiar a los consumidores vulnerables 

son amplias y varían entre países: algunos se centran principalmente en la política social y otros 

en una combinación más amplia de política social y energética.

La pobreza energética es una preocupación vigente en Europa. La Unión Europea lanzó en el 

año 2018 el Observatorio de la Pobreza Energética de la UE9 (EPOV, por sus siglas en inglés). 

Entre los objetivos del Observatorio se encuentran profundizar los conocimientos sobre el alcance 

de la pobreza energética en Europa y el estudio de prácticas y políticas innovadoras para combatirla.  

En Europa encontramos una variedad de instrumentos que muchas veces conviven en el mismo 

esquema: medidas de eficiencia energética para los consumidores vulnerables, compensación 

económica para afrontar la factura eléctrica o tarifa social, campañas de información para los 

usuarios, fomento del intercambio de información entre los actores sectoriales para lograr una 

mejor focalización, mecanismos para garantizar que a los consumidores vulnerables no se les 

discontinúe el servicio en épocas críticas (muy bajas o muy altas temperaturas)10.

También encontramos variedad de criterios de focalización. Entre ellos clasificar a los consumidores 
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 • El nivel del consumo eléctrico del hogar, los hogares califican según su nivel de consu-

mo eléctrico, es decir, se beneficia a todos los hogares que consuman hasta un tope de energía 

establecido (por ejemplo poniendo un corte de una cantidad de KWh mes).

La focalización por características socioeconómicas, define grupos de consumidores vulnerables 

en base a alguna característica relevante que selecciona el regulador. La ventaja de este modo de 

focalización es la posibilidad de minimizar los errores de inclusión y exclusión, mientras que sus 

limitaciones son los costos administrativos asociados. A medida que se complejiza la selección 

de beneficiarios se requiere de bases de datos actualizadas, mecanismos de verificación y control, 

entre otros, que pueden elevar mucho los costos y hacerlo inviable.

La focalización por nivel de consumo, define grupos de consumidores beneficiarios en base a un 

nivel de demanda de energía eléctrica. La ventaja de dicho mecanismo son los bajos costos 

administrativos que presenta debido a su simplicidad. La desventaja es que existe un alto riesgo 

de elevar el error de inclusión y exclusión, al no existir necesariamente una relación significativa 

entre los niveles de ingreso y consumo. Bajo esta modalidad podrían quedar incluidos como 

beneficiarios gran cantidad de hogares habitados por un solo integrante y podrían quedar exclui-

dos aquellos con familias numerosas y equipamientos ineficientes.

Luego de seleccionar la focalización que mejor se adapte al ámbito de aplicación, el diseño de 

un instrumento requiere definir el alcance del mismo. En el caso de la tarifa social, requiere 

definir la cantidad de electricidad que se va a subsidiar (consumo meritorio)3, en el caso de un 

instrumento de compensación económica requiere definir el monto de dinero que se otorgará por 

hogar y, por último, respecto de las medidas de eficiencia energética hay que identificar qué 

medidas se podrían adoptar.

Por último, y en coordinación con la focalización y el alcance, se debe decidir cómo se va a 

financiar el instrumento. En la experiencia empírica aparecen algunos métodos bien diferencia-

dos. Algunos países elijen un sistema de subsidios cruzados, donde un grupo de usuarios paga 

una tarifa mayor para cubrir la diferencia entre la tarifa y lo que se le cobra a los consumidores 

vulnerables de electricidad en función de umbrales de ingresos (Grecia, Malta y Rumania), 

porcentaje que representan los gastos de energía en los ingresos de los hogares (Inglaterra, Escocia 

e Irlanda11), características de los consumidores como pueden ser la edad, enfermedades crónicas, 

etc. (Bélgica, Eslovenia, España y Rumania).

Una diferencia importante de Europa respecto de AL es el esquema de Obligaciones de Eficiencia 

Energética que tienen los Estados miembros. En el marco de este esquema, algunos países han 

adoptado medidas de eficiencia energética sobre los consumidores vulnerables. El artículo 7 de 

la Directiva relativa a la Eficiencia Energética (2012/27 / UE) establece que “dentro del esquema 

de Obligaciones de Eficiencia Energética (OEE), los Estados miembros podrán: incluir requisi-

tos con finalidad social en las obligaciones de ahorro que impongan; por ejemplo, la aplicación 

con carácter prioritario de un porcentaje de medidas de eficiencia energética a los hogares afec-

tados por la pobreza energética o a las viviendas sociales".

Al momento, cinco países incluyen medidas específicas con objetivos sociales en sus esquemas 

de OEE, bien ofreciendo un reconocimiento mayor cuando las medidas de eficiencia son toma-

das en hogares vulnerables o bien requiriendo a los sujetos obligados a cubrir un porcentaje 

mínimo con medidas de eficiencia energética sobre hogares vulnerables12.

La implementación de políticas de eficiencia energética dirigidas a los hogares vulnerables, 

genera una clara sinergia entre las políticas sociales, energéticas y ambientales. Al focalizar en 

los hogares vulnerables se reemplaza parcialmente subsidios a la energía, logra un mejor uso de 

la energía y, asociado a ello, reduce emisiones de CO2. 

Las medidas de eficiencia energética en los hogares vulnerables en Europa no están libres de 

cuestionamientos. Si las medidas se realizan en la órbita de los esquemas de OEE, algunos espe-

cialistas cuestionan la capacidad real de dichas medidas de reducir el consumo energético. La 

literatura reconoce el efecto rebote13 en dichos casos, ello podría ser un desafío para los objetivos 

de ahorro de energía de las OEE.

Raya Diez, E., Gómez Pérez M. (2017) “Políticas y medidas contra la pobreza energética ¿a 

quién le corresponde?”. AREAS, Revista Internacional de Ciencias Sociales Nro. 

U¨rge-Vorsatz n, D. y Tirado Herrero, S. “Building synergies between climate change mitigation 

and energy poverty alleviation”. Elservier. Año 2011.



Revista Economía y Desafíos del Desarrollo | Año 2. Volúmen 1. Número 4 | Junio - Noviembre 2019

ISSN: 2591-5495 

15

del hogar, b) la posibilidad de acceder a energéticos más económicos c) las necesidades energéti-

cas del hogar d) el nivel de eficiencia en el uso de la energía y d) las políticas públicas orientadas 

hacia estos grupos.

El funcionamiento de los mercados energéticos claramente puede tener un impacto en mejorar 

dicha situación, resguardando las garantías de los consumidores, ofreciendo tarifas competitivas 

(y acceder a ellas) y promoviendo el uso eficiente de la energía.

3) Instrumentos para enfrentar la pobreza energética

En términos generales, podemos identificar dos reconocidos instrumentos para enfrentar la 

pobreza energética. Dichos instrumentos tienen una relación directa con las causas de la pobreza 

energética: transferencias directas a los usuarios que pueden adquirir las características de un 

sistema de tarifa social o bien de compensación económica y, por otro lado, las medidas de 

eficiencia energética sobre hogares vulnerables.

La tarifa social es un instrumento que otorga una tarifa de electricidad diferenciada a los hogares 

vulnerables seleccionados hasta un umbral de consumo predeterminado. Luego de ese umbral de 

consumo, el hogar vulnerable abona la tarifa de mercado.

La principal ventaja de la tarifa social como instrumento de política social en el sector eléctrico, 

es la oportunidad de mejorar las condiciones de equidad, tratando de garantizar que los sectores 

de menores recursos puedan satisfacer sus necesidades básicas de electricidad a un costo razonable 

desde el punto de vista de su capacidad de pago. 

Sin embargo, este instrumento también presenta bastantes cuestionamientos. Primero que es un 

mecanismo de corto plazo, es decir, si bien alivia y mejora oportunamente la calidad de vida del 

hogar, no representa una solución de largo plazo para el mismo. Segundo, se cuestiona desde la 

perspectiva de la eficiencia económica y desde la arista ambiental por representar un subsidio a 

la energía.

La compensación económica es un instrumento que otorga un monto de dinero determinado para 

ser utilizado en el pago de la factura de electricidad. Este instrumento en general recibe las 

beneficiados por la tarifa social. Este mecanismo recibe críticas debido a que no es eficiente en 

cuanto a las señales de precios, ciertos usuarios pagan una tarifa superior al costo de prestación 

del servicio mientras que otros pagan una tarifa menor al costo. Así también, aquellos hogares 

que se encuentran cerca de la línea de pobreza energética pueden ser afectados y ampliar la proble- 

mática. Algunos países dejan en manos de las empresas de energía afrontar estos costos, que si 

la empresa lo traslada a tarifas, el análisis sería muy parecido al caso anterior. Otra forma de 

financiarlo, es aplicando directamente fondos del Estado, pudiendo generarse un conflicto en la 

asignación de los recursos públicos. También aparecen posibilidades de financiamiento mixto.

5) Instrumentos para combatir la pobreza energética

5.1) Actualidad de América Latina

Al observar la experiencia de los países de América Latina encontramos que el instrumento más 

utilizado en la región es la tarifa social. También encontramos instrumentos de compensación 

económica y, en muy pocos casos, medidas de eficiencia energética orientadas a los consumidores 

vulnerables de electricidad.

Con el objetivo de mostrar la pluralidad de criterios existentes en América Latina a la hora de 

diseñar el instrumento para combatir la pobreza energética, se seleccionaron seis países que se 

presentan en la siguiente tabla. 

Tabla 1: Instrumentos para combatir la pobreza energética
en países seleccionados de América Latina4

6) Desafíos para América Latina en la mejora de instrumentos para combatir la pobreza 

energética

Los desafíos para América Latina en términos de instrumentos para combatir la pobreza energética 

son amplios.

Empezando por los instrumentos, las políticas de tarifa social y apoyo financiero son las que 

predominan en América Latina. En términos generales son aceptadas como una medida de 

impacto instantáneo y positivo sobre las familias que lo perciben. Sin embargo, son instrumentos 

de corto plazo y, por ello, no ofrecen una solución de largo plazo para la pobreza energética. 

La experiencia europea muestra que los Estados miembros tienen una tendencia a acompañar las 

medidas de apoyo financiero o tarifa social, con medidas de eficiencia energética en hogares 

vulnerables que permiten mejorar la calidad de vida de los hogares y que presentan una gran 

cantidad de co-beneficios. Una política de eficiencia energética aplicada en un hogar vulnerable 

provoca una mejora continua en la vivienda, una mejora que el hogar se apropia y una perspecti-

va de reducción de la pobreza energética en el futuro. Si los países de América Latina comienzan 

a incluir metas de eficiencia energética en sus agendas, quizá sería la oportunidad para evaluar 

la implicancia de la aplicación de dichas medidas sobre los hogares vulnerables.

En cuanto al diseño del instrumento, los desafíos de América Latina aparecen en lograr una 

focalización de los beneficiarios más precisa. Para combatir la pobreza energética es esencial 

conocer donde se encuentra y quienes son los grupos afectados. Así, se necesitan lograr mecanis- 

mos de focalización que justifiquen el ingreso de la familia al beneficio, desarrollando y vincu-

lando información y bases de datos. De esta forma, ir dejando atrás la focalización por cantidad 

de consumo que presenta grandes errores de inclusión y exclusión, y fortaleciendo los sistemas 

de clasificación categórica para reducir los errores. 

Lograr una buena focalización es fundamental para el éxito del instrumento, no sólo porque se 

alcanza la población que requiere de ayuda, sino también porque se minimizan los recursos 

destinados a sectores que no lo requieren. En algunos países europeos, los grupos de la sociedad 

civil y otras organizaciones no gubernamentales juegan un rol fundamental en la generación y la 

transferencia de información, así también en impulsar una agenda con el gobierno. Tales campañas 

mismas críticas que la tarifa social. La diferencia de este instrumento es que no interfiere en los 

precios de la energía, y, en muchos casos, es activado por una cantidad de tiempo determinado 

frente a una suba fuerte del precio de la energía.

La eficiencia energética consiste en realizar acciones que disminuyan el uso de la energía sin 

afectar el bienestar del usuario. Crear el marco adecuado para que se adopten medidas de 

eficiencia energética en los hogares vulnerables es también un instrumento de política social en 

el sector eléctrico. Las medidas de eficiencia energética pueden clasificarse en aquellas orienta-

das a mejorar la utilización de los artefactos existentes y aquellas que implican un cambio de 

artefacto por uno más eficiente. Así, algunas de las medidas que pueden mejorar el uso de la 

energía en los hogares vulnerables podrían ser: a) recambio de luminaria b) mejoras en la clima-

tización c) aislamiento d) calentamiento de agua e) reemplazo de artefactos viejos e ineficientes 

(equipos obsoletos), entre otros. Este instrumento, en general, también contempla campañas 

educativas-informativas y, de esta forma, lograr que el hogar realicé un uso más eficiente de la 

energía. 

Las ventajas de este instrumento son notorias. Una política de eficiencia energética aplicada en 

un hogar con dificultades de afrontar el pago de sus servicios energéticos provoca una mejora 

continua en la vivienda, una mejora que el hogar se apropia. Por ello, este instrumento tiene un 

impacto de largo plazo sobre los hogares, incluso pudiendo reducir los casos de pobreza energética 

en el futuro. La literatura también identifica importantes co-beneficios, es decir beneficios no 

energéticos, asociadas a lograr mejoras de eficiencia en los hogares vulnerables (IEA, 2012).

Los especialistas reconocen que luego de mejorar la eficiencia energética en un hogar vulnera-

ble, la demanda de energía podría no disminuir. Ello se explica por la demanda insatisfecha que 

probablemente presente este hogar previo a la mejora realizada. La literatura reconoce este 

resultado bajo la denominación “efecto rebote” (ELSEVIER, 2011), describiéndolo como un 

efecto indeseable que se genera en la demanda de energía producto de una mejora en el rendimiento 

energético del hogar. 

4) Desafíos en el diseño del instrumento: focalización, alcance y financiamiento

Si bien existe consenso acerca de la existencia de la problemática referida como pobreza 

Lo más significativo a destacar del relevamiento y del cuadro que lo sintetiza son los criterios 

adoptados para el diseño del instrumento. En cuanto a los instrumentos elegidos, encontramos 

que la gran mayoría de los países cuentan con mecanismos de tarifa social. 

Luego, en cuanto a los métodos de focalización, allí aparece una mayor diversidad, que van 

desde los más sencillos como el caso de Bolivia y Perú, donde se subsidia a todos aquellos usuarios 

que su consumo de energía sea hasta 70 KWh/mes5 y 100 KWh/mes respectivamente, pasando 

por mecanismos un poco más sofisticados como ser el de Argentina, Brasil y Chile donde se 

consideran variables socioeconómicas para el otorgamiento de la tarifa social, y en el extremo, 

el caso más sofisticado que es el de Colombia donde el mecanismo de focalización es en base a 

la “estratificación socioeconómica”6 y se realiza mediante la observación directa de las carac-

terísticas de la vivienda.

No existen gran cantidad de estudios en América Latina que midan los errores de inclusión y 

exclusión de los instrumentos diseñados en cada país. Podemos citar un estudio que se realizó 

para Bolivia7, donde la focalización se realiza por nivel de consumo de electricidad, los autores 

estimaron para un período determinado que la tarifa social del país presentó un error de exclusión 

del 38% y un error de inclusión del 33%.

En cuanto al consumo meritorio elegido por cada país, en los casos seleccionados difiere desde 

un mínimo que presenta Bolivia de 70 KWh/mes hasta el máximo que presenta Brasil con 220 

KWh/mes. En este punto es muy importante considerar las características climáticas del ámbito 

de aplicación del instrumento elegido. Por ejemplo en México existe un instrumento de subsidio 

a la energía en los meses del verano para que las familias puedan climatizar sus hogares y soportar 

las altas temperaturas.

En relación al mecanismo de financiamiento elegido por los países, también encontramos diver-

sidad de elecciones. En algunos países el instrumento se financia a partir de subsidios cruzados, 

en otros casos se utilizan recursos públicos y, en otros, es sustentado por las empresas de energía.

son importantes para un mayor reconocimiento y comprensión de los problemas de pobreza 

energética.
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energética y la definición general de la misma, al momento de diseñar o perfeccionar el instru-

mento que permita ayudar a la población afectada, los hacedores de políticas enfrentan el desafío 

de diseñar una focalización apropiada, calcular el alcance del instrumento seleccionado y definir 

su financiamiento.

La focalización2 de la pobreza energética es un desafío en sí misma y requiere considerar las 

características de cada país o estado, la evaluación de la disponibilidad de estadísticas e infor-

mación que permitan la selección deseada y los costos asociados a estos procesos. La selección 

de los beneficiarios de las políticas sociales en el sector energético, es una de las aristas más 

importantes en el diseño del instrumento.

El éxito de un mecanismo de focalización va a depender en gran parte de que el programa logre 

incluir la mayor cantidad de usuarios que necesitan la asistencia (que se encuentran en pobreza 

energética), y evitar que se incluya a aquellos usuarios que no la necesitan. El primer caso se 

conoce con el nombre de Error de Exclusión, es decir, cuando se deja afuera del programa a 

usuarios que deberían ser incluidos, mientras que en el segundo caso, nos encontramos con el 

Error de Inclusión, cuando se incluye dentro de los beneficiarios a consumidores que por su 

condición socioeconómica no requieren de la ayuda.

Existen dos grandes clasificaciones de mecanismos de focalización para políticas sociales en el 

sector energético. Las diferencias se centran en cómo se identifica al usuario beneficiario y para 

ello consideran:

 • Las características socioeconómicas del hogar, que pueden ser observadas en forma 

directa o indirecta: 

 Directa: los hogares califican según un mecanismo previamente establecido para com-

probar el nivel de ingresos o bien características seleccionadas por el regulador que lo ubiquen 

en la zona de riesgo de la pobreza energética, entre las más utilizadas se encuentran desempleo, 

discapacidad, personas de edad avanzada, conectividad a servicios energéticos, entre otros.

 Indirecta: los hogares califican según sus características habitacionales o la región/zona 

donde se encuentran, entre otros.

Mientras tanto, en términos de eficiencia energética en general, los países de América Latina 

presentan situaciones muy diversas. Se destacan México y Brasil, que desde hace tiempo vienen 

realizando exitosos programas en el área. “En contraste, en la gran mayoría de los países de la 

región los avances han sido más lentos. No obstante, desde hace ya algunos años a nivel regional 

se constatan importantes progresos en la materia, ya sea con la promulgación de leyes de eficien-

cia energética, la creación de agencias o unidades específicas encargadas de la temática, o la 

incorporación de planes de EE al proceso de planificación general del sector energético. La 

necesidad de actuar frente a los desafíos impuestos por el cambio climático también ha influido 

en el realce que se le está dando a los temas relacionados con la EE"8. En particular, en cuanto a 

medidas de eficiencia energética dirigidas a los hogares vulnerables, no se encuentran casos de 

relevancia en América Latina. 

5.2) Actualidad de Europa 

Las medidas adoptadas por los países Europeos para beneficiar a los consumidores vulnerables 

son amplias y varían entre países: algunos se centran principalmente en la política social y otros 

en una combinación más amplia de política social y energética.

La pobreza energética es una preocupación vigente en Europa. La Unión Europea lanzó en el 

año 2018 el Observatorio de la Pobreza Energética de la UE9 (EPOV, por sus siglas en inglés). 

Entre los objetivos del Observatorio se encuentran profundizar los conocimientos sobre el alcance 

de la pobreza energética en Europa y el estudio de prácticas y políticas innovadoras para combatirla.  

En Europa encontramos una variedad de instrumentos que muchas veces conviven en el mismo 

esquema: medidas de eficiencia energética para los consumidores vulnerables, compensación 

económica para afrontar la factura eléctrica o tarifa social, campañas de información para los 

usuarios, fomento del intercambio de información entre los actores sectoriales para lograr una 

mejor focalización, mecanismos para garantizar que a los consumidores vulnerables no se les 

discontinúe el servicio en épocas críticas (muy bajas o muy altas temperaturas)10.

También encontramos variedad de criterios de focalización. Entre ellos clasificar a los consumidores 
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 • El nivel del consumo eléctrico del hogar, los hogares califican según su nivel de consu-

mo eléctrico, es decir, se beneficia a todos los hogares que consuman hasta un tope de energía 

establecido (por ejemplo poniendo un corte de una cantidad de KWh mes).

La focalización por características socioeconómicas, define grupos de consumidores vulnerables 

en base a alguna característica relevante que selecciona el regulador. La ventaja de este modo de 

focalización es la posibilidad de minimizar los errores de inclusión y exclusión, mientras que sus 

limitaciones son los costos administrativos asociados. A medida que se complejiza la selección 

de beneficiarios se requiere de bases de datos actualizadas, mecanismos de verificación y control, 

entre otros, que pueden elevar mucho los costos y hacerlo inviable.

La focalización por nivel de consumo, define grupos de consumidores beneficiarios en base a un 

nivel de demanda de energía eléctrica. La ventaja de dicho mecanismo son los bajos costos 

administrativos que presenta debido a su simplicidad. La desventaja es que existe un alto riesgo 

de elevar el error de inclusión y exclusión, al no existir necesariamente una relación significativa 

entre los niveles de ingreso y consumo. Bajo esta modalidad podrían quedar incluidos como 

beneficiarios gran cantidad de hogares habitados por un solo integrante y podrían quedar exclui-

dos aquellos con familias numerosas y equipamientos ineficientes.

Luego de seleccionar la focalización que mejor se adapte al ámbito de aplicación, el diseño de 

un instrumento requiere definir el alcance del mismo. En el caso de la tarifa social, requiere 

definir la cantidad de electricidad que se va a subsidiar (consumo meritorio)3, en el caso de un 

instrumento de compensación económica requiere definir el monto de dinero que se otorgará por 

hogar y, por último, respecto de las medidas de eficiencia energética hay que identificar qué 

medidas se podrían adoptar.

Por último, y en coordinación con la focalización y el alcance, se debe decidir cómo se va a 

financiar el instrumento. En la experiencia empírica aparecen algunos métodos bien diferencia-

dos. Algunos países elijen un sistema de subsidios cruzados, donde un grupo de usuarios paga 

una tarifa mayor para cubrir la diferencia entre la tarifa y lo que se le cobra a los consumidores 

vulnerables de electricidad en función de umbrales de ingresos (Grecia, Malta y Rumania), 

porcentaje que representan los gastos de energía en los ingresos de los hogares (Inglaterra, Escocia 

e Irlanda11), características de los consumidores como pueden ser la edad, enfermedades crónicas, 

etc. (Bélgica, Eslovenia, España y Rumania).

Una diferencia importante de Europa respecto de AL es el esquema de Obligaciones de Eficiencia 

Energética que tienen los Estados miembros. En el marco de este esquema, algunos países han 

adoptado medidas de eficiencia energética sobre los consumidores vulnerables. El artículo 7 de 

la Directiva relativa a la Eficiencia Energética (2012/27 / UE) establece que “dentro del esquema 

de Obligaciones de Eficiencia Energética (OEE), los Estados miembros podrán: incluir requisi-

tos con finalidad social en las obligaciones de ahorro que impongan; por ejemplo, la aplicación 

con carácter prioritario de un porcentaje de medidas de eficiencia energética a los hogares afec-

tados por la pobreza energética o a las viviendas sociales".

Al momento, cinco países incluyen medidas específicas con objetivos sociales en sus esquemas 

de OEE, bien ofreciendo un reconocimiento mayor cuando las medidas de eficiencia son toma-

das en hogares vulnerables o bien requiriendo a los sujetos obligados a cubrir un porcentaje 

mínimo con medidas de eficiencia energética sobre hogares vulnerables12.

La implementación de políticas de eficiencia energética dirigidas a los hogares vulnerables, 

genera una clara sinergia entre las políticas sociales, energéticas y ambientales. Al focalizar en 

los hogares vulnerables se reemplaza parcialmente subsidios a la energía, logra un mejor uso de 

la energía y, asociado a ello, reduce emisiones de CO2. 

Las medidas de eficiencia energética en los hogares vulnerables en Europa no están libres de 

cuestionamientos. Si las medidas se realizan en la órbita de los esquemas de OEE, algunos espe-

cialistas cuestionan la capacidad real de dichas medidas de reducir el consumo energético. La 

literatura reconoce el efecto rebote13 en dichos casos, ello podría ser un desafío para los objetivos 

de ahorro de energía de las OEE.
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